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JNTRODUCCION. 

Cabe señalar, que el tema de nuestro estudio, tiene importancia tanto teorica como 
práctica, ya que dfa con dfa, es preocupación de los cuerpos legislativos, por 
buscar o encontrar nuevos esquemas legales, que verdaderamente tutelen o 
protejan losinte.reses familiares. Tal es el caso del matrimonio, cuya estabilidad y 
organización,· son imperativos para la sociedad y el Estado. 

Este es,pr~cisament~, el moti~o por el cual hemos planteado '.im I~ presente 
investigadón; ·propuestas o alternativas que mejoren las rdaéiones'y ·organización 
tan necesarias, pará el núcleo familiar. 

Para I~ reali~ació~ de: e~te trabajo, hemos dividido nuestra investigación en cinco 
capítulos, aplicando en cada uno de ellos el método deductivo. 

En el primer capitulo, señalamos los antecedentes históricos del matrimonio, tanto 
en Roma como en México, abordando en este último, las tres épocas históricas 
más importantes, como son la prehispánica, la colonial y la independiente. Esto 
con la finalidad de exponer de manera suscinta, las bases legales y doctrinales, 
sobre las cuales se cimentaba la institución matrimonial. 

En el capitulo segundo, exponemos de manera clara y sencilla, la constitución y 
organización familiar. Asf como aquellos factores que intervienen en su 
desintegración. Hemos considerado, de vital importancia, hacer esta exposición, 
por ser la familia la estructura fundamental o la célula básica de. la sociedad en 
general. Ya que como dicen los tratadistas del derecho, según como sea lá fanlilia, 
será la sociedad en que vivimos. Ya que en la familia se van a dar las bases más 
trascendentales, para el desarrollo de sus integrantes. 

En la tercera parte de nuestra investigación, o capitulo tercero, realizamos un 
estudio de la naturaleza jurídica del matrimonio, considerándolo a este como acto 
jurídico, institución, contrato, estado jurídico, o sacramento .. Asf como aquellas 
opiniones, de notables jurisconsultos, que le niegan al matrimonio la naturaleza 
jurídica de contrato. 



ii 

Inclusive, hacemos la aclaración, de q~e no es nuestra intención, el realizar un 
estudio comparativo: del ·contrato· de. mátrini.onió, con los demás contratos en 
general. Toda vez, que éstos últimos, y la gran· mayoría; tienen ún firi estrictamente 
pecuniario, Jo. cual no tiene el contrato mátrimorual, yá que su motivo y fin es 
diferente,'por ser un contrato 'de.derecho familiar;: . . . . 

·'' . ·¡. ;·" •-':;.. : ·J>. 

En el capítulo cu~(), ~ ~Íillfo~e ~ fa ldgÍ!a~iÓ~ ¿i~l ~gente, hacernos un estudio 
generalizádéi; dé aqúellos áspéctos más importantes del matrimonio y del divorcio. 
Lo anterior tiene como fináiidad, 'él 'scilalar lás bases jurídicas y doctrinarias, que 
se contemplan ennuéstro iiiaréó .legái, en cuanto a la regulación que se hace tanto 
del matrimonio como:del divo~cio. p . . • 

Abarcando, tai'ito l~{~e~~i~ito~ .~~·~. :U~;ca la . ley para ~ontraer matrimonio, 
derechos y obligaciones de los'ésposos, ásf como la clasificación que se hace del 
divorció, es decfr; los tipos o clases de divorcio. que se realizan en México. 

Por último', prlJ'ponemos .en el )e~~nt~· e:t~dio, un modelo de matrimonio, 
celebrado a un deteríiiinado plázo, con derecho a ser prorrogado o ratificado por 
los consortes. De este modelo h!atriíiiollialisé desprende una causal de divorcio, 
que estámos seguros;: redticiiá •;Jos~ conflictos conyugales de los esposos, al 
momento de que decidan disolver sU Vínculo matrimorual. 

7 ·) '.,-· •• ~ ' - • ,_ - ' • • 

Por otro. lado; esia 1'itism{~aJ~al :tle di~orcio, beneficiará a los cónyuges, al 
disminuir los co.stos económicos; del' juicio de divorcio necesario, así como el 
tiempo de tráinitacióIÍdc esté: Inclusive, considerarnos, que profesionalmente para 
el abogado litigante; será más fácil y práctico, invocar una causal de divorcio, que 
no sea tan complicada en el momento de éómprobarla o acreditarla ante el Juez de 
Jo Familiar. · { ·. e' ¡ .. · •· · 

Evidentemente, eri ~I ITiodelo ITI~~o~al que proponernos, y con la causal de 
divorcio que sugcnmos,'no pretendemos fomentar. o impulsar el divorcio, sino más 
bien, reducir a su núnimá exp~esión el conflicto conyugal de la pareja. 

En la realización del pr~sentetrab;jo;Kcrnos ~tÍ!izado únicamente como fuente de 
investigación, la docu1nental,' colisisténte en la bibliografia nacional, que en tomo 
al tema se a esérito, así como los 'diferentes ordenamientos legislativos de nuestro 
país. 



CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES HISTORJCOS DEL MATRIMONIO 



1.1.- El Matrimonio en el Derecho Romano. 

Iniciaremos el primer capítulo de nuestra investigación con el estudio histórico del 

Matrimonio. Así tenemos que fuera del contubemium el derecho romano solo nos 

muestra dos formas de matrimonio que de ninguna manera llegaron a tener la 

importancia jurídica que tiene el matrimonio actualmente. 

Estas formas ci\,¡les ~ jurÍdicas son las justae nuptiae; de amplias consec~encias 
jurídicas y, el conéu~inat_o; de consecuencias jur!dicas reducidas, las cuales si es 

verdad que aumentan poco a poco; nunca llegan al nivel del matrimonio justo. 

,·,. 
,• 

Estas dos foooás matrimoniales tienen los siguientes elementos colnunés; a) Se 

trata de uniones ~onogámicas, entre un solo hombre y una sola ~~jer: b) i.a 

pareja tiene la .i~t~nción de procrear hijos y apoyarse mutuamente ~n las peripecias 

de la vida, y por últiino, e) Ambas formas son respetadas, y para ninguna de ellas 

se exigian formalidades jilr!dicas o intervención estatal alguriá.. • ·' .· 
. ' .· .· ". !>\·. 

Estas antigüas uniones füeron" vividas", no celebradas~~Í1 formaJurldfca, y tenlan 

pocas consecuencias jurídicas. 

Respecto a las justa~ nuptie, Eugene PeÍit no~ dice: "Se Halllajustaenuptiae o 
justum matrimoni~ legítüno c~nfo~c a la~ r~glas del dcr~~l~odvil dri roma. E~ 
la sociedad prullÍtiv~ ro~~:i,?e1 Ínte;é;(p~lfticd,'. y. ei . interés. religioso . hac!an 

necesaria la. continuación de cád~ rw:Tirna o'ge~s. por el bfon d~/los hijos sometidos 

a la autoridad del jefe .. D~ aquí· l~ iin~ortancia del matrilllonl~; c¿yo fin . principal 

es la procreación de los hijo~. 



Y de aquí también la consideración que disfrutaba Ja esposa en la. casa del marido 

y en la ciudad. Por el sólo efecto del matrimonio participaba en el rango social del 

marido, de loshonores'dé que estaba investido y.de su culto privado llegando a ser 

la unión entre los espCl~o~ ~ú~ ~ás e~tredl1a, si a las justae nuptiaé ~comprulaba la 

manus, lo' cual, en los primeros siglos, ocurrfá frecuentemente.: .. 
. :,· 

La mujer en~~ba;~ fo~arpal't~ci~ I~ 'raffiili~ ci~ld~l marido,' que tenla auto~idad 
sobre ella, cóÍttC> ~~adre sobrc\;n JiÜ~. y se ·h~cía adcriiás prClpietnrio de todos 

sus bienes. 

A continuación vámos á~resGmir IÓs reqúísitos más importantes que se requerlan 

para contraer ntairu:;;imi~· ~n el, derecho romaiio: .• ' 

"a) • Pubertad.~· Se con~lder~ comci ed~d mfr;ima para el 

matrimonio la de 14m1ospara el Wrón y 12 paralamujer,cl criteliÓ~r~ entonces 

Ja aptitud pa;a la pr~ereacÍÓ~'de to'~ hij~s. ednsid~rándolo ~u~· ésta e;a la finalidad ', 

del matrimonió .. 
-- ~ -. . - -. . .. -_ . : . '.~-:- ' -' ' 

·. b) Consentimiento, de lo~Es~dso~.:La~ ;e~sonas que se 

casab~n debian 'consentir lib~emenie,. itÓ obstant~ e~tÓ el .Íttatrini<l~io 1ds' pudo 

haber sido impuesto. · 

e) Consentimiento del Jef~ de J~ Familia.-· Las sui iurÍs 

podian casarse , libremente, pero los que se , encontraban bajo ·autoridad, 

necesitaban el consentimiento del jefe de In familia. 



d) Connubium.- Los cónyuges tienen que ser de origen 

patricio, o tener la ciudadanía romana. Es la apti~d legal ~~a contrae~ las justae 

nuptiae. En el derecho antigilo estaban prlvad~s d~l cóíiriubiUm lós esclavo~, y los 

latinos. 

Importante es iailibillnpar~nüest~o·~~tudici que seilalemos alguno~de los efectos 

de mayor trasc~ndencia q~~ se p~Ód~~la~ como con~ecuencia di: lasjustae nupti~e, 

· ¡) ·Los cónyuges se deben fidelidad. 

2) . Los cónyuges 5; deben m~tuamente alimento~ :Y ~~t~~ se 

. detem1iníili en;Vi~ta'cl~ )~~ p~~ibilldridesdel ~tie loi debe y de las 

necesidadés clel qu~ l~s ~id~: .... 
3) La esposa Úene el derecho y también ~I deber.~e vivir con el 

marido. 

progenito~ ..• .,~ ~: 

5) Los cón>:iges no~e gueden hace[ dÓn~ciones mutuamente. 

~~ ~:?:~~1~~;1 :át:~blts:etiªiit~~~t~ra ~de su ~sposo. 
Existen otras formasde·.mli~m~~Ío ~~tai<Íida~ por'cl·.derecho romano como 

uniones licitas. esi~s~o~: . ~j El cÓ~cubi~ato,_ b)~lnmtrimonio sine connubio y, 

e) El contubernio. Las cuálesresumiremos b~evementc a continuación, . . 



a) El concubinato.- Es una unión de orden inferior más 

duradera, y que se distinguía así de las relaciones pasajeras consideradas como 

illcitas. 

b) El matrimonio sine connubio.- Es el matrimonio entre 

dos personas que no tienen, o una de ellas no tiérie/ el .connubium; por ejemplo, 

entre un ciudadáno romano y una -peregrina_ o uda l~tina~ Esta unión no tenía nada 

de ilfcita y consiituía un matrimonio válldo,, aunq¿~ sin'.-imiducir 1.os efectos de las 

justae nuptiae. 

'c) El contubeffiio.> F~~a ;~atri~onial celebrada entre 

esclavos, º entre una pers6na libre Yuñ ~~clavo. i3~ un si;np¡_~ ,;echo destituido de 

todo efecto ciViC 

' ,. . -

Las justae nuptia~ y el concubinato fueroi1 las dos fonnas matrimoniales que por 
··'··· ·¡·· .. ,,_·» .• ;•· ·-"•-;-. - , 

excelencia reconcicrá'el dci-echo'rom~no,; ' • 
,-··-· 
,P,' 

Como córoiario .a lo. ant~rioÚ.po~'~mos citar. brevemente al Maestro Floris 

Margadanf quien n'os-dice.'.''.~ ''. Pára ;os-otros es difícil intuir lo que haya significado 

el matrimoni~ ~0~1anci; p~~~ 'p~r otra pllfle .'los romanos hubieran considerado 

monstruoso e(; hcicho ,de que -J~s· cón)'Úges . modernos perpetuen a ·veces WI 

matrimonio, contra 1á-vo1ül1iaéi'd~ u~~ d~ ~neis; 1ma vez que haya desapiirecÍdo el 
afecto ~arital. Q~iz~ p~demos d¿cirq~e J~ propi~dád se ~elaciona con 1~ posesión, . ·-·-·· - .,. ··.:.·-,,,-·- - . ,_ - - •, - - : .· . 

como el matrimonio rn6Ciemo con el romano 

Con el gran ~uge, qÚc tu~6 el cristianismo/ para él cual ~(matrimonio es un 

sacramento, se empieza-a organizar Ía .celebración de aquel en fonna 'más rigida, 
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ya que la iglesia reclama al mismo tiempo; la jurisdicción en esta materia. Desde la 

reforma, en un país y eri ~Íro, ei ÉsÍado h~ id~ ariebatand~ esta jurisdicción a las 

autoridades eclesiásticas; p~oc~so ~~e ~úri n~ ha sido t~mtlriado en todas partes. 

En México sí .. 
-,»:·'.":' 

.-,',_; 

Una vez que ya luimos analizado aimatrlmonio en el derecho romano; trataremos 

ahora algunas ~dn;Íde;a~i~~es'en'·;~lación '~J lnismo, .·pero en , la legislación 

espaftola; dBda I~; gr~~' irifl~~¡;·~¡~ qh~·~~~ ~~ta ci~ I~ Rom~ antigüa, y a su vez 

nuestro' país~on infl~ell~í~a~· ~!;~;;;\: 
,:•-,_-

Como todos• los ~Üe~~sº~~;~~~'rf~ibi~~.~n sus ,;dÍstirit~s etapas históricas, la 

influencia de otras cult~a~~'-''acendrándose en ell'a un profundo· sentido· religioso, 

que más tarde·d~~~inb~~~ e~;~('J;iecÍí~ é'aliórtl~~. , ' .. , 
-·~. :-/,_., h.' • • ., ;·,, .,-. 

·, ·~'· . 

En relación al m~trlmoni~. ~~~a~~ ~si~iÍó la lagl~lacló~ romana ya bosquejada en 

lineas antc~icir~s.' sierido lo~: vfaigodos quien~s 'posterionnente impusieron 'su 

escasa cultura. al .· p~ebl~···11Ísp~d-~oni'ii:;~,; l~gáIJdole . costumbres que poseyendo 

fuerza de ley, füeron lfan'solitiél1dose de •generación en generación, aunque 

sufriera~ modifl~a~i~ncs de~iclo'a ia idi~sincracia ibérica siendo compiladas por 

Ulrrico (476-4BS)/a q~~n '~~· d~b~n' las '.'Leyes Euricianas", así como Alarico 

Segundo (488-570) ~uie~co;;·iJÓJíi "L~x Romana Visigothorum". . 
' .. - - . ·.' -,·. 

Dentro del prÍmÍtiv~ der~~ho~cle familia impuesto por los visigodos, se presentaba 

una potestad del jef~ de/~¡¡ ~obre las personas de la esposa y de los hijos, tan 

absoluta que podía v~rid~rlci~;· dSl'los en prenda o matarlos; el m~trimonio era 

monogámico, considerado como co~trato de compra-venta, en el cuai'~o se ~endía 



a la mujer, sino a la "Muni" o patria potestad que el padre tenla sobre la hija, a 

quien se exi!,1fa tener vei~te años de edad; a lo menos p~ra ~o~traer matrimonio. 

La regulación. más ai~pliaacer~a ·. d~I ~~trllnoni~Íá é~~o~tr~OlOS en~!. derecho 
' -- ,.. ..-, l . ' - .• •'.' - ··' > 

canónico, yá que éste lo in1ponia coni6 sacráment< ccimore~uisiiopara. que fuera 

indisoluble, siend~ ¡¿Ley.del ·1s d~·JÚli~ ~e' 1870: la qtie Íntrod~jo en Espaila el 

concepto de nultrimcini6 ~i~l. . . ·. . . . 

Un paso considerabl~: enOia ~da J~rldi~a d~ la madée ~atria lo constituye el 

Decreto del 09 el~ F~brcr<:l'de .1 sis, qi;e'ín~tiiuyÓ la inscripción del matrinomio en 
' . . - . - ~.,.' -· ; -. ____ ,_. __ ' . _, - . . ,· . ,. 

el Registro Civil, encargandoalós·'párrocos 'süininistrar á los jueces del registro, 

noticia .. cir~unstanbi~da' d6 tod.Cls l~s· matrimoni!ls que se.· hubiesen sancionado 

eclesiásticamenie desde' l~fech~·~n ~Úe h~bla ·~~trado en vigcn~ia la Ley de· J 870. 

1.2.- El Mntrirnonio en el Derecho Mexicano. 

- .. - - ' 

a) Epoca prehispánica.: Hoy p~demos afirmar, sin lugar a dudas que los indios 

americanos, desd~ los qu~ .~ven ~n las hr.ladas region~s del Norte de América 

hasta lcis que. vagan errant~~ enla P~tagó~ia, constituyen una sola raza; sin que 

esto excluya las posibiliclades de• algunas ·mezclas con los ha.bitantes . de otros 

continentes. 
~· - - : :;· .· - ·-.-.:·· , ' : . . ' . -

En todas lasdlvéf~as t~bu~ am~~canas, l;áy un patrón de culturaC:omún que se 

revela ~n la técni~~JJ;a ~aliaj~ la~ieci;~. el.liarr~.lafu~dera y.el hueso, de 

producir el fuego, ~n l~s traj~s y ~n la 
0

coni:epd6n. d{I~ n~h1~~Í~;a, 



Aún más dignas de llamar la atención son las semejanzas que se encuentran en sus 

métodos curativos, religión, organizació~ social, vida doméstica, usos guerreros y 

por resumirlo todo en una pai~bfa, en la me~talidad de los indios de toda América. 

En el presente esi~di~ :0kfü a,;¿onsid~rar la vida doméstica de éstas ricas 

culturas, sobre Íodo ¡~ ;Óhcefñie~t~ a lá forma e~ que se ile~aban a cabo los 

matrimoniós; p~~;~e; de (;i!iiJ irii~orlt~ia para nuestra iiívestigació~; · 

a.J .- Los ~e~a~.-~<Lá~:~¡Íi:~;~~~~id:~;,~1'.°~;;P~~hcá1j{c~Í~b~ y bail~ban en 

honor de los dios~s ~'~1,i~:10~~0 '~~ce' aftós'iritr?~íinX'lffi~'~~~~cie d~ convento 

que habla al lado de los 'iel1Jp1Ós, como ~aécrdotisas. d°:miian j~tas, vestidas y 

vib>iladas por rii~je;~~ a~¿ian~i. • ~mrdaban ;~~sÍidad ; . se l~s haC!a tr~bajar 
constantement~. cua14~iei'd~~1ióiie5ti<l~ci.~~c~slig~h~ co~ 1a ~tierii. •· · .. 

'.'~··.-:·.·.·',~::; :'· --,,e, :;~:;y ·:-.~' -; . c:~:·:-·~{~·'.:-::t-

"Cuando las doncellá~ sá~ercloÍis~s:'q~erl~'cas~se ibari al templo; Íéndlan una 

manta, ponían e~~Írria de eltll plat~s dei!l~der~ ~on v~ri~~~fre~das; y intonces los 
.. -7,c. ;>.··-_,/, .··'' ,· .. ., ,.-.,., ... , .. -- ·• · · 

Las bodas se ~ltimab~ porn1edio de mujeres ancianas, e~cargadas ·de negociar 

matrimonios. El dl~de iabP,da ~~ ~~lebraba ~n festÍn,; s~ engalanabl!ta ~ovia, los 

ancianos Ie. daban consejos' y al oliséurecer Iie.gabihi a' pedirla y Ja cargaban, 

acompailándola ·• ha~ta . l~ 6~~~ dél ~~vio e~~ ant6rch;~. Alll · s~ -·~réc!Üaba Ja · 
-T~ ,,-- -~'". -, ,- • •• 

ceremonia de atar Ja. r?pa de los con~ayc'utes antes de qué se cons~ara el 

matrimo~tio." (1) 

l. - TORO, AlfOl'lso. Compend1o de Historig de Mdx1co. H1otor1a ·Anr;laua 14 • 
~ :· . .:. " . . - : . 

Edlclón, Patrla 1 M6x1co, ·l9E7, pp, 351.352. 



Los mexicanos eran enemigos . de pennanecer solteros, .. pero toleraban el 

concubinato. El adulterio lo castigaban con pena de muerte. Los grandes sei\ores 

eran poHgamos. 

' . . 
La razón d~. las ccis~s )1uinanas, naturales y divinas, eran atiibuidas por los 

mexicas a la pár~ji nia~cuHrio-f~eninO; Jo que l!ng~ndra y lo que gesta, fuerza 

creád.ora de laCJue ~Jrg~'e1 #ifo; ~l h~tnbre~· los hijos diVí~~s y húmruios. 

Este modelo rep;U; '~¡¡' ~ ..• ot~a vez' en la mitologla, en lari~turideza, en ta 
organizacióri ;~ciai y s~li;e 'tódo en 1~ rámni~ liJ~a'na.: iin·~no ·;s!~füa e1· cu110 

celosiuneni~;plicadoaf:iciii~~pto''fmriÜia", ª. la:~nión'd~\1~ 11Ciinb;é y de w1a 

mujer. de la cu¿(d~~e~d1~11 J~yid~, ·1t;1~JÚbÚc;~ió1i,;Í~ ~¡i~d ;>\el Ílllprhnir un · 

sentido a la vida 1nisma: Inmenso era el respeto podas padres y'abuelcis; y de ahl 

surgía la obedie~~ia y ia gratit;d; l~~egurldad; eIÜrguÚ~ 'ci~:l~ pri,pi~ a~tirí)~. 
-~~.:.-., ~~:. -· .. ·'. .:70./ x,:·., - -,--

Dec!aí1 los mexic~1os qu~ ~n fue~iii~e l~ ;oche pi~fund~; ¿~and~!n; hábi~ nada, 

un principio abstra.ctollamaclo Ótn~téotl, se engendró así'llli~¡¡;o ydio~l p~Ín~ipici 
dual: Omecihuatl y Ó~~ie~~tli, S~ñoia y Seftor d~ la D~~Íiclad, ori~~n cÍe todas las 

-· ._ ' :~ " .... , - ,·, .. ;-.-~·:. .. ... ". .. . .. 
<,--·.:.·;:·(·;''.: 

. ' :; .. ;. ~-·>~··~. 
cosas. 

Generados de ell~~ los primeros cúatio hijos ¿¡: efectúa la ~iultipÍíé~~iÓn de los 

dioses: na~en las ~uatrocientas mil deidades del· u~Í~er~';, las'; c~~ír~~ientas mil 

deidades de la ticira, y las ~uatrocieutas mil dcidade~_ del inrralnuuao, todas ellas 

en parejas: la unión numinosa de lo masculino y lo femenino, la reunión de los 

opuestos, Ja complementación. 



JO 

Todas las instituciones aztecas siguen este modelo inherente al concepto 

metafisico de dualidad. 

A causa de la obseivación agUd~\,'clóiorosa del misterioso movimiento de todo lo 

que nace y muere, el h;mbr~,;nes~~~ricaúo va formulando juicios en los que 

pretende explicar la dialé~ti~a d~ !Ós opuestos y de las fuerzas contrarias cuya 

función es animar la vida~ ~~il~ebÍr el equilibrio. 

Ante la conciencia de los ~pudstos' nace una actitud filosófica que entiende a éstos, 

no como partes aisladas, sinci convergentes~ anudadas. Las· p<U'eja~ 'divinas; los 

templos gemelos; 1)1 sebor Tl;toalli que compartia eL poder c~~ Cihuacóatl "la 

mujer serpiente", tenían como base la funcióll de lo masculinci y'cie lo féníerlino, la 

parte activa y la pasi~~. lo ~ngendfador y lo recepÍor. •·· Ciaiiurielltc e~t6 se ¡:Í~recla 
al cielo (el que engendra) y en la tierra(la que ~~nci6~{Ést~"'Ílti~f¡~;; ~stá con 

' - -, . '. "·-·· .. c.,-,- c.-'.- _ .. , -· ' 

frecuencia representada· en códices y esté!as.VemcÍs eIÍ,Ímamascarónque de sus 

órbitas asoman un hombre y una mujer,' la doble semilÍ~; de"alil nace y 'se levanta 

el tronco, la cru1a de maíz, de hojas sensuales; de I~~d~ .. 
. . -· · .. , ,,···.: ·- -

A los jóvenes se les mostraba este m~del~, y ;iJi~ de él se les enseñaba a amar, 

se les prepar. aba para el mafrillionib; in.·· ~ti~ci.<Íh. cií~~ responsabilidad era la vida 
. -, ,-·· . - . -

misma, en perfecto C>rderi, en cuniplintiento de aquello ccin Jo que_!os hombres 

complementan la creá~ión cl6'1~i/dio~~~: Íabbi~ 'J¡~~ana. 

Mucha era la di~~iplill~ y la adquición de' conocimientos necesarios para que los .. - '·· .. ,_, ',.,, ',,.. ... -. . 

hombres y mujcres'esiuvieraÍl preparados para esa ceremonia en la que se anuda el 

maxtel (prenda masculina) eón el IÍÜipiI(prenda femenina), es decir, para el 

matrimonio. 
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Los casamientos entre los aztecas se hacían de la siguiente manera: 
. . 

: . ' . 

" Este pobre :de nuestro hijo ya es tiempo que le busquemo~ su mujer, porque no 

haga alguna · tr~vesu~a, •. porque. no se'.révuelva por allí por ventura con· alguna 

mujer,· que y~ es ho~b~~'!, 

"Ya eres hÓmbre)~artlééll?s que~erft bl~n b.uscarte mujer con quien te c~ses". 
Oído esto el manc~bo ;es¡io~día: ºTengo en grá~ m~rced y beneficio eso que. se 

me ha dicho, Há~ake lo <f~e cle~ís) p~rque t~~bitlrÍ Ío q1iÍere ~sÍmi corazón: Ya es 

tiempo que• y~ bo~i~nc/~ ;x¡Í~rh;;erit;u. lb~; ;~~~j~s}. p~lÍgi:os d~ este' mundo. 

Pues ¿qué tengo,quehác~r?"' 

Hech~•esto,lúego .aparejaban' de comer;haciencl<ltamliJes y rri<llienclo .cacao .. y 

::::~~:ñs::,b:~;::;qis::J!fi~~1~)1~~~~1~:~r~~&su~~~:~~::~:: 
que se llaniaban telpochtfatoque; y dábanles 'a comer y dábanles caffas·de humo. 

-(-:-· 

Luego comeÍJzab~ a hablar i;n():de Jb~;párien;~s d~I ITJa~~eb~y decía: "Aquí esiáis 

presente; señores y maestros delos mancebos, noreéibáis pená' poiCjiie Vuestro 

hennano N., mÍestro hijo, ~e·q~i~re abart~ de.vúes~a coÍn~~ía, ya quiere tomar 

mttier, aqnl. ~~tá esta ha ch~ que· es s~ñal el~ cómo se quÍ~;e· apartar yi de: vli~stra 
compru11a, según es la costumbre de. los .me~ican~~; Ío~adÍa /d~j~d a nuestro 

hijo." 

-;· 

Hecho esto, juntándose los parientes del mozo~ viejos y viejas")/ conferían entre si 

cuál le vendría bien, y habiendo detenninado cuál ~oza:l~ habÍ~Íl d6 cle~andar, 
aquellas matronas viejas que tienen por oficio de. inte~enir en lCJs c~sámientos, 
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habiéndolas rogado Jos parientes,· Juego otro día, de mañana, iban a la casa de la 

moza y hablaban a los parientes de la moza, para que dieseri su hija a aquel mozo; 

esto hacían con mucha retórica y con mucha parola. 

Habiendo oído losparieñtes de la moza lainensajería de las viejas, respondlan 

excusándose, como Iiácié~dose dd rogár; que la moza aún no era para casar ni era 

digna de· tal mancebo. En esto pasaban platicas d~ mu~ha roncería, durante cinco 

días. 

Y luego después dé esto los padres· de la moza, hablaban a los padres del mozo 

diciéndoles: 

"Sei'iores, dios os dé mucho descanso, el negocio e~tá concluido, conciértese el día 

cuando se han de jÜntar":,·· 

Después de apartados los u~os de lbs o;ros, Ios p~entcs ~Cianos del mozo · 

preguntaban a los acÚ~g~; q~~ s~~~h1s~~ ~ ~fa ~ien ~orturi'~d~ ~aia el negocio y 

los adivinos le~ seü;i;ba~ ~~º de:í()s cÜ~s ]lrÓ's¡lel'~s ¡;¡¡~¡{'~1nego~i9.,be'ci;n que 

cuando reinaban el carácter quC sellruná acatl; o 'e1 otro que seHanÍa ozomaÍlí, o el 

otro que se llat~a ~ip~ctli; o ~í ~tr61'q~~; s~ llirn~'~ua~Íitli, ~ eÍótro ~~e ~e ll~a 
calli, cualquiera de ésto~'cra bien ~~ondi'cion1do p~~a é~;e n~gocio; · 

Después de esto luego comenzaban a ap~réjar lá~C:os~s riec~s.;;.Ías para él.día.de 

la boda, que se habí~ de hacer en algúnsilii;o d~'los' ~rri~r~i·~h6s, ·'~paréjábanse . 
las ollas para cocer el maíz y el cacao molido; q~e llaman cacáu'a¡iinolli, l~s flores 

que eran menester, las cañas de humo que se ll~~an yetlaÍli; y.·los platos que se 

llatnan molcáxitl, y los vasos que se llaman zoquitecómatl, y los chiquihuites, 
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comenzaban a moler el maíz y ponerlo en los apaztles o lebrillos, luego hacían 

tamales toda la noche y todo el día por espacio de dos o tres días, no da~iim de 

noche sino muy poco trabajando en lo arriba dicho. , 

El día de la boda, de mailana, entraban los convÍcÍaclo~ en i~ ca~~ de los que se 

casaban, primerame11te entraban los maestro{cte)oi rii~:~l>os'¿o11 -~" gente, y 

bebían solaine~te cacao; ~ovino, y todos los ViejC>s y:.¡;¡ejá~'cntraban a comer al 

medl'odía. .,, ';.,;•. /.:,' 
'.\ .'/~;-:, '• . 

,,··-. ::·".·"-.--:: .:~i:~'.'.·~-~- ··¿~;.' .· 
.. ' :. '.:~e~,:..~ --. - - • 

y a la tarde de este dfa báfta.bruia la niiVia;y hivábanlc los cabellos y componJanle 

los brazos y' las pierna~. ~'()n pluma colo!'aila; y. pc;nía11lé en'el 'rostro' 'margarita 

pegada, a las que e,ran mas muchac~as ponianlas lino~ polvoS~tJ1ariUos que· se 

:::;ª:~ ~:c::~:i11t;::~~~~!t~dtJóftrrj~~:~d:··~1i~d~~¡r~f~i~7:j~:::c:ª:~ 
del mozo, y cl~cíá~de ~st~fua~~rá: . ' ' 

. >- ->/:- ."<·-.~.:.. ·.·,~~~;~' \>'•' '":>· 

"Hija mía; •• que ~stá ~quí: por ~o~ s6n hrimad!ls I?s .~ej~~ ~y ~i~jas: ·~ vuestros 

parientes, y~ soi5:d~l .• ~.ú~iro el~ I~~)n~J~~:~;aH~~~:ixa!J~~~i~. dé]ado· .de ser 

moza y comenzáis a ser Viéjá; ahora dejad ya las mciéedád.es y niñerías: · 
•,¡<{_;· ··:·>e .... ;_ ... : .-_, :~ ,-<~.'. .):-

"No habéis de ser desdé aquí ~cl~l~tci ¿o~o 11~~ ci' cotiiÓ m~~~ela, conviene que 

habléis y sal~déi~ a cada ,~no\omq~cori~ené, hab.~is' ~~ l~~im~lii-os. de noche y 

barrer la casa, y poner fuego antes que amanezca, os habéis d~ levantar cada dia. 

"Hija nuestra, deseamos que .sean bieriáventur~d·a y próspera". 
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"Seftor mio, persona de estima, habéisme hecho merced todos los que habéis 

venido, ha hecho vuestro corazón benignidad por mi causa, habéis recibido pena y 

trabajo por honrarme, las palabras que se me han dicho téngolas por cosa preciosa, 

y de mucha estima, habéis hecho como verdaderos padres y madres en hablarme y 

avisarme, agradezco mucho el bien que se me ha hecho." 

Cuando ya era la puesta del sol, venían los parientes del mozo a llevar a su nuera, 

muchas vieja_s honradas y matronas, y entrando en la casa donde estaba la novia 

decían luego: 

"Por ventura os seremos causa de temor con ;Üestr~ tropel, y es que venimos por 

nuestra hija, queremos que se vaya con nosotros." 

Y luego se Ievantaban;todos los parientes de Ia"mesá, y úiia n'i~trona quepara esto 

iba aparejada, aparcj~ba un~ lllanta · q~e ~e. llama tlilq~irnitl tomru;ci61~ ·por las 
' '.. '. ·' .... :--' 

esquinas, y tendfala en el suelo; y 'sobre ella se ponla de ~Ódillás de la no~ia; luego 

la tomaba a cuestas y luego en~endl~ h~~h~~~s d~ te~s::que p;i~ esfo estaban 

aparejados, y esta éra la ~enal q~~ ya I~ llci~~!Ji.h ~ e~~} c(¿ ;;~·áa;.r;¡;, ' ' 

Habiendo lleGado la llo\ia. a 1/casa'· del ~ovio, lu~~~ ponfari} l~sdos junto al 

hogar, la mUje~ ~·la m~'~.~ l~~~lird~ d~I vlirón y·~I ·".~óri a 1~ man~ cle~e~há de la 

mujer, y la suegracie'i~no~~ íJeg~~s~Ua para dardond~·a sumÍera; ~éstlála un 

huipilli y p~nf~a~i~~ ;i~~un~~eÍti ,t~cÍci '~Jy I~bracio; yAs~~;a del novio, 

luego daba taÍnbiéndollés 'a su yel1i~: ~~brlálc ul1a rriania anudada sobre el 

hombre, y ponfanle un maxtle jw;Ío a sus pi~s. · 
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Hecho esto las casamenteras ataban la manta del novio, con el huipilH de la n_ovia, 

y la suegra de la novia iba y lavaba la boca a sll nuera, y ponía tamales.en un plato 

de madera junto !I ella; y también un pl~to ¿~Íl m~Í!i, que ~~ llamabi tlatonilli, 

luego daba a comer a 1a'nóvÍa cua~o'boci~d;s; Íos't;i;ri~rosi~~~ 2ótÜJ:¡(j¡ d¿~pués 
daba otros cuafroat nÓvio, y lue~~ a' ambos junio~ 1,cís me11rui 'en iJna' cániara y las . 

casamentera~ l~s ·~~liaban ~¡; la ~aina;'y b~.rráb~~ Ías -~~~~¡¡¿•; dcJabii~Ios a a~bo~ 
solos. . ; .. · . · ::::/-: •'.,. '' ;; <· 

.. -;• :\ ·_;\:~;_ 't 
Salfanse todos de la c~ara/y las vi~Jas '~asalllent~ras que se' J1ainan tiÚci, que 

' ' ' - . . . ' . . . ,- . .,. ' . . ' ·., ~· . . " . ' . . . . ' " . .· .,_ ' . . . '. 

era~ ,ccirrio ·.1ríi~istras' del mat~inlonio ~síábáfll;s: guarda1ido .·a'.la 'ptieiiá; y' allí 

bebían, no se iban ~; s~~:cas~L t~<la. iinóc!1e !:sí.aban :a1i(h~bienció h~cho eso 
cuatro. días, arreo, haclaÜ;luÍii'·~e;~ii;c,;i¡~.·y'~;¡¡·~~~ ¡; e~Í~;a ~gb~e~qu~···habí~n 
donnido que se'naniaba.~IÍt~.~J; J~\~c~ban al.medio patio; y: ~IH la sac~~ían con 

cierta ceremonia,cy ~~~pu~ toril~b~~;a ¡;;n~r ¡;¡ est~rae~ do~de Íí~bl~~e~dÓrmfr . 
•Y ••• 

. . 

Y las viejas pariéntasd~l novio habla~an a Ja llovia diciendt;de esta manera:, ~'Hija 

mla, vuestra~ madres, ~ue a~~r~st~~o~: y vuestro~' padre;, ~s q~ier,e~ c~nsolar. 
esforzaos hija, ~;; ~s' ~flijáis ·~or Ía c'~~g~ d~l ·~asa~j~~i6 q~c tomáis ~· cuestas, y 

aunque. es pesada,'. éon 1~: ayuda·. de, nuestro ,'seilor •• ia.'névilre,is; rogadle que os 

ayude, placerá a nuestro sei'icir que viváis n;~c.hos dfas y sübái~ por Ja cuéstáarriba 

de los trabajos, p6~ \~e;tu~iú~~~réi~ ~·¡ª ~~;nti~~ d'~·ell~s si~~ingÜd im~edimento 
ni fatiga qu~ os e~vla ~uesÍ;~ seilor. 

"No sabemos lo que nuestro seilo?iendrá por bien de hacer: esperad en él. Véi~ 

aquí cinco 'mantas qué os . ~~' westrÜ 'm~ri<lo'. para qu~ é~fl ~Úá~ Ír~;éis en el 

mercado, y con eÜas compai'éis cÍ chÚÍi, y la sal, y laste~s. y .· la leña ~~e habéis 

de guisar la comida. Esta es la costumbre que dejaron los vi~jos'y viejas; trabajad, 
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hija, y haced vuestro oficio mujeril sola, ninguno os ha de ayudar; ya nos vamos. 

Sed bienaventurada y próspera com,o deseamos". 
' . .. 

Después de esto la_suegra del recién casado, h,abhíbale de esta IIlanera: "Aquí 

estáis, hijo iTI10, q~e sois nuestró tiire y iiüé~tra águila, y iiuestra pluma rica 
' .. e·• ·>'•· . "O • 

nuestra piedra' preciosa, ya"sois'l'!.llestro hijo muy tiein~énie amado; entended, 

hijo, que ya sois h~mbr~, y;'l!a~b;~ 'ca~aéi~';y li~~bre'q~e tiene por su mujer a 
. ·" " '·"-·.,.",.... ..... ... ' . - .. _, .... " 

nuestra hija; no, os parézcá esto:cosa ele burla, rnirad ciue ya es 'ofro niundo. en 

donde ahoraestáÍs; y¡ési~~ en··~~str~'libertad/otra'mai;era d~ vi~ir habéis 

tomado de,laqu~-¡;~béi~-te~d~hi~i~;iibci;~.''., .c.· ;_·; •• ;·:-> 
~·-Y:·! :~·} -'.~~., -).=. 

"Mirad que seáis JiJmb~e y qj~ n~ te~gáis cor~zÓll de'hiiloi ~o os corÍViene de aquí 
- - - ., ' '. - • ~ ,. : ' - . ·.-l..·' -- - '·. . .. - - ·- - - . . :·: -~ " •. - . c. ' 

adelante, ser mÓzo traVjczo';'_'iio ~s cóii~eijii'cte'.~qllí- adelanté, andar" en los vicios ' 

que andan los iTiancebos, ~iíf;;ó ~~ lo; i!ni~;ceb~~;tos,''y ,burl~rlas d~ mozos y 

chocarrerías, porqu~ ~~is ¿¡¡ ~~~;do'. J~ c'asad~s'. q~1~, ~~ tlap~liuÚ ~omenzad de 
--~.- . ,,._. . ""'' ,. 

trabajar en llevar cárgas ac~~stas porlos camillós,'como és chilli y sal; y salitre y 

peces, andando de put;blo é~ il11eblo; ~~~~ri~os ~ "lmi ~abaj~s y.fatigas que habéis 

de sentir en elco¡~ón:y ~~'ei c~e~ª; d~Í~ndo,~rilos rin~ones en las casas, 

ajenas, en las portáda~ ~e l~s c~~~s doncl~ !lo c~n~Jéis;I;ííce~s a los trabajos de ··- ...... "· ' .... ,. ', .•.......... · .. , . 
pasar arroyos 'l de,su!Íir las ~uesti's, y'clép~sar l~s páramos; 

Haceos a los trabajos de pas:rr gráJ1d~s soles y ilralldes fríos, do habréis menester 
•'• ,· ··,·,, ·.·,-,• •".·'--·,•c-•--"••,'•C" • : • ••<'··· •' 

de templar el ~alar del sol 'c?ll elíí~enta~~¡o de. plúÍliasqué habéisde nevaren la 

mano; haceos a lo~ tr~bajo~ ·d~ cii~ei~ím's~co; ~on mal~ 'tostado;+ ;en~éis hijo, 

que de aquí ~del~te h~béi~% Vl~ir ~n r~galo¿ y en delicadeza~; porq~e lmbéis 

con vuestro sudo~ de, g;ai la ~~;ruc1¿; á nadi~- se' l~ vi~lle ~ ;~as~: l~ que' ha de 

comer y beber, a 'nadi~.~e ie' c¿e deh111te lo q~e ha de>~c~~~ter: ~o se junta la 
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hacienda sin trabajo, es menester trabajar con todos las fuerzas para alcanzar Ja 

misericordia de dios. No hay o'tii cosa que os.decir.quedad en bue¡;a·.¡;()ra". 

Después de. realizad~esll~rÍtli~ra ~t¡¡>a}el ;. ma~oni~.~tcgral~oiii~.co~ce¡>to, 
cuando aún sin cónocer eÍ rost~o de sti pareja ya 'é~istía la dapacidad de amar. el 

deseo,• ta . vocación. ~~iri~diiÍal; la' ~otal'di;~osiCión '.el~ cumplii' con' todas las 

~:~:ª:~:::,~~=~~:faiLt;;f t7!:iii~!!t!~1i:~~r~ !n:e:~i:j~~::~:~. 
real. '.': •·····.· ' / · ) . " •< ,_ .. ._ ~:: ·,- ·<.: -~.-~:> .- _:. ~ --- -

e'" - • 

a.2.- Los mayas'.- . f:J é~tll ~ult~ra • 1as ~;ujeres V~stillri Üna ''ésp~~i~ de enaguas 

blancas, y u~a ci;usa. ~~e i~s ll~~aba a los ¡>ies'.. conlirí~'abért~ra' ;ar;¡ tncter los . ' ... , . ,., . - . 

brazos, así como Üna cs¡>ecie' de'~haly unas tóéas. . . 

"Las mujeres; ¡>or ~~gla gen'eral, c~íin é~stá~ y ¡>11do~osas. Al li~sa:r los muchachos 

a la ptibertad, sii~' paarés encárgab~] ;: ull. á;1cii110, ~t~ te~!~ el pficio de · 

casamentero; que :b~scaia ·~na ¡¡·~nibi~ Ju~ co~vi~i~ra ai. jo~~ll 'y ~~glara ia 
<<·· '_,, ,.:·,:·.-·.·'. 

boda"(2) 
.',,.' 

"Para ello había. que te~er ell cue~'ía lltliunas cos~~. Comoios mayás,confonne a 

ciertas cre~ncias, t()témic~s. '¡;~nía{los ~hines ·o f~iHas bái{fa. protección de 

algun animal;. qu~~ con~ideraban sagÍado, y a~i ~os·. s~ ll~1Íi~b~1i Balam, .. o 

Jaguares, 'y otros Pech o Garrapatas; otros Baz o Monós,'eíc., se tenía por gran 

infamia e .inmoralidad el casar' con'personas del mismo clan·¿ fa~1iliaº' .(3) 

2. -· IBIDEX. pp,, 82, 

3.- IDEH, 
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"De all! que los sacerdotes tuvieran gran cuidado de investigar los linajes, que 
,· .·. ·. . ;, :.··.· :-_ _.,-, ··- . ,:. 

conoc!an y conservaban cuidadosamente; pará que el casamentero no incumera en 

faltaalarreglar.eie·ni~6~ 11 :(4)· .. ·.: .·'·:. , :~:::.;:· 
,,_, 

',,,,' :-~~'~ ,-.:-:, . f-. 

El Matrimonio se celebrábi{éon Sr~niJe's fes
0

tivlclacles/y' después de ellas,' el recien 

casado ilia a vi vi~ a !~ c~sade los parientes de l~ mujér; 'C!~ndé ·~uedaba obligado a 

trabajar duriuíte,dnco o s.ekafios.,Los'imíyá~'erall\íiollógamos;; castigaban el 

adulterio c6n lamii~rt/¡ · .. · · : ;. , ;:( .. :\: ·~/> •••. : .. : .. · ....•. : · 
' l ~- -

b) Epoca CoÍonial.~ CuÍuido llegare~ los esplilloles se cn~~niraro~ eón.un pueblo 

totalmente diferente en.todos los aspectos. Espru\á.conquistadora y misionera, 

había descubiert~ un campo prolífico para su gra:n:iiisiÓ~ y d~sde luego dio los 

primeros pasos para conquistar a aqucUos honíbrei"con;I~ espada;· la c~z y la 

cultura.As! llego a I~ Nueva EspaÍia el ~onceptó de irÍdisci!ubilicl~d o~i inatrimonio 

que con base en el derecho canónico,es por esenCia y iiaturalez~ 'uno~ indisoluble: 
:· ._ -·. _, . . ·. 

Esto cambió.totalmente el modo de pens~?~e~t;r de.aqJ~~osp~cblos primitivos 

que adaptaron. muy pronto este. cóncepto,· C:~n tal. f'tlerzll' que as! ha ll~gado a 

nuestros d!as, podemos clecir; que 16~ prÍncipio's qJe r~&~1aio~ eri: España. al 

matrimonio, se traslaparJn a la~tie~as d~ Aiiáima~ coí~ la tllisí~Xp~icl~z. , 
' . ,., . _-'.<'.: \;\'_;· \··.-::.:::.;/~ 

Al haberse consumado la conqÚista; los monarcas espakble~ ~al~~~~ de_orgánizar . 
. .. ···-· '"' ·- -- .... ·.--. --=--'7'---------., -

a los pueblos conquistados; pero pronto'secdieron éueniaque '.en lo~ habitantes de 

la Nueva España, existfan costumbres secular~~ qú~ pugri~ba~ cori el cie~ecllci y 

costumbres de España. 
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Siendo dificil implantar el derecho en su plenitud, se le consideró como derecho 

suplementario en todo lo que no se opusiera·~. los principios __ cristian~¿ .o morales 

de orden público y hubo necesidad de ir adaptálldole lentani~nie su~ normas hasta 

lograr ·suplantar las - costu~br~~ iridlg~nas ~tie ·_ ~ugÍl~baii'. ÓC>n • el :.sentimiento 
' . . .. ' - . ' - . - - '. . ' . ~ ',-· ,. 

cristiano de fa legislación ~g~nte de aquélla época\ --· - -- --- ., 

Con el propósito de incorp~rar ~I¡ÍlieblÓ indio~ l~ ~~lturay le~i~lación espaffola, 

se legisló p~ra la~· incÍias_a Í~avés de ~éciu¡as il'eai~~:_carias ~eal~s. fas(rucciones, 

Ordenanzas/etc:,· j:Jer~ sieínprc''tomando ·cn'.consideraciÓn -rég¡ones determinadas, 

con el propósito ci~ ir ~'{Jn'cjuí~tandÓ, ¡i6~o- ~ poco, s~!lún las cÍr~únstanéias, á tocios 
- ·-. ·; .';·"' -·' - ., . '..i·.--.,-. '. ·--- -' ·, 

los pueblos. · ·· 

c) México Independi~nte.7 .co~s~~a~a la Indepe~denda de México siguieron 

rigiendo; La Lc¡,>islaciÓÍÍ Espru1ola; Las LCycs de Jlldias, y otras que se hablan 
'' ·- .; - - ~-'-.º -- . ·~: -- .-- - ' _, . . ' - " . ' . 

venido aplicaÍ1do dul'allte la Colo~iá segfu1 lo ordenó. el articulo segundo , en su 

primer párrafo\1~lRegJamenio í'i6visl~nal Polltico del Primer Imperio Mexicano 

fechado e~ día' 1ci de Encro·a~·i822, aÍ disp;ner: 

"Quedan sin ~ ~mba;g;;, ' en,'su fue~a y vigor las leyes.órdenes y decretos 
_-' .. :r.''• -~,_,,,: _ •C.:':--c··~/-':~. -.~·-~··< ,-:-" ~ ' ' : 

promulgados a1lteriol'mcnt~ en el territorio del Imperio hasta el 24 de Febrero de 
,,_. ••• - ••• •••• < ' •• 

1821,en cúanto nopugnén-cori el presente reglamento, y con las leyes, órdenes y 

decreios expedidos;: o' que se . expidieren en consecuencia de -- nuestra 

independencia'1.cs) ~~ ? 

--- ----- ----------- -- --.·' _;:i ·.re.·. 

5. - TENA ~RBZ, · .. Felipe. Leyes FUndamentales de 'néxlco (1808-1983), 12 • 

Edlc16n, Po~r~a, M6:dc0, .l~BJ: p:.126. 
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Poco a poco se fueron dictando leyes que desplazaron a las existentes, de las 

cuales; citaremos las que tienen importancia para el presente estudio: , 

I .- Leyes de . lleforma.c ¡:>.entfo .·del ~p~. d~ •leyes, expedidas por Don Benito 

Juárez, en Verac~, ~~stá'n·I~¿ ;el~ciÓnadas cÜ~Ia'cu·esÚón ~;,¡~os¡¡ y~ las cuales 

se les h;m lliÍm~do ,;áy~s·:cÍe Rá~riné. Y. eá?Jci' ~llas ;Ü~mitraní~s Ía "Le; ~-del 
Matriníonio Civil" d~' fe~h~ :~elnti~;s cici juli'¿' ele' mil och~cientos cincuenta y 

nueve, la cuÍll en su'~í~uí~··;;.¡;;;~r~:dis;u~Ó.:q~e el>iii~'trilTl~~¡(/¡,i;a~er válido -

se debla contraer. ante la ~utbnclad éÍ~L ·" ' .. ·· ··' · C : .' 

A continuación haremos im resumen de los ~n1<Jll!.ris n]ásIÍffip~¡tiJi~es, y, que 

contienen aspectos relevántes en materia níátrinlonial, cÓrrcspondiCntes ál Código 

Civil de 1884. 

El articulo 191, establecía I~ obligación d~I tnárido ci~'da~-·~ÍÍ~~~toi·~ lá mujer, los 

cuales comprendían, la comida, el vestido; la habitación y la ~;istcrÍ~ia e~ caso de 

enfc1TI1edad. ''": "· 

';.;'f·-

Por su parte, el artículo 19Jfcomo e~ciep~ión ~ la·~~gla ~terior; ·~blig~ba a la 
,·,--->' -- . -· ·.,' . ····- -·· °"'' .. "· 

mujer que tenla bien~s. ·a proporcionar' áÍimenÍos' ~ su marido; Cuando. éste 
... _,,, ,.·. ;:·, ••• - •• ••,·;, • 1' -... •• -.·-- , •• -· 

careciere de bienes y estúviérá impedido para trabájar, aún y: cúando el márido no 
' ' ' .. · · .. . : ·- ,-_. -. '~- .''. ' - ' . ··'· ' . ' . 

administrara los bienes d,el inátrimonío.'>· 

El artículo I 96~ setliÍlaba que el. marido era el adlllinistrador de l~s bi~nes del 

matrimonio; salvo si fu~re me~<Jr de ed~d, porc)~e ~~tonc~s tenla algunas 

restricciones. 
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El articulo 197, estableció que el marido era el representante legitimo de la esposa 

y ésta no podía sin li~encia del esposo seguir juicio alguno aunque éste se hubiese 

iniciado antes del matrimonio~. 

El articulo 198, tariibién"iillliiaba ia capacidad ci~ Ja mujer casada, porque disponía 

que sin H~~n~i~d~i ~aria~; '~~,~~dr~ adqufrir bienes ~ till~'º ó~eros~ º 1ucrativo, 

ni enajenarlos, i1Íobligarse, salvo Jás'excepéfones señaladas ~n la propia Ley. 
',, :·';O·· ,·f-;.-.· 

! ,~ 

La licencia dc1'1~arido podía'sergenernlo especiál,segúil lodlspÜsf el artículo 

199, la cu~l se~n ~I~iculo' 200, ~~di~ ·~c/con~~dld~ po~ la a¿t()ridad judici~l en 

caso de ausencia o blen en casci dé oposiéión'injl1stifi~~d~deÍlll'~H'd~.: ··-- . ·> . .::. - -· - -- .... o-'."-··- .. -.-. - .-'--- . --·. " - . 

. ::. ~~ .; -~\\: ..... ".: ~.·.-~'.~~ ~--: -~·::~ . ' ; :»,;·. 
\ ... ··· 

El artículo 2oí; ~é11~,iab~ queJa muJer ~ecesitaba autor.i3aci~n judici~I para litigar 

y contratar ciíiul~o "ella y:su lllarido ~i.ereiimenóres de edad; c'aso en el. cual la 

autorizacióÜ seria ~spécial.Ta1~bién s~. ~eq-ile~ía ~llta1'iáci.ókp~ra-¿úc Ja·mujer 

contratara con su marido.';:.· 

El árticulo 202, sclialaba los 
":_;•· 

.·, 

El articulo 203Íimltó' que la nulid~d dc.losiactos realiz~dos'por Iiimujer sin 

licencia del marldo t1 judi~iaI; sólCÍJ~ p~dfa ~~onér eÍla mi~r\mi el lll~rido o sus 

herederos, y el artic~o 201 di~puso expr~s~ni~r1te qlle ninguna CÍfra persCÍna podía 

alegar dichá nulidad. Encasode qué el marido r~tific~ra expresa o tácitamente 

dichos -actos, qu~dará11 ~o~v~Üdad~~ •. por lo cu~I estaban· afectados de nulidad 

relativa. 
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Las disposiciones de este Código erari contrarias al texto del articulo 5º, de la 

Constitución de.1857, ya qÚeseg¡fu esteáÍtículo, era inoperante cualquier pacto 

que tuviera por objeto Já pérdÍda, iiienciscabo, e Írrevéíéable ~acrlflcici ele l~ libertad . 

del hombre y.· po~ eÍ ~imple· bech~ de·· cá~traer m~lrim6~io ·la niújer, quedaba . · 

incapacitada por c~riipI~i~, privánd~J~des~lib¡rtridaprir~~6ntiritar.· 

En general este Código ~olocab~ a la mujer c~sada bajo la potestad maritaÍ. 

2.- Ley sobre Relaciones FaniiÚares.- Esta l~Yfue ex~edida el 9 de Abril de 1917 

y entró en vigor el ,l l de%a~~del nlislll.º afio: 

Todos Íos asuntos ~e frunilia~ero~; co~teriiplados por esta ley. 
' ' - : ' ~ ' . . . '. - -- . . -.:.; . . " . . . . : . 

Consideramos esta ley d~ un griula~ánce, en Jo qu~·· se refiere a la condición 

jurídica de l~·. mÚJ~r, ~nt_~mnpara~lÓn ; a· Jas leyes)nte'riores; total~ente 
influenciadas por el Dere~ho·R~ma0n.o Y/ª Legislación Es¡Íaft~la:. 

Algunos autores co1~0 Pallar~~; ~itad~ p~r SáIÍche/Med;¡¡ en su obra ." Los 

Grandes Cambicis ~n ~( D~~~ch6 de Flllllili~ de M~xic~ ",<criÚ~rio ~~ta ley 

llamándola ,; pr~fu~d~e1itei~v~1~6ionaria,. ~ilen~iosa y ;~rdament~·.·d~struct~ra 
del núcleo famili~ '"· ~~lifl~áfldola · ad~~ás co1110 "· vi~~ 'des~ctÓr de·· pri;ner 

' ,. ' ' 

orden". 

Esta ley igualo a la mujer y al hombre adelantándose eón mucho a las reformas 

practicadas al Código CiVil en el afio de 1974, forzadas por la Organización de las 
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Naciones Unidas en la " Declaración sobre la Eliminación de la. Discriminación 

contra la mujer '', 

·. . ·. , -. ~- . . . ' -- ' > ~ . '' :-. 

También expuso qu~ los .derechos y obligaciones de los. cónyuges . debían 

establecerse sob~~ .una bas~ de igu~lclad entre ellÓs, pcir lo cual s~ est~blecia que 

ambos cón;¡ge~ t~~¡¡;h 'derecho,')' ~.ohsidcraciCl~es iguales e~ ~¡ hcigai. 
: __ ,.>,, '.:'::·i.-~r ,"~· .. 

- :,: 

La Ley sobre R~Íaciones Fmniliares, reglilÓ los derechos y obligaciones que nacen 
, . '· , . . - . . - . ' . - ·' -~' - ' ,, - . , '. 

del matrimonio, en sus artículos· de!AO al5o:·Aunque los q~e se refieren a los 

derec1ia's y (;blig~~i~~es de ca;á~te~ cconómi~(l, cr1n l~Sar!r~;,10~ '42, 43, 44, 45, 
--· ,,.. . . ' ._, 

46, 47' 48, 49, y 50.' 

El artículo 42,· ob!Ígábaal~arido a'dai alimen;os a la inujer y a hacer los gastos 

necesarios para~¡ sosÍ~ni~j~nt~~ei h~g~, pero si la mujer Úvicrc bien~s propios, 

desenipeñare ·algún ; trabajo o pro~esión, · o tllvier~ cómercio;' debía también 

contribuir a los ga~t(l~ <lefa r~~ilia; pero sin que su aprobiéió;1 · sobr~p~sára el 

cincuenta por ci~~to d! di~ho~ g~~to~, salvo que el ltiaricl(l est~\IÍera imposibilitado 

para trabaj~r y rÍo tuviere bi~nes propios, caso en elcuai tocloel sostenimiento del 

El articulo 43; declaróla igualdad dcl'marido yla mujer, al iiidicar que iendrím1 en 

el hogar auto.~idad y ¿~¡1sictéi~cicines iguales .• '". . •. • .• • .. 

Si b;" " .~,o.;¡¡;:,}~~\G \;, q,, ,; ®fu"i ¡;, M ~ '"'º " \o 

igualdad del h6mhré ; fa ~~Je~ ~as~dos, ~l· a11'1culo 44, conte1iía unas li;nitaciones 

que pudier~~ ser justiflc~~as ., ~n ~u épo~~. • perCl ~ué en '1~ adthalidad · ~uenan 



24 

discriminatorias, ya que sólo Ja mujer podia prestar sus Servicios a gente extrai!a, 

o servir un empleo, o ejercer una profesión, etc., previa licencia del esposo. 

El articulo 45 dispuso que el marido y la mujer tendrían plena capacidad, siempre 

y cuando fueran mayores de edad, para administrar sus bienes propios. 

El articulo 46, suprimió la licencia del marido para que la mujer pudiera 

i:omparecer a juicio, ejercitar todas las acciones que correspondan, o para 

defenderse de las que se intenten contra ella. 

Otro articulo que reconoció la plena capacidad de la mujer fue el artículo 47, el 

cual establecla que la mujer podía celebrar cualquier contrato en relación a sus 

bienes, sin requerir licen9ia del marido. 

'"·'·«·; .. '"'..-· ·:'-·' 
que a este corresponda. • .. 

ni obli~fu.'sé ~~lid~~~~te ~I)~ él en asuntos 
' - .:{:,~ -.-·, ~:·-· 

Seb'Ílll el artlcúlo 49, la mujer casada, máy~r de edad, puede dar poder a su 

marido para que administre los bienes que·Je perte;izcaii:· o•.tos ·bienes .que 

poseyere en común, pero podrá revocar dicho poder duaílC!oisl le ¿onvienere. 
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El artículo 50 de ésta ley, es i:1 antecedente del actu'a!artlculo 1.77 del Código 
. . ,, - ~ 

Civil vigente, el cual con otro texto dispone lci mismo,"a saliér que el marido y la ·. ·- ·, ·- ~ ·- . . '. . . 
mujer,· durante eI tiempo dél matrimonio, podr<Ín ejercit~ acciones urio en contra 

de1 otro que 1es correspodcian ¿~n adterio~idaci a1 ri'iairh;;onio. N~ obstante esta 
- ' ' . \ . . ._. , ..... ,. - · .. · . ' 

disposición, la prc.scripción entre Jos éonsortes no' correrá ciW:arite el tiempo del 

matrimonio. 



CAPITULO SEGUNDO 

ESTUDIO DE LA CONFORMACION DE LA FAMILIA 
ENMEXICO. 



27 

2.1. - Concepto de Familia. 

En el presente capítulo vamos a hacer un estudio más.º menos generalizado de lo 

que entendemos por familia. Para ello es necesario mencionar los factores 

biológicos, sociales y jurídicos que la· constituyen; f Pór ·un lado, dentro de los 

primeros, tenemos que es necesaria la unión 'sexual y la proc~eaciÓn. 

De la unión sexual hombre-mÜjer/surg~ Ía p}oc;e~ciÓn; es decir los. hijos y con 

ella, la reproducción de la r~ 
0

huriiani\c~pli~hclo'asl co~ el requisito de los 
seres vivos: la consel"Vación·y l~;¿~i~d~~~ió~·:· ' .... 

1·, :>:):~'/ '~~~·.· :·· .·- ·.::··' <:·::: 
.. ·- ,,.; ;__:, :C'·~ , . '.~'.':." <:·..,_·:: 

En los factores so.ciales:·ÍeneJn'osia'pe~anen~ia más o menos prolongadll y la· 

cohabitación; elémen;os ·~diÜñ~ntaÍes q'llb .~aíi ;¡· d~te~;;;. e(· carácter. de .. la 

agrupaciÓ~ f~Íli~. ' . . . ... . .. 
- ' ' -. . -

los. ra6íore~ biológicos y ~oclales; pÓdemos 

conceptuali~ a '1~' ftÚtii!Ít C:~mo ,,..,"El l:ni~o huDl~o pril11~rio, ·natural e. 

irreductible;~ue;cf~~;.¡ p~r-la ~riión del~ par_eja i1~mb;e-mújer"'ci) 
,- . .; ~'·~ .·-,:'/'. 

,' --;, : ~~·-' 

Tomando en -cúentá:: como .base 

·- ;'," 

Los factores jurldicos, son a_quellos/ p·¿r:'iiiedi~' de_ los cuales. ~el deterffiinan los 

lazos familiares COlnO el ~aÍIÍÍnonlci, ~i~o;)E~binato y el parentesco:' 
.· - /Ye:: '-::-~.:.'.-,'>' .:.','.·., ·: ;' .,_-·. _,. . ,_; ~_.-- ~'J 

··-/.,_"• 

Ahora enunciare']lys ..• la d~flruciión'j~fdid~, ,'c:()~(~~lcl~: ~n 'nuesÍ~a legÍsladón 

vigente, tcmerido comÓ b~s~ 16~ 1~6s fa~li!i're~~omb el rii~t~~~nlo:qu~ rige hoy 
·-:··-~·'. :.\-_ __ _:_ .~ -,.'-·;: -·-·-

---~-, • .o -

l. -MONTERO DUHALT,Ba.ra. parecho ·de Faiitilia 1 4·~ci~,Poriaa,Héx.ico,Í990.p.2. 
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en día a los grupos sociales, asl podemos decir que son ..... "Las personas unidas 

por lazos de matrimonio, concubinato o parentesco". (2) 

De lo anterior podemos desprender, que la familia. es una institución social de 

carácter natural, regulada por un conjunto de normas juridicas. Ya que el hombre 

al ser considerado como un ente social neéesariarnente busca la integración, con 

otros de su misma especie, para formar· grupos o núcleos,. que· le pennitan 

trascender y continuar · d : desarrollo biológico de su naturaleza humana: 

constituyendo as! la familia. 

. " ,. 

Además de otras características y generalidades que posee el grupo familiar y que 

van a detenninar su perfil social, también cuenta con una serie de relaciones entre 

sus mienbros, que van a determinar o precisar su evolución o desarrollo'.. lo cual 

veremos más adelante. 

2.2.- Generalidades de la Familia. 

Tomando en cuenta que la unión del varón y la mujer responde, a un acto · 

amoroso, a una mutua y natural atracción, y como consécue~cia de lo anterlor a 

una inclinación natural al matrimonio, que está impresaen.el.'~er humano, y que 

abarca su parte material y racional; pod~m~sº afl~ar ~~~ la pareja humana 

constituida en matrimonio y por tanto en familia'. S
0

~ d~bé a reglas o normas de 

convivencia social, que requieren de la permanencia de la misma. 

2. -Ibid, p. i 
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Su estrecha relación con el conjunto social; nos motiva a seftalar que la sociedad 

será según como sean las familias, Pu~sto que a través .de sús_ diversas formas de 

socializacióri, sus inie~bros apre~den' a c6rivivÍr, tanto interna como externamente' 

,-,'.<:~;).\:'.:_:, -:.:.' ·: .. _·> - ' 

Por ello en la fáliiilia se' dari'o ~~ 1 ~stablécen, eíi' suestfiictura; principios' morales, 
. . - . " ' . . c.-.-,, -.. ' ·-· .. '· ·' ~··- -·.. - . ",.. - . - .. ,, -- . •. ' 

religiosos; educatl~o~;jÍirldi~os ~ide~l~giéÜs .. q~escing~n~rÍilriÍ~nte 'vigentes entre 

::s1::~;:r::~:s;~:r1it1sf f ~:f t.6s,:P,?; í6~~rid;~~;'·6 e¿t+Jeciid~s.por,la,vigencia 
- ,, - :_.,·-...• _:_> : - : ! 

:-,~- ''. ~ ; ._--¡ :,_ ~-. ~- -

As! tene~?s que fa fwnilia ~onc-~ntraen su 'nú_cl~o, coÍnoningÚna Ütra institución 

sociá1 y naturÍ!1,'.,~;ª1~~~I~~~cÍ_~ fi;md~n"e~ ~o~o .. so~:- .rr6~rn;;ción,. ~rntec~ión, 
manutención,-'segurld~d.-··asistenci~ •• pr~ducción, co~sumo,' edu~ación, ·autoridad, 

religión, r~~~~a~ióri ~- ~~~iaiiza~ióÜ. · Cómliin~dó to~o ~116 de 'n;'anera armónica y 
- ,,-, -- - ¡ ,_-.· .. · • 

saludable.> , '· 

Por otro lado ·;a~biéri: decimos, 'que en su seno se dan una gran gama de 

temperamentos'; personalidádes,·vocaéiones, creencias, posiciones pollticas y 

antagonisiiÍos i:'~1ti;r~1'~s,: ~si c6~~ anormalidades fisicas y psíquicas reflejadas en 

las conductas, cómport~r'riiento~ y '.Íctitudes de sus integrantes. 

Por ello, a pes~ de lo complejo de la recl de relacion~sentre los padfes, de éstos 

con los hÚos, y de t6dos con los parientes y)a sociedad en s~ conjunto, la familia 

representa Já célula -básica d~ la ~onvivericia social,' y-est~ claroque' para poder 

conservar la integración social d~ la ral11ilia,h~brá~ cÍ~ cr~ar~e, las normas 

jurídicas idóneas que se adapten a sus necesidadés actuales. Por estar 'aquella en 

constante evolución o transfonnación: 
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En México, la familia sigue siendo considerada por todos, pueblo y gobierno, 

como la institución fundamental de ·nuestra sociedad y una parte esencial de 

nosotros mismos. 

Esta creencia y. profundo sentimiento, es reconocido por el derecho vigente y 

estimulado por programas específicos elaborados por el gobierno. 

En la familia esta presente el interés social y el interés público, al respetar, regular 

y proteger a quienes son parte de ella, en su fonna legitima, adoptiva o natural. 

2.3.- Clases de familia. 

Continuando con el análisis de la conformación de la familia; ahora rios referimos 

a las clases de familia que existen in nú~str~ ~ociedad.: p;h:;¡ ~Ílo h'áremo~ 
referencia a lo expuesto por la MaestraSar~ Moriter0Dul1~lt, ~úi~ri nos die~ ....... 
"La familia puede estar constí~ida. d~' mu/ dife~érit~fo~~. clepe~diendo engrán 
parte de diversos facto;es com~'~ón;: iá ~~ítué~f la ~Ía~~ ~oci~l, la época o el lugar 
sobre la tierra a que nos refiramos enun morrienfo dad~.'.'.'.•·•.' .. ;; ~ .. 

.. ;, :.>'"~~/,:. ,¡·.~·:.. .'~;,:~./:·>.>'.: .. >_.e 

Sin embargo; so~ cl~s 'r~~a~ i~i ·~á~·~~~;;ne~··de l~t~gr;i~ión ~~l ~Óct~() familiar. '' ., .-. '·' ''"'' ....... ·,.· -·· : .. ; . , .... ·., . ' 

en razón de los miembros que l~{coÍriponen: As! s~ hablá de la falililia exténsa, 
'.-~· ;·•,,',;,:.O .·) .. ""•''.'..-; «;·'"'· :· ~'.,'·::".'.:. .·;. ~ ,~. u''' .. ; • 

cuando en la.· misllla se• incluye; además de• la Pareja y de •.. sus_hijos; a . los 

ascendientes de 'wio de ellos o de Binli6s d~ s~s i'l;iembros;~ 1or ~é~~e~dientes en 

segw¡do o ulterior' grado, a los. colateráles hásta. él quinto, sexto. o más gradós, a 

los afines y a los adoptivos." 
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Opuesta a la anterior, surge la llamada familia nu.clear o conyugal, cuyos 

componentes estrictos son únicalllente el hombre, J¡j mujer y sus hijos .. 

De lo anterior, podemos cl~spre
0

nderqu~.la~·c1ases·de ra;cllla,se·detcnninan por 

una serie de sifüaci~nes en las cuales ~~ a influir lcís fa¿to~e~ externos que 

impone la vida moderna, sobre,tcido; ~~ las grande~ ~iudades COl~O por ejemplo: la 

Este fenómeno ~a~~á corno consecuenCia, que un mismo techo. albeq,'Ue una 

extensa familia, compúesiii pÓr la hija que divorciada o viuda, se aloje en el hogar 

de sus padres, así cd1í]d iléiiiellos' !ÍÍjos\{hija~ q\ie se c~sari'. e. illc~r¡)or~n a la 

nueva pareja al hogar paterno, ásico,mo cuando los padres por su edad avanzada o 

cnfennedad y por su ~e'gurid~d.~e,refugi~~ 'coriloshijos,'i~c;emelliarido el número 
de miembros que i~;~~;ri¡ ~lh~blt~t. > -· -. . . .· ... . . 

. • . ' , ·, ";J.:'·•', 

Por otro lado,, e .• ~cie'p~ndlente1~ente ck l~ que lo~ sujctosentiendan por lazos 

familiares, la l~gi~·la~iÓn 'cii~Í '~~~nte, ·~stablé~e '• ~n. s~ no~ativid~d. quienes 

constituyen la fanliÚa;'y sori: loi éónilJge~~ lo~'~onc~binos, los parientes en línea . ' ,., ' .. ·,;·, .; . ' ... , '·,· , ... 
recta ascendente y descendente, sin limita~ión de grado, ya sean surgidos dentro o 

fuera del matrl~o~o; I~s '.~~lat~ral~s: ~cil~~rendidds hasta el cuarto grado, por 

afinidad. y las relaciones . fwniliares • ~idste~tes entre el adoptante y el adoptado 

entre sf. 

Con lo anterior nos podemos dar cuenta de la extensa gama de factores, 

biológicos, sociales. y jurídicos que integran a la familia, como célula social, y de 

la complejidad de las relaciones que entre sus miembros se dan. 
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2.4.· Finalidades de la Familia. 

Al considerar este punto en nuestra investigación, lo hacemos sabedores de la 

importancia que reviste, el mencionar las finalidades que se llevan a cabo en el 

núcleo familiar. Constituye una verdad histórica el que la familia es Ja unidad 

básica de toda sociedad. 

Este grupo social, ha sufrido una incesante evolución para llegar hasta nuestros 

días como una verdadera institución, influida fuertemente por factores culturales 

como son: La reliliión, Ja inoral, el derecho y la costumbre, lo que le ha .dado 

estabilidad. y. r~Ó~ 'de ser,. más. ali a de las simples moti~aciÓnes. biológicas y 

económicas .. 

:.... , .. ' 

El grupo familiar esta Unié!o/por Vlnehlos de diversoorden como son: Los 

sentimientales, .IDorale~. jurldÍ26s;}~¿onÓnlic~~-Y de ,ayud~~eciproca, que no 

pueden pe~<Ulece~ aj;nosa.la x~~.~tividad delder~eho;que es el que los afianza 

y consolida al da~les. ei carácte~ d~ d~b~rés; obliga~iorÍes, facultades y derechos de 

naturaleza espedal y con éiiraeteris~Ícas muy diferentes de las demás relaciones 
' ·' . . . ' .·. •' -'·-· ' - .. : ~-- '-· -- . --_- . ' 

jurídicas. 
. ·. . ·.:~ ' ·,.--. . . . . 

Así tene~os que lafiunilia;al ser un gru;~ sólido y fiierte, resistirá J~s embates de 

la vida modem~, qJe ~~6~da en su~ ~~ fntiJnas estru~tllias, po~ factores cr~ados 
por la propia indÍIS~alizació~. coriti~u.~á ¿onsJs fi~alidades qu~ Ieson illherentes ·· 

a su propia nau;r~.leza y c'6nsti~clÓ~;',cmno son: El cr~ar un am~i~nt~ afectivo 

entre sus miembros;)á 'qlle'como':i:S:'sllbid·¿,;1a Ilga ~~ecti~á. ~~tre 'sus 

componentes,. resultará imp~bsciridibie 'para' el equiÚbrio emocion.tl. y mental, y 

hasta para la salud fisica de los mismos. . . 
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En este aspecto, es Ja familia ·Ja que en fonna natural provee este alimento 

espiritual. Yaque según como sea la familia será la sociedad en.que vivimos. 

Otra de las flnalidad~s de la familia será Ja procreación, deri~ada dé la relación 

sexual,. asf como' la'. flna1ici[id ·~co~ól11ic~j edÜclliiva /~oci~Iizadora. Db estas 

resulta por s~ h~portari~iaia'úuilTia/~~ d~~ii,
1

1~ ed~~áti~f y ió~iali~adoia, ya ·que 

por su wtlversalidad ;Úasc~~cl~¿c·i·a ~6~i~(·5~;~·~,t~peI~~¿i~Iizad6~y educativo, 

el que s~refleja ~nla ~ºFÍed~d 6~su'c~rijunto. . • > . ; · · 
;':' 

Por ell~ algunos ~~t~di6sosde Ja materia dicen ,,; ... ,ÓÓEs dcnb-o'de Ja familia donde 

se molde~ el ~al'á~t~r de ~us mi;rnbros, dondé su sénsibilidad·s~ afin~ y donde 

adquieren J~s I1o~as éticas básicas. La responsabilidad de Í~~ ~~drás y de los 

demás miembros adultos de Ja familia, con respecto a Jos. seie~. e1i formación, es 

enorme, pues su conducta representa el modelo a seguir por é~tos 'iiwmos, ya que 

de manera positiva o negativa, en cuanto a Ja conducta que~:~na 'sociedad 

determinada desea y exige a sus miembros, Jo cumple Ja familia;'. (3) ·. 

También podemos afinnar que una familia mal integrada, con egoísmos marcados 

entre sus miembros, cuando ha desaparecido el afecto conyugal, cuando existen 

divorcios o separaciones entre Jos padres y los hijos se alejan de ellos, cuando 

existen rivalidades entre los hermanos y se consideran enemigos entre si, se marca 

de manera traumática Ja ruptura del núcleo familiar, afectando de manera temporal 

o permanente la psique de los involucrados en ella. 

3, - Ibid, pp.Jl.J2. 
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2.5.- Crisis de la Familia Contemporánea. 

Hoy en día se habla mucho de la crisis familiar, pero sin embargo, son pocos los 

esfuerzos que se hacen, para darle una solución. 

Se mencionan una serie de estudios y programasrealizados por instÍtuciones 

gubernamentales y por estudiosos de la matéria, para a'píi~11rpo~ibles tr~tamientos 
de integración familiar, que coadyuven al 1Il~J~r~el1tf clb las relaciones entr~ sus 

miembros. Pero en Ja actUalidád, ~~ hi~std4~~ toclo est~.nÓ ha dad~ resultado, 

viendo con tristeza que por ~lci>~triÜÍ~. ~~stc"ü~ ~mi J:;~¿¡.~ de familias con 
l'> 

desintegración. 

:,•'.: 

Lo que si es cicirt~ .Y és 'üna'y~rdad hi~tóri¿á, es. qu~ i~ iariiniá ha ido pe;diendo 

paulatiname~t~.·5~s,ve~4~d~~~~ ~~Í~ri~~~tradicii()nates:yun:~.·¡;;iÍestr~.;de ~no es el. 

elevado índice de separáCioiies yde divcii:ciós. 
-_.,,,_ .· ~'.-;"~;:· :;«'.;} . ;:,., :. 

,''-;-. 

La vida moderna con siÍ acelerado rit!Ílo de crecimiento; ha cread~ una serie de 
~·, -- . 

factores negativos.que'p~odUc~ne~.los.indi~duos,·grandestei:llores y confusiones, 

sobre el papel q~e' é~ti>édeb'e~ d~~~61iif e~ lis~ciécÍady ~or tiint6 e~ ·la rarilia. 

Por crisis po~m~s :nLder, ·:Lo;~L iornento,decisivo y peligroso ~n la 

evolución de las éosa{Con est? tal ;vez debamos. comprc11der, que,j~}ami!iá esta 

atravesando ¡Íor unmotliento peligroso y decisivo en ~ií evo,lucÍó~. ' 

Y no es para menos, 'ya qu¿ eldesarro11~ tecn~lógi~o y cie~tffico y por tanto Ja 

industrialirnción de tá sociedad actilllt; crea uná pÚdida de l~~ v~l~res primanos 

de la familia, y para muestra basta un botón, y es la eno~~ p~llÍación de menores 
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de edad y madres abandonadas, que queriendo realizar una actividad económica, 

se apostan en los semáforns de las aveiiida~ ~ás im~~rtantes, para lanzar fuego 

por Ja boca, vender chicles y pedir limo~níi. 

Aunado esi~ ,Ió~caffi.~nte a la taita. de preparació~,- para desempeñar un trabajo 

estable y ~en~~~adÓr,<a la falta de Oportu~idades de empleo y sobre todo, debido 

a la cÓncentració~ de graiides;~as~s de. individuos, provenientes del campo a Ja 

ciudad. 

La vida en las grandes urbes, e~ dificil y conflictiva, ya que existe esca~es de 

vivienda, ruido< excesivo, - contaminación,· deshum~iza~iÓn;i~: deliucu~ncia, 
drogadicCióii, pandillerismo, alcoliolismo; prcístituciÓn, pÓr éitársolo algunós de 

• . - .• • • • ·j'- ··. '>'". ,. ' 

Jos problemas característicos de aquellas, e manera emm~iativa;'inásnó liÍÍtitativa . 
. -~-;.-- ··-:\·º'--' 

' 

Todo esto va a crear en los sujetos fru5traéio1íes y ·éonflictó5::· Todo lo anierior 

traerá como consecuencia, p~ofuridos ~a~bio~;;~6 1~/ e~;iuct~~as lntemas de la 

familia, decayendo ésta en sus valores 1nás f~d~·~ntales.( · .·· 
! ,.J. ~;:,/ 

,-,-.. 

Acerca de ésto se dice ..... :."La hmrimudá~.aÍraviesa. ~~r'. una etapa de crisis 

histórica que se manifiesta en .todo~ !Ós áJn~i[óscÍeÍ q~ehac~; h~i'n~o. -Sociólogos 

y filósofos han destacado el hecho el~ q~é ¡~¿rik'¡~ se produce; porque eÍ hombre 

desea canibiar las bases fundameniales; sobre las' que d~scansa'. la sociedad del 

pretérito y todavía ~o encuent;a aq;;~IJ~~ para ~u~t~ntár la socieclád d¿l presente y 
la del futuro".(4). . - - , - -- - . 

' ' ' 

4.-HAGALLON IBARRA/Jorg~· ~rlo,Ippilr:y~lonf:o ·dé.Dfilqh.o Clyll-. Tomo 

III,Derecho' de.,Fam.il~~' l ~ Edicl.6¡;,Po;cla,~~:dco,1988,p.19. 
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En este orden de ideas continúa el Maestro Jorge Mario Magallon !barra, quien 

nos dice ..... "En las últimas décadas las naciones han puesto su esfuerzo en la 

industrialización y el desarrollo económico. A medida que la sociedad se urbaniza 

e industrializa, la familia va perdiendo funciones propias, que pasan a ser 

desempeiladas por otras agencias o instituciones sociales, dándose los cambios en 

sus funciones y en su estructura. 

Estos no solo son económicos - producción familiar y coiisunlo - sii10 en multitud 

de casos, llegan a repercutir en las funcione~ edu.cáti~as. ;ecréativa~,religiosas, de 

protección y seguridad. Por esto se di¿~ q~~ha~~~ ~~e~tr~·tie~p~, c!i~gregación o 
desintegración familiar) para otro~ ~ii~Í~~·~J {~:fari{j'Ji~·~. \::, , . · ·.v • ·--. • , ~ , 

·'···.·-' 
-: ,:;~ _, '. -~--~-;~<' /--·. 

Con esto podemos observar, que la famili~ es'~¡ miele~, en ~l c~aÍ se reflejan, toda 

:m::,: .::::;~, ~'.l!J~fü~¡¡~~!~~~,f=~: 
que hoy en dla, todos IosmÍ:~\iiosde;llll'Wupcifadii!i~;-d~b~rl~de p~acticar, 
para dar mayor constitución o·s;lid~~alos laz~s f~Íli~~s e~i¿t~Ütes: 

- ;•-. -.-·;" 

Por ello resulta n~ce~ario, ·~ue Iflen~ione~o_s ,a!g~os de los factores, que 

intervienen en la crisis' de ta faIDilia c'omlbr't;po~anea. 

a).· Diversos Fáctores.- Est6s son de m~y diferente índole y pueden variar 

por razón del tiempo, lugar, ~edio ~ocia!, culturá, e~~b1~riclad:rÜeCIÍó~ econCÍtclcos 

y sociales, en los· cuales ~sta inmersa la f~ilia. Dicho~ f~ct~res son: 
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1.- El cuestionamiento que se h.ace de losvalores'tradiéionales. 

2.- El sistema capit~lista con sus múltÍpl,es ¿Óntrndicciones. 

La· ~ec~d~nc~~; ele{ pJJ~r JiiiiG~al. ~~: ~i.:s~i~mi~nto ele los .. movimientos 

fcmWst~s. 'f:• ·· ;. r:;~ . 
3.-

4.-

5.-

La inco;]Jo;ll~¡¿~·~~ l~~~jei'~ i~c~ro~'ri~ti~~~clfueradel hogar y su doble 
papel., .. < .. ·· < ,•'"'. '· . 

-.:.1, 

La vida tan acele~adá él1 liisgrandes urbes; ~on .siis propias consecuencias; 

escasez ele. viÜ~~d~s; l~j~ia.d~ ¡()~ ¿~~trosclc t~~baj~, Í~ ~ublicidad 
enajenante, el ~~n~~Ínisqó, etc: .··. ·. 

<::·. _}_,-,:~ . _,_ 
;~ ,::;\~ 

A continua ció~ anal iz~emos b~év~mentci, cada uííó de ·estos facÍores para poder 
determinar sus ~f~ctds en J~ f~ma: ' ' •, . . . ' .... 

1.- El cuestioiiamÍent()qUe ~e, hao.e de Jos .valores tr¡¡dicion~cs: . 

Los valores. t;aclfciÓriaJ~s· ,.que'ja ,°farn'ili~ . ~~· impo~e ••·como· ~ormas para ser 

practicadas y' ~e~;ei;da~~ p'ofi6do~ ··. s~tmiemb~iis, son fundanÍé~Íal~s para el 
~ .,.,..,. . ' .,_: ' -\ . . ' ,' < - . . .. . . . ' - ' . , ' 

desarrollo aiiliólii~Ó 'de)a rilism¡¡. Pe;o si estos valores son cuesti~nados, traerán 

como cons~c~en~ia lÓgÍ~~ ~ri~i~ ~ se~o i~ú~ .. 

Dichos cue;tio~amie~;ei.s son: la revolución de los modelos matrimoniales, la 

explosión del 'ctivord6, ]CJs ·anticonceptivos, el· aborto, Ja esterilización, la 

drogadicció11, la caída de la virginidad como ideal, la libertad . sexual, la 

homosexualidad y otros más. 
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Asf mismo podemos considerar, que tal vez, existen otros valores morales que no 

han sido cuestionados en su totalidad y que de la existencia de los mismos, 

perdura aun una poca de luz y esperanza, para la desolación en que se debate la 

humanidad y estos son: la honestidad, la bondad, la belleza, la verdad, el sentido 
.. -· . ' . r ,· , .. 

espiritual de la existencia; hi''cortésfa, la generosidad y la valentía, resumidos todos 

ellos en una sol~ palab~~,: Afyroi:··/·· '',· -· 

2.- El sistema capitalis;~. con ·~u~}núltiples contradicciones: los diferentes 

sistemas políticos y económicos que nos' rigen en la actualidad, nos han 
'• '' .. ': '. ';_•_:.;,;]•;-;".,:__: ~ ;:·:.::·; ... ':'.\';:e,.:>¡._·:· ·.' . ,,-'., . .',: : - '·~ . '~· ,. 

demostrado ser in~ffoaces '. para'~esol~crylos:p~obfomas que aquejan a sus 

sociedades y .a( ~uri?~: ~¡:¡· ¡;n~;~¡_; y~·;r:i~b~ ;'<l~ ··~iJos . son las grandes 

contradicciones existentes' entre ¡~~··sistemas ca'pftillisílíy s~ciálisias. 
-- :ú :::· ~- -:.> ,,~~::, ;':):t1-1

' ':~;: :;'> 

y una muesirá ~e 1o'•·ant~~o/•~01!'1os< gr~d~s ·codflÍctos internacionales, 

caracterizados por ui~asiones'nulitiU-esde Ios püebIÓs másdébiles y pobres de la 

tierra. Au~ado a esto é~ta el llamb;b; l~;desh~ÍrÍéióri;i; fuj~st~· cÜstrib~cÍÓn de la 
·-: .-,· .. '· , .. . :• ' - ' .. - ·- ' 

riqueza, las' eruennedades fisicas . y mentliles, 'neurosis.• colectiva, frustrai:ión, 

delincuencia y iodo ló qt~ p~d~c~n,las ~oci~dades de hoy, debido a la decadencia 

del sistem~ ca~italista. 

3.- La decadencia ael poder patriarcal por el surgimiento de los movimientos 

feministas: la_ fainiÍia siempre ~C CtJri~ti!Úyó sobre' patrones rlgid~S y tradiclonales, 

detemúnados por ,el se~o, l~ edad, la culttíra, , Já : ~ducáción-, el matrimonio 

indisoluble, el. marco éÚ~o ·y relig¡Oso: los rol~s ·_· ~sp~~fficCJ~ d~ sus miembros, 

imperando sobre ello~ ei podcrp~triaréal. ~l ch~stioriiinll~~to ~ rompimiento de 

todos estos factores; han contribÚid~ a la desÍntegra~ió~ de l~ familia, conformada 

bajo normas tradicionales. 
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Ante esto, el matrimonio ya no es indisoluble:~ante el fr~caso, real de la unión 

conyugal, los casados pueden optar por dis~lver .el vi~culo y volver ~ ensayar con 

otra u otras parejas Üna nueva ilnión: El' poder patriarcal a decaldo ~ ~Ónscéucncia 
del despertar de' conciencia ai 'la mii~cl 4 ia h~~idad,·Jasmuj~res, que no 

aceptan ya el papeld~ ;u!1lisjÓ~·~·¡;bedi~riCi;; qt1~ l~~iiaii.~ r~él~án su 

participación por igual con los ~íirones, en tod_ós)cis sectores del pensamiento y 

del quehacer humano: •. ·. ~zt,· .', • . ., . 
Los roles tradicionales deJh6ml:Ír~ y l,ii mujer están cuestionados, todas las labores 

del hogar, incluyendo él cuiélad~''úía ¡)~ole deben ser compartidas por ambos 

consortes, al paso qu~_. la IÍ1~je'( ha asumido respónsabilidad de trabajo y de 

estudio, considerándose •con· ;ntedoridad, como exclusivos de la actividad 

masculina, 

Como podemos d~rnos 'c;i~íít~;: la 'riiujer ha ido recuperando poco a poc~d lugar 

que había pe~didó juhtg ~1 llo~brc,' I~. distribución equitativa de los dernchos y 

obligaciones. de •. • Ja•. pareja, i1~~i:~(do • cCi1~0 cousecuencia, q~e , la . mujer. haya 
- - . "«,' .. · ·., ':/·;,.-.. ,, .. - "· ..•... - . ' ·-" . '. . ·.· . --~ .. - • 

incursionado activamente en la .vidá~conómica)' productiva'de_lasocitidad, 
';~ ' .. _ _, ''.·7." •' .;-:: _.:'.::· _.<:.:~. ·:l:,:· ·.:" .·>. .,'' 

Ya. henios .visto. que los:~6~eFfoYüsales0 s~~·~i)Z~a~dos;;or. l~ pareja; dando 

oportunidad. a .~Ge• 1~ ¡~~Je~ ~~~li~;::~ie'iia ti~·~ ~J~: ~~~<li3s'o ·~~· c~~a~ite p~ra 
desarrollar una actividad especilicaicoádyuvruid~ así a Íos iriíircsos familiares. 

4.- La incorporación de la mujer á la prodúctividad fuera del .hcigar y su doble 

papel: dentro de ~ste fe~óme~o'pddeiiios'~o'nslderar que la m1Jer, ha descubierto 
' . - . ' . . . . ' . 

que incorporándose so'iamcnte a Í~ vid~ productiva, es como se puede ir logrando 
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su auténtica independencia y por lo tanto, una justa igualdad de. derechos y 

obligaciones. 

Aunque de alguna manera creando funciones de más para ella, ya que aparte de 

tener que trabajar, deberá realizar aquellas actividades que le son inherentes, como 

esposa y como madre en su hogar. As! lo han comprendido buen número de 

mujeres en el mundo, la incorporación femenina a todo tipo de actividades, es un 

fenómeno de los tiempos modernos. 

Sin embargo, su tradicional papel de administradora del hogar, no ha sido aun 

delegado y en buen medida; muy poco o nada compartido con su cónyuge. La 

mujer que trabaja fuera del _hogar, normalmente cumple una doble tarea .. Cuando 

estos problemas no se di_scutetÍ y resuelven con equidad, dentro del seno del hogar, 

empiezan las fracturas en la 'estrucnira del inisino. 

Por otro lado se ha exp~~sto'~ue el.abandono d~ los hijo.2~equbBos,;dejados en . 

manos extrailas mientr8¡ I~ IJ1~dre cllnipfo ~oii sú hci(ari~ d~l~bores: trae como 

consecuencia, d~saj~sfes y compli~~~io~~~ ¿¡(1~ ~~l~d. ;;;.~ni~I' •y ·eri;<icÍÓnal de los 

hijos, se ha llegado hasta atÍib~ir I~ d~lfu~~en~i~juvc~il'.~ i~t~i~~hias.:c 
; <\· ~\\ ' ::?:>;):'··~ .':'.e,·;, ··-, 

Ciertamente, los seres en form~cÍÓn·~~ s~'prl;;i~ia ~~~d r~qui~re de la Vigilancia y 

del cuidado de alguien que' l~s am6'. prhriordia!áiinli Ía iriadr~ y debiera ser 
también el padre. . i. e <•: :.: 

Estas tareas deben compartirse y·da/a. los Ítijos durante el tiempo que estén bajo 

cuidado, mayor calidad en la ~ela~ió~ iie~tiva. 
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Un buen entendimie~to entr~ Jos padres y en su relación con l~s· hijos, triie consigo 

seguridad y equilibrio entré ellCJs, aurique sea 11J'enor el. tiem~~.efe~ti~f que se les 

dedique. Una madre detiémpo completo, pero ignorante'(> früstradá, puede hacer 
•. .. _:-,.-'·~_<·. -. :·~::-~<'' ,;¿-": -.')_:. ·:~ .. :.- .... -_.;- ::·~/: ·'~ é;;~ ->'.·[~j,·-.. :.~.;~. y'\:.·:,_ -,· 

más dailo que una madre de 'tiempo parcia!;' pero digna y'segura de si misína .. 
. :·---.,.' "~ '-~< . ·., ·. ;·· · .... '·~--- ,_, __ ._,_: ':'·.-,. ---::··: _,,_,·.:· .·.: 

''',"v_, ;• ;•, o':,''.»_,O'..,: ..... ; ,-,,, ¡>-

Los problemas que •pl~t¿:/~I
0

~~¿t()P~k~; :d¿;1ri:~uj~f'~ici Í~·~~ociedád y la 

familia, no han sido satisfactoriamenteresuélicísa nivel genéral é,institticiOnal. 
~-:_:-· -~-·,~;/ . ,:':g:.·, ~'~¿;:·( -'.:'.:. •'i-·:•>·. ·-~~,,.:--

;-;--:_, ~--::··-~ ·: .;;-;'); . . - - ,,·.-. -· ! ~; ·''< -

Por ello en lafamilia deberán dústableée~se las nuevas' liases sobre laséuales se 

cimentará la n~éva rel~~ión.:~~~y(¡g;e~si ~~mo'' la~ respon~abilidád~s c~mpartida~ 
por Jos padres'eñ rela~lo~ al~ ad¡;;inistr~cÍón del hogar y en lás re!ádones cóllsu~ 
hijos; paraque de esta manera s~ vaya da~do, vida y alma a la nueva fanlilia del 

futuro, fincada en 'un plill'io drt igualdad, ayuda reciproca y respeto mutu~ .. · 
.. ,• · .. ··."'.,-.' ·"· - ._. 

5.- · La Vid~ tan á~elerada ~n las grandes urbes, con sus propias consecuencias; 

escasez de viviend~~; l~j~nla de los centros de trabajo, la publicidad· enajenante, el 

consumismo, etc, ¡~ vid~ ~n las ¡,>randes urbes puede convertirse enún verdad~ro 
infierno, . sob;e todb para aquellas familias que carecen de los' medios más 

elementales párá poder sobrevivir en las mismas . 
. , . ~ ·: :.' . . - - ~ ~ . 

La probleniáticaq~e viven los habÚantes de las grandes ciudades, es generada por 

la falta de i~~ci~¡' de todo tipo, amén de< pr~blema; co~o irritabilidad, 

despersonalización,~clesl1u111an!zaciÓn, ~agr~sÍvid~d, ·viol~ll~ia, ··.ruido excesivo, 

contaminación y por ~nd~ neJr~sis. ' 
'/·' . ,· .... 

Todas estas causas repercÍ1ten ~~ l~'organización'de la familia con su secuela de 

malestares y puede~ Jlegar a la de~~~ión ,de todos sus miembros, que aun 
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compartiendo la habitación común, sean extrailos entre si, o a veces rivales o 

enemigos. 

Preocupante es de verdad la crisis de la familia· y muy loable la tarea de aquellos 

que tratan de encontrar las posibles soluciones o alternativas, que logren mejorar 

las bases sobre las cuales descansa el grupo familiar. 

2.6,· La Desintegración Familiar. 

Antes de que analicemos lo que es la desintegración familiar, veremoslo que es la 

integración familiar, esto es con el fin, de tener una mejor comprensión del tema. 
' ' . 

. . 
,, ' 

Si nos ajustarnos a un criterio estético, frío y m~terial, definmarnos como familia 

integrada a aquella que se forma de ambos. padres i: hljos, pero de actiérdo con un 
... ~-·:·.;·· ' - •--· -- •• ' • _1 • 

criterio más dinámico que exprese.acción,' basado en ccmceptos psiccisociales, 

~e:~::::::·:;~~:ni~i!~:QlY:i~~ :#!1Jr~~~~~~*~~~f :.;:1f:~e;_.;:~: 
madre y los hijos, exisien entre ellos verdaderos _l'.12~~ familiares, y en.la que sus 

elementos actúan organizadarnente. 
~·,¡: 

.-: .. ·1_·:..::. 

-_\,.,' 

v ampliando conceptos, definiríamos como ~amni~-7 OTialliZtlcfu; a·-;qu~íia· ~n la que 

sus componentes conscientes de obligadioné~ •... y!• d~b~rés> los . cumplen 

satisfactoriamente de acuerdo con los papeles que les:· con-'esp~nda desempeilar 

dentro del grupo. 
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La organizaci_ón del grupo_ detennina el grado de integridad familiar. 

De acuerdci con estos conceptos de integración y organización ahora si podemos 

entrar al análisi; d~ I~ de~i~tegración familiar, definiéndola como: ... " El proceso . ' _, ' ,-, . 
que culmina ~on 1 la_ rupiuiá de los vínculos, principalmente los afectivos que 

mantienen lll!ido~ a los e~~h~os, a éstos con los hijos y a éstos últimos entre sf, el 
-, ·, . . ' ·' ' ." . - " ---. - . . . . ~ 

aflojamiento de esos vlriculos con_duce, a la ruptura parcial o total",' (5), 

En toda familia, existen problema~• i¡üe,~n-:una; ü otra fo~~ influyen ,en la 
. .' '.- -.. · .' .··., . 1'·:_:_. ,.,. ___ ,·-. '· , __ -_· ___ •' :-·_· .. -,: .: .... 

desintegración, estos factoress~ndé'cárllcter ec-onÓmicó,_~~cfafy ~ult~ral, l~s que 

en detenninado grado afeci;m ¡ la~. rami!{~~]~11ekY~6 ~uebi~: p~~ie -- ~~a cultur~ 
heterogénea, por ello al- hablar-de f~~iiiás inexi~~~~~'no pÓdcnios omitir la 

diferencia estructural de la famili,a rura{y la de los medios "urbanos. , __ -.- . ,-.~;~ 

- - ·',;.-:,'( •'" »:;>-.- -

Dentro de la f~lllilia rural; 'dife~~~ci~o~ 1 
también ~ I~ farnÍli~ Índfgen~. que aun 

conserva casi inta~ta ~~ fo~a de ~idade~d~ ha~e s:ig!ds/ell com~aración con la 

familia campesina, que se ~~cue~tr~ en"con;tanfc'proi;~5ci de inestizaj~ bi~lógico y 

cultural. -- ', >' 
'." _ _ :., ~-. 
···z> 

Y dentro dé la familia' urbana 

,,. - ·- , .... 
.-~ -" :'.'.. -:-':,> 

tiunpoco -pod~riios 'dejar -de 'mencionar; la' que 

pertenece a !Os estratos sociales altos, en ~~ntr~~te; : con la f~ilia de economía 

débil. 

. ' . . 

Factores que afectan a las familias y provocan desintegración familiar: 

5. -El Niifo ·y la Familia Vida y Salud Instituto Nacional de Procecc.i6n a la 

Infancia, Mt1xico,l972.p,274 
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a).- Factores económicos. 

No se puede afinnar en fonna categórica que el factor económico sea detenninante 

para la desintegración familiar, reconocemos que es básica la satisfacción total de 

las necesidades materiales, pero igual de importante es la' satÍific~ión de las 

necesidades de carácter espiritual. 

Hay familias de economía débil que viven en completa !fun~~f~. ~n '~~~traste con 

grupos que poseen en abundancia y están desintegrádos ·~a~ ~otivos a]~~os a su . ' . . . 
capacidad económica. En todo caso reconocemos quelo importariíe· no es poseer 

bienes e ingresos suficientes, lo primordial es. la adecuada distribuÍ:iórÍ y manejo 

de los mismos. 
-·- ., - -· 

Generalmente el principal ingreso familiar pro~ene del padre, el: ~ont!l de dicha 

percepción está en relación directa con el Üpo de activid~d d~~empeñada; y ésta a 

la vez depende de la preparación que ~e pose~ .. ~ '. ' 

Por otro lado en el sistema de la .~d~' :Ód~ma, ta', ~ujér esi~: participando . 

ampliamente en diversas áreas labor~fe;, ~~·~~Íci~~c.iólÍ ·~~·. d~be a: las e~igencias. 
económicas familiares, esta:situició~ ·i dado/coll1o'.consecuenciaque•ta mujer 

' ' • ,. - . -.·.. ' ~ ., . '. l :. • • . ~ ., . • ,. • '. .• ' 

abandone el hogar, durante_,varias· horas; 'en ese lapso,.Ios hijos pennanecen al 

cuidado de terceras pers~n~s Y. en el p
0

eor de los casos, el nino penllanece solo, las 

consecuencias son de cr;ar lliia Í~seguridad en l~s hijos ~ar la falta de apoyo de la 

madre. 
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Con mucha frecuencia vemos casos de niilos escolares o estudiantes, retomar al 

hogar después de una jornada ·'eséolar deseando los cuidados de la madre, pero 

grande es su desilusión al enc~~tl'ar. el hogar vacfo; sin el apoyo que deseaban. 

Existen determinados facto~es e~on¿;;uco~, que e~ la riJ~y~ri¡ de los casos, juegan 

un papel positivo y en .a1iuri~'5 ~clsion~s n~g~ti~~:~~n el '¡)nmero de ellos, la 

propiedad de la casa · habiíición; :~~~ · siw1ifi~il :er'.·~atrÍ~onio de·· Jos hijos, 

representa un constante lazo déiiniÓii'c~·la f~iÜ~. ~¿ri;;i;'~~mÓ alamuerte de 

uno o de los dos prog~nitÓres: ia f~ÍÍia'c~Íltl~¿~·~¡d~. ·~1.Vivlr en el mismo 
hogar. ·< ' .. ¿·: ; ,,.. 

Otro ejemplo es ~I de l~s f~i!Ías rur~les, ~u; ~e h~n d~~pl~ado a la; grandes - . - .· .- ' . .,_,;. --· ._,.:;_ ·, -~,. -·; . . -' . ',. -

urbes, aun conservan el patrón cultural ele fraccionar su té~el1o cuandose'casa un 

hijo Y. aparentemen,te' la fa~ili~ ~tde~u~~ p~r~·en. i;alidadpernianece iritegrada 

por la cerc~a de'.s~s ~ogar~. ~n ca~~· negativo dé las pr6pi~d~des;· apal'~ce en 

aquellas fami!iai q~e al reriari~ d~ ~~·herencia~. s~ des~iertaíí interes~smez~~inos, 
mativan'd~ i~ <lesúnión entre eii~s.' . . .· 

En este renglóri'de ~cito;re?s ec~~Óirilcas ~onclÚimos. que. no po~e~os 'con~lderar 
como· factor gene~al· Y d~tci~iriitiíe;'I~ ~;;;enc'i~ o ~uficienci~ de. biene~ º· ingr~sos; 
pero si podemos afumar qu~ la incompleta inc~pacidad para' él m~ej~ del 

presupuesto· f~ifüÍr, si puede. ser. clar~eÍÍte la ~au~~ del . q~ebraÍttamiento 
familiar. 
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b).- Factores socioculturales 

;.· 

l.- La unión d~ la pareja c_onyugal, lazos jurídicos y religiosos. 

No obstante la llete~~geneldad ~u!tural que exist~ en México, por la presencia de 

grupos urbanos ; nlrales, ~1 niatrimóni~ civil es ~.-acto so~ialmente aceptado, la 

pareja que se urie b~jo este ~¡¿tema, adquiere d~~~ch6s y obligáÓiones y limita a 

ambos para fo~ar lib~emente otras f~lias. 

II.- Extensión de Ja familia. 

- - - .·.. . . - . 

La extensión o . tamllño . de lá. familia,. es Wl tema exclusivamente' de.· interés 

particular: algunos p~drcs desean iká prole n~er()i¡¡ y otro~ ?~ rií.mciro reducido, 

sin embargo, consideiiííic:lo tódos Jos factores económicos, vemos que una familia 

numerosa puede s~r:c~usa;déde~hite~acÍó~,··es't~p~oblenia se ~g\ldiza ~n los 

sectores de pobÍaéión m~~nid~, e~ d~~de lds"~úcleos s~' comp6nén de 1 () a 15 

miembros, vivi~nd~. ~ii ~~bur~Íos cuyas . ~ivi~l1das ini~éiable~ . e ins~,l~bres son 

escenarios de hacÍnantl~~to:Y,~rÓ;ni~ciild;cÍ. 
é'<r.~--' -·-;:~:";:·-• . 

IJI.- Estratos soci~l~sd~ l~~ión~gés. ·· 

En toda sociedad s.e U~van ¡¡ cabo proceso~ demo¿Hdad social, es decir; que a 
través de varlo~ canales y ~ntre ell~s elmatrÍmonio, sé d~ oportunidáé! ~ que él o 

.· - , •" ;- ·"- ,•- -, - - , .. ·. . ., . 
ella crucen capas sociales. No siempre 'surgé el acop1ámiénio entre persó11as que 

provienen de esféras sociales duerentes; én ocasciori~s • se prof~diza el 
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distanciamiento y se crean situaciones de superioridad o de inferioridad social, las 

parejas que viven estos procesos están en peligro de no lograr integrarse nunca. 

IV.- La diferencia de religiones. 

Los nii!os y. adol~s~entes • soh ~c~imas. del. desacuerdo entre el tipo. de educación 

religiosa q~e profes~ los padr~s 'y sobre todo en ~l momento de decidir cual será 
: '"-,· ."·• "· _; - ,.,· - -· ... o- . - • 

el tipo de religión que se irásÍnitirá'a los hijos, en México, el aspecto religioso esta 
- .. - i· ·. ~~ .,_:,· __ ,_ . ·<'. '"'" _., " .. ._· . - -

casi cx:clusivamente en 1m111os dé la mujer, elhombre: argilmenta qUe son asuntos 

femeninos .• 

V.- La diferencia de edad entrélos padres. 

,_' < : 

Una ma~cada diferencia ~e ed~des entre los padres, puede provocar 

distanciamientos entre ellos ¡ÍÓrfaÍÍa dé interés, deseos e iriclfuaci~nes mutuas, 

además hay situaciones d~ desconfiiüíza; el h~\;íbr~ Ínayor ~~la á Ía m~jer jo~en, al 

respecto se ha obsel"\'ado la cipi~ión psicológica cleal~os c~só~'de hombres que 

en su llirancia ~árebicro~ de at~Íi~iCÍn m~tema y e!igéri co~ri esp~sa 'a una mujer 
. ' . " . . ; ' . . • . . -,_. . _ •. : •.. -~ o.. . - _·., .. -·- ·, - . -

mayor de édad a la de 'élpara suplir' esas cáien~ia~; ys~ han obs~n;ado cásosde 

enterafeli~idad/ > '' "· · '"'_.::/, 
. :._.-r 

Así tenemos que .... '.'La disgregación del grupo familiar' se agudiza 'desde' el pullto 
' ... , . . . ' - -··-- ._, .. ,, , .. ,.·., ----.- ' 

de vista moral, poiqu,é :se , lian p~rdidcí~'dc ;Vista los •• principios; rectores •. de' la 

solidaridad .domé~ti¿~ que .. s~n;'eí·. ;fe~to y ,el espínt~,d~ coI~bcii~~iÓn ~~e Í;uonna 

a toda a~ociació~ d~ hodib~es \iar~ ia ;¿aÍi~a~íóri '<le i~ fi~ común;; aún en .las ' 

sociedades•~h~l~s o n;~r~~tiies. H~y ~ri·di~.·cácJanii~mllro d6J~~¡io familiar 

persigue sus propios' fine~ egClístas, sin niayor int~rÜ ~n , la realización de una 
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finalidad más alta, que es la conservación del agregad.o social primario que es la 

familia." (6) 

' - - ' 

La integración fruruliar se lo~ báslcamente curuído la pareja Jonyu~al 'perdura 
. ' . "'. ' .. - .. , . . ' . . '·- - - .. . . ' ._, . ·. ·..:;. ' -. -- '. 

unida, no solci por el.;morinicial yla'atracCiónrnutúa que los conformó, sin~ por 

el convencimiento. de·que.d~;ello~'.dep~hd~,1~ iiriTiiíní~ cii,e(~po qÚ~ han 
.';'.-~-- r,-::. ::_-, :.· .,.,- . .--; -~i: :.\> ·" '.i<~- ··:-:,.··· 

·::--?;:·. ':· .,,.. '<:'.'.: .·.;;·-, . !(·,,, ~:::: 
" - .·::<:~. 

fonnado. 

..-:-:'· 

El primer pa~o para í~' m't¿!ÍrabÍón~l!IIiiiiar ~s·Ja;intc¡¡ridadé'ccinyJgal, la.cual 
. -- ... :' --- ,-.- . -- ,- ~-.. ., .. ' .. '-"- ·"- ,,.. ' '." " ;,-. -. ' ' .. , .. ' .- .. - . - '.e . 

propicia la . hitegración padfes-hijos: Se·· habla m~cho de la· sep~aci~n . de . las 

generaciones a<lu1t~~; con• 1J j~v~hes;;;ro K~ ;é· ha ié~a~~~it~áJ q~e· é1 jo~e~·esta 
viviendo la separa'.éi~f ~~~e l.~~ ~i~~¡~{~d~lt~s.' ; ~c. , .ú .••..••. ; i 

:~:-(-- ;!!\~ ·«: .. ;->' .:';· -:~:;t 

Para la exist~nci~\íe Jn~ ÜÚ~gf~~ió~'·~o~0;g~1;~e~~~~~tir'~birt1~ pa~eja un 

equilibrio. entr7 ·.sus valores y miít~os ·que i'~an '.desde el~ arc~to 'espiritual,.·. Ja 

identificación sé~ua( h~sí~ ~i ~~n~i;rue~to de ~es~~n~~hiÚd;d Íle ~~¡. Ío~ prlmeros y 

principales edu¿adÓres deiós hijoi::; ' . ' . . 
0::.-,o·· 

La integración'familiar se' logra cuan~o entre• ¡()5 padr7s exi~tc una' verdadera 

comunicación, c'ulUldo 'eiÍó~ ~;~ve;s~ ·i:on 6iert~'rrecti~nda,' i~terc~biaíi ideas, 

toman decisio~e~· ~~~u;;e~. y: s~ respet~ . ;¡j~fu~entt; u~· nÓ~Í~ii~fainHlar: ~~ 
donde los cón~ges cstan"~idos; po~orCioníúia loshijÓsunfuert~ sentimiento de 

seguridad, evitan:~¡ ;t~m~;ari~,'desmenb~Jru~~tá Je! 'J1bgai\, ;~b~e· todo·. deben 
pugnar por la feÍi~idad. delo~ <Ít~ io;~¡;d;ii;;,: .. . . .. . . 

:'·.' .. '· ·'·e::·.:: -----.. --- -- ----------- .... 
· c1tj1.-·· es~tC gener~1:Pers~as.famllla. 

. . . . . 
Pri.mer curso, DffcÍ.!'la.··Edi'?i6n, Por~a, Í.,éxico,·1990,p .. 4Js. 



CAPITULO TERCERO 

LA NATURALEZA JURIDICA DEL MATRIMONIO 



'º 
Existen diversas posturas doctrinarias en relación a la naturaleza jurídica del 

matrimonio. Dentro de ellas podemos mencionar a las siguientes: como Acto 

Jurídico, el cual a su vez puede ser de Condición, de Adhesión, Mixto y por último 

Complejo, entre otros; como Contrato, como Institución, como Estado Jurídico y 

como Sacramento para el derecho canónico. 

Las clasificaciones pueden extenderse ·largamente, crearse .nuevas: de _las -ya 

existentes, dependiendo de los diversos criterio clasificadores y _de los innúineros 

y distintos puntos de vista. 

3.1.- Como Acto Jurld/co. 

, - . . 

Dentro de la teoría que co~sider~ ó' clasifica al matrimonio como. un Acto J~ldico, 
.. ' -- ',... ' .. , -. 

existe una diversidad de •'modos o foniias con que se pretende comprender al 

mismo. Así ~e dice que el a~to jurldico puede ser de condición, d~'. adhesión, mixto 

y por último un acto compl~jo. Velll11os conforme ~l órden:citado al primero de 

ellos: 

a) Acto Jurídico Condición .. 

Al respecto tenem'os lo siguiente "Se debe a León ,Dugit el haber preCisado la 

significación que tiene ~l act~}úridi~o-~o~dició~: Di~~güe el acto' regla, el ~et~ 
subjetivo y el act~ condición, en su Traiado de Derecho Constituci~n~I. 
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Define el último como el acto jurídico que tiene por objeto determinar la 

aplicación permanente de tod~. un estatuto ·de derecho· a ~n •individuo. O a un 

conjunto de individuos, para crear situaciones' jurídicas concretas que constituyen 
·. ' - -· -, . ·-· .. _,_ ;.· ,._,,_ - -.· .. · .. 

un verdadero estado, por cuanto' que no se agcitán por lá reali~ación 
sino que permiten su reno~acióÜ''cioritinú~>f . 

' .: ~-.. 

·!i' 

Por virtud del fl1atriníonio se. ccmdfoiona lá' ap!Íc~cÍón de ."mi ~statuto que vendrá a 

regir la vida de l~~ cons6~e~:en' fo~ápéTnla~eriiÚ~s';decir, ul1 sistema' de 
=-·-;_ •. - ·::· __ .·.··- ;_ ::-- :·~-~- '~-· .. :.:~_.,.; .. ,--;:_,,, ___ .:~ ~--~- -•-·,· •• ~.-. -- ... 

derecho que en su totalidad
0

es puestCJ
0

~n-~0Vin1icntO porViitud de Ün acto jurídico 

que p;nnii{ia ~~~liz~~Íótl:;¿o~1stiii1te.~cÍe'!ió1i~J6~e·n~ia~ ilili1iÍplé~/1a creación de 

situaciones jiÍriclicas 'permanentes'' él) 
-- . - -· .--; '·' 

En este caso la apiiéaéión de .im estafuio de derecho que rige la vida de los 
- ·.• ., ¡--- . ~ -- . ': . . - -

cónyuges, va ii ser.; la · 'nornia. Jurídica del derecho familiar, que en forma 

permanente ~gilará ~~~ · ~~·cú~;1a: .~on Í~s derechos, deberes y obligaciones que 

son inherentes ál estádo m~irímoniáC 

Dentro de este punt~.:Íc~~~os; .. · ... ''.~ue los consort~s no scin libres p~a estipul~r 
derechos y obligáci({~~s ~i~ti~tos de aqÜellos_qué' imp~rati~amel1;e dete~ina la 

Ley" c2): Eii é1 matri;J;oili~~se ·¡;5,Tffiaqlie'il()i i=~oC!ic5 ck inte~ésiil\büc~ ~~ ~1 

l. - ROJINA _ VILLEGAS, . ·Rafael. Compendio .'de - :D~re-cho Civll, Introducci6n . 
. ·. ' :., '.-, .·., . ·,. - ,. :: '. :·· 

Peroonaa y .Familia. Tamo I.E~itorial Porrtla, V1gésim~ Edición,México,1984 

p.29D,' 

.2.- Ibid.p.294. 
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estado el que impone el régimen legal que regulará el matrimonio, de tal manera 

que los consortes simplemente se adhieren a dicho régimen, sin poder variar los 

ténninos del mismo. 

c) Acto Jurídico Mixto y Complejo. 

Para esto recordemos que el Código Civil vigente para el Distrito Federal en el 

artículo 102, nos dice .... "En el lugar, día y hora designados para la celebración del 

matrimonio deberán estar presentes, ante el Juez del .. Registro .Civil, los 

pretendientes o su apoderado especial constituido en la· rorina ~r~venldii en él 

artículo 44 y dos testigos para cada uno de ellos, que acrlldit~n' s~ idenÍidád . 
. . :·.:, !·~:\:; 

Acto continuo, el Juez del Registro Civil leerá ~n ;oz:~lta)a solici~d de 

matrimonio, los docullléni~s que con ellise IiaylÍil pre~~ni~do y la~ diligencias 

practicadas,· e interrog~~á 'aloste~tigos<acerca 'db'si i~~ pretendientes.~()~ las 

mismas personasa qu~se'r~fiere··.1~ solicit~<f:En'éaso 'afirni.~tivo/pre~ntará ·~ 

:::;º::s~¡º¡::~rr±t¡~;~~sf ~:i-~i!1~~i'J;r d!lj:f :t~·T si··~stá~ 
·-'.~ J. :~-:;~ .-5·; -." {· __ /'.-;, :-~:~\.-~:-.,- ~~·./L~ ·:~~-, · .... 

-~'.:: .· ·::..-·::>'_-. -. ~i-·.·.·' '',•,>.' 

De lo anteri~rpodemos'desp~~nder q~~· los don'tra}'erii~s m~fl~~tari 'expr~s~ente 
su consen~e~t~, lo;ci~itl ~~n¡{·a s~/es~ncia;;¡)¡J~']~ ~~1e6'r~~iÓn de.cualquier 
acto jurldico/· "••·: ..... •:•.·' :.{:·· \> 

.··;-:--- --

Por otro lado Uunbiéri inteiVie~e en ia constitú'ción de dicho acto jurídico un 

representante del Estad~, en nuestro cáso el Juez del Registro Civil, es décir, se 

requiere de la futervenéión de tres personas para la cémsiitución del matrimonio

acto, la mujer, el hombre y ei oficial del Registro Civil: 
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Sobre el particular ..... "No podemos afirmar que el Juez exprese su voluntad, no es 

contrayente; ni formará parte de la comunidad de vida que se inicia con la boda. 

Se dice q.ue ·¡¡()es un mismo acto jurldico en el que intervienen tres personas, pues 

todo lo relatÍ~() á !Os .;,¡eios de voluntad, capacidad, etc., que es aplicable a los 

contrayentes no lo sei'ia al Juez. 
~ . . ' . ' . 

Siendo esto cierto, no es obstáculo, para que sea un solo acto jurldic,o de carácter 

complejo-lllixt6 Cn el qúe particip~n lo~. contrayentes y ~IJ~ez;' ll.10/primeros se 

les aplica las r~glas del Derecho Familiar .y cl~l p~vado ¿¿·;~J~éiÓ~ a 'su ~;;~cidad 
y nulidadé~; ;;;7al sé~do lo~~ i)riíi~i;Í~s ~~l §~re~10 A#:_i._n_'·_.1_·.~ti~ii~~: para I~ 
relativo a sú deslgl1áeiÓn yfacúlt~d~s.• >· '., ·'~) ;, 

Unos expresan s~ cohse~Íilllie°11to, ~I tercero' li~ce' una d~clilfació~/ qu~ si. bi~n e; 

necesaria, és dls1inlf.a1%ohse~tlllli~nto;~<le· 1a}paie}a, es -~ecit,;hay dos 
manifestació~e;·d~ c6riº~~Jtfuuc~;~-;.:.~~: d~CI~~~ió'~: '~. (3) ' ._.. ·7>, ·· , 

-;-_;;1···· 

Dada la importancia que re~ste
0

el rli~Írin1onio para la sociedad, en relación a su 

=~;tJ~~~~~i~~~~i~,~:~~I~ 
compromiso matri~onia(~~16 qúedariª. eü,i wí ,~st~do d~ concubinato, con sus 

limitaciones ya coriéicida5para la Vida familiar ...... 

------------------"' -----' . 

3.- CffAVBZ ASENCIO,Ha.nue1 
',_·. " . 

La'· F.sm.fl.ia ea el DeP:chq .. RelSCi®es Jurrdicas 
' -, - . . . . 

Convuqaleo. Primera' Edic:ión,EcÚeoria! Porllla, Méx1.co,l98S.p,B2 
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Sobre este punto, debemos decir que una vez satisfechos todos los requisitos por -

la Ley, el representante del Estado no podrá negarse a autorizar el matrimonio, 

salvo que hubiere algún impedimento. Esto nos confirma aún más, que la 

participación del órgano del Estado es muy distinta a la de los contrayentes. 

Con base en lo anterior podemos estimar que ... "El consentimiento, necesario para 

que el acto juridico exista, lo expresan los contrayentes y la declaración 

administrativa, como solemnidad, también de existencia, la da el Juez. Es w1 acto 

en el que se conjugan, para su existencia, consentimiento y solemnidad, unos 

participan en su carácter privado, y el Juez en su carácter oficial, esto le dá el 

carácter de actojuridico complejo-mixto". (4) 

Cuando la relación jurídica se establece entre los cónyuges; solamente serán ellos 

los reponsables del cumplimiento de los deberes, de~echos y. obligaciones 

inherentes al núcleo familiar. 

3.2.- Como Institución. 

Dentro de la misma naturaleza juridica del matrimpnio, al1ora análizaremos éste, 

concebido por la doctrina como una institución• Sob;e el particular se dice .. .-Que .. , . ',.' - -

una Institución Jurídica es un conjunto; de norinas de iguálnaiuraleza que regulan 

un todo orgánico, y persiguen una mi~ma rdm1iú,r·: (5) ··.···· . 

4. - Ibid.p. 83 

5. -RaJINA VILLEGAS, Derecho de Fam11 ia, Tamo 

~Séptima" Edición, Editorial POrrtla, México, 1987 ,p.2l2. 
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El mismo autor citando a Hauriou, dice que para éste .... "La institución es una idea 

de obra que se realiza y dura jurldicamente. en un medio social. En virtud de la 

realización de esta idea se organiza un poder que requiere órganos; por otra parte, 

entre los miembros del grupo soclal interes.ado ~~ larealización de esta idea, se 

producen manifestaciones, comunes dirÍgidas 'pc;rios órganos del poder y regidas 

por procedimientos". (6) 

El propio autor tom81ldo,comÓ,bas~.lad~firtldón:~terior, la aplica al matrimonio 

en los siguientes téffiiinos ;;'.."a) E(ína!TÍii{oiiio cs!Úia Ídca de obra que se realiza y 

tiene permanenci~ ÚrÍdi~a d~n~o ~e ~'·m~diri~~6iá1'detá~in.ado. · b) Por virtud 

del matrimonid sc.Órgaruzauiipod~rqu<Ífe~Ji~re''.ó};;;;o~.~omoson Jos consortes 

o unode ellos, segím s~ ~stableci~'enlare~laciÓn r~maiÍ~~eipaterfamilias, c) 

Los miembros de Ja instiiuciÓn matrimo~i.~l'ji~~si~én'·'~áÚda'd~~ comunes, para 

cuyo efecto se establecen actÍvÍdáde~'ie~¡;rg;~5';''éi)·T;¡Í~ íi'¡;¡~~·de ;bra como la 

organización, su finalidad, /l~s ;él~ció~'é~:'~nti~' Íos' ~dnsg~~i. 's~ ·encuentran 

reguladas por un procedimientd cÍéieiíriin~éÍó•'.:(7) ''? 
:·,::·~,/ 

.\.;:·r-. 

Partiendo de las consideraciones a>quc hace mención'nué;tro, autor;podcmos 

establecer que la in~titución (¡~j .· m~trlmdnio • cd~ó jd~a de Ób~a ·. ;igllillca . la 
-.- -.. '. '·-·· ,, .. ""· ,, ... ,,_ .. '· 

finalidad común que peisi¡¡Uéll l~s espo~o;:•¡,aJ.¡¡ integrar·~ consÚtuif una f~ilia. 
·<! 
. '·'' ::,/ 

En el matrimonio, tomand~ fn.~onsideración, el puntode Vista·.~~· su e~tructura 
normativa, a~r .·~~~º~e·,· <l; la~ 1r~nn~lid~~~s, ~tie 'p~rsigue~ cm~o ~bjetivo ·los 

contrayentes; es e~d~i1te Ja idea ele obra que peimite'i~ co~stiÍÜción ó formación -

?. - Idem, 
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de wi estado de vida, con características de pennanencia entre dos seres de 

distinto sexo, para la conswnación de la propia naturaleza humana, perpetuación 

de la especie y la realización de finalidades espirituales comwies. 

Por otro lado también .... ·"Creemos que el único sentido real y adecuado que 

puede tener el matrimonio en su aspecto de institución, es aquel que lo admite 

como colección metódica de los principios o elementos de una ciencia, arte, 

etc.(8) 

Por lo cual... .. "Advertimos desde ahora, que creemos que el matrimonio tiene un 

carácter institucional porque en él encontramos· precisaménte W1 conjunto de 

principios,· una ·colección metódica de elemento~ so~iaÍes y jurídicos que se 
' ,-,.,-e·.·\,,! ' 

regulen dentro de la idea del propio matrimonio, y que -mediante él -al celebrarse-

se funda la base orgánica de una nueva farrtilia,'_~-sea;-se ~stablece una nueva 

célula social, se principia una nueva vid~ p!U'a iirn'bos' es~oso~": (9) 

•.. ,--. 

De esta manera podemos entender, que 'el. m3trimonio como institución, significa 

en términos más claros, como ~stabl~~~r;-clg~ 1ri_~eV~: d~r principio a una cosa o 

fundar algo. ·,'''.';:~ ,{;; '< ·:_-/: 

·,., ·.·:, 

El mismo Jorge Marlo-MagalJóri Ibaia, ditiuido ~I riiae~tio friincé~ Ha;1riou, nos 

dice que para ést~ .; . .''.Ui1-á.ili~tltu'ci6n social consiste'es~ncÍiiJmente, ~n ú~a idea 
·:~·, ,_._-_ ------- -.. -,- -:-, -.... -.... --- --

Insti tuc.16p, Primera Edición, T1pogr4fi ca ·Ed.J.tora Héxicana, 

México, 2965 .p. 241 '. 

9.- Idem, 
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objetiva transfonnada en una obra social por un fundador, idea que recluta 

adhesion~s en el ~edio_ social y sujeta así a su servicio voluntades subjetivas 

indefinidamente renovadas", (10) 
:r·. . -... ·. -

Desde er puní~ cl~ ~st~ ele •qu: Írinstitución se. puede· considerar como una 

colección !TletÓdié~: ~e io~ ~Íinclpi~s 1) eleme~tos de ima ciencia o arte, es posible 
"-'•' ,•._. '. '""' .. 

que el mairiníoilio s~ca l!liá iii~iituCión; pero esto es tan genérico, que dentro de éste 

concepto pued~n cát:íer ~tra~' flguras jurldicas. 
- . ···; .. ······,,, __ .. - ""' -

. ' . 

El matrÍ!llonio ; como contrato, tuvo ·sus ·inicios primeramente en el derecho 

canónico. p8.f~ "eulJ es ne6~~ario que hagamos mención de manera breve de 

aquellos aspectos hJstórico~ que le dier6nvÍda a dichá itistiÍución. . 

··, 
La concepción del matrimonfo como coíitrato tÍene un origen canónico, en. forma 

imprecisa en el ~iÍlJo vr{_cl:" d~~~tia er~, y cl¡ii;~ y~cili~itl~a en ~I siglo XVITI. 

En el ·derecho ~·:clesiásÚ~o.,:ad~~~m;>d1~ ~6~os L ,las f~nn~iidadés -del 

matrimonio .... "1). ·. coniq negocio;'~~1c{~s. e1. misl11ó ·cC>ntr~to matrimonial en su 

subsistencia,. p~ró éC>nio acto en si_ merillnente. transitórió,c caracterizado por . el 

mutuo consenti!Tlíento, éxi:nonnente_ manifest~do en. uñ uiismo efecto jurídico;· y 

2) El matrhllonÍo é~ni'o estad O"; que por si. mismo contribuye a el Vinculo juridicó 

10. - Ibld.249. 
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duradero, o sea la sociedad misma, el estatus conyugal, el estado prominente 

constitutivo de la sociedad conyugal, originado precisamente por el contrato 

matrimonial o negocio jurídico matrimonial ".(11) 

Las ideas anteriormente expuestas, estan plenamente comprobadas por el Cánon 

l 082 que en su primer párrafo dice .... "Para que pueda haber consentimiento es 

necesario que los contrayentes no ignoren, por lo menos, que el matrimonio es una 

sociedad prominente entre varón y mujer para engendrar hijos".(12) 

Por otro lado también lo confirma la escuela de París, representada por Pedro 

Lombardo y su predecesor San Pedro Damián, Ivon Carnutense y Hugo de San 

Vlctor, opuesta a la concepción anterior y que ... "Preconizan la supremacía del 

consentimiento en la celebración del matrimonio y en el cual la cópula posíerior 

solamente lo refuerza. De alú que la esencia del matrimonio, la. colO:quenén el 

consentimiento libre, actual, legitimo y el consensus coitos n~ ';~:·req~ier~ ~orno 
fonna esencial para el matrimonio, ya que si se limitara a éste, qu0~diiii~ sin efecto 

y no producirla nungún contrato."(13) 

Por otro lado los propios teólogos, que consideraban. al matrimonio como una 

institución de derecho natural y de derech~ divino; ~gregaban que el hombre y la 

mujer no aceptan esa institución cómo tal," sirio por el ~Ó;trario, calculando que en 

el fondo todo p~dla reducirs~ a ser cuestiÓ~ de ~si~ple ~ombre. 

-rnatituoion•.!I de Doreabo-- c.tv.t.1, Derecho de 

.Faail.ti11, 2'090 ZII. EdJto~i'..i.~or.rd•·; p_rj~~~~ EdiC.:td~, -M~~1co, 1988.p.p.142 y 143 . 

.12. - Idem.. 

13. - Idsn. 



Asi Regatillo nos dice .... "No rehusariamos llamarle institución. contractual, o 

contrato institucional, con tal de que de urio u otro modo se lé Hanie contrato".(14) 
·,·,:._, 

Asf .... "Constantino concedió a los Obispo~ Unii'aú'toÍidad c~i'judicial, las partés 

;~~Jtt1~~~t§lffi~ff~~t~!Ef: 
hacerla cwnPlir en éúBicíili~r: camp·o" .(l Sf·.~. ·- ~/::: __ ,_ -\:;·-. -

Por otro ladoL.';Los L:~ca~ ·~anL' ;etu~~r~n•:'so~re Jos 'matrilno1tios la 

potestád judicial y Ja l~gislatÍ~a: Pero poco' a po~o ia'j~rÍ~ciicciÓn d~ i~s Obispos . . . -- - . _-_,_ -<..-'...---.--:_,__,._ .. ____ ,,. - - ··- - . - • 

sobre estos casos obtuvo el recollóci~miento dc)as !lúioÍidail'ci\il y se consideró, 

en ciertas ocasiones como la autoridad exclusiva: ( 16) ; ' ' ' 

Por ello ... .''Los sínodos episcopales c~nstituin ;~n 'iburi~1 •~~to para el 

consentimiento de las causas matrimoniales y ~(puebÍo s~··acosrumbrópronto a 
reconocer este ejercicio de la ,autoridad _ePiSé()j)áJ :'.~~'<1 ?fi .,, : <- ¡. --

.,_. :::.' - .. ': ~- : 

Pero aun asf ..... "No podemos preci~ar una fe~ha'c~~act~ para el rilomento en que la 

iglesia comenzó a ejercer la jurisdiccló~.· sobi~ 16s' ~asbs ~a~áAia1~ e~ nombre 

propio, al reconocer el p6der ~ecul!lr que esta ma;~ria ~o'se ~'cimetfo a la ~utoridad 

14.- Ibid.142~ 

15,- Ibi.d.p.146,-

16.- Idem. 

17.- Idem. 
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de los tribunales civiles. El cambio tuvo lugar gradualmente y no fue consecuencia 

de una concesión fonnal, sino que acaeció bajo el impulso de las mismas 

condiciones pollticas".(18) 

De todo lo anterior, podemos desprender que la iglesia, apoyada por el derecho 

canónico, ejercía una jurisdicción total sobre todos los asuntos relacionados con la 

familia. l!ldudablemente a esto coadyuvaron los mismos gobiernos de esa época. 

Posteriormente también tenemos, que se van· ia . suscitar hechos o fenómenos 

contrarios al poder que ejercía dicha institüció~.·'¡>~a ello~ importante es, que 

mencionemos a Martín Lutero quie~::."Co~siclcrÓ aI !l1atrimonio como una 

institución puramente civil, y con e~t~ crlt~ric/.~1~~1etamente a la jurisdicción 

secular. La misma jurisdicción en las c~~sa~ ~~·tririioniales se entregó totalmente a 

los tribunaJes seculares".(19) , · ,·,,.; ··: 
'-; - ·-'""< 

Pero sin embargo, es hasta el sigl6·x~ii c~~~do ~pa~e~e la. teoría del matrimonio 

contrato, tratando de justificar c~ll. e11~'1a iiit~~enciÓn d~l~st~do, e implicando 

que su esencia está constituida por la llb~riaci de los co~~ayentes .. 

La voluntad de éstos, se traducía en fa existencia del cont~ato mismo y por ello, 

sometido al poder secular. Lo anterior nos indica q~e · t~.ii~ndo' el estádo la 

necesidad lógica y natural de auto-otorgarse jurisdicción y ~~mpetenci~ en materia 

matrimonial, hubo de recurrir a la técnica jurídica y otorgarle~ Ün .carácter 

contractual a la unión conyugal. 

lB.· Ibld.p.H?. 

l9.- Ibld.p.148. 
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Continuando con el estudio del matrimonio como contrato, vamos a observar 
' ' 

adecuadamente la fonna en la :: que.· el': legislador mexicano, se inspiró 

constantemente en la teoría del matrimonio como contrato, para ello debemos 

hacer referencia a la Ley que ~cló'in;'Mé;uéo las Oficinas del Registro Civil y 

reglamentó esta institución; ú;Cj~~:co~~id~ramos ·dentro _de las llamadas Leyes 

de Reforma. , · i• '.,> . 

. ~': ,_ . 

Artículo l º.- . Seestabl¿ce''e°~ toci~' ra'RepÓblic;-;;¡ R.~g¡~tio cÍeí Estado Civil. 

Artículo 65 :~ rCelebra:~ e;~aér~e~i~~ iiíiie el ~~¿~o ypr~\ias l~s solemnidades 
, ,· ,_ .·- .. - ~.·,~·o· . _, __ . ,. - . o·. ,·.. - .. - · • , r _ • , ,. ., , • '· , ,• , _' • • 

canónicas, los consortes se prese'ntarán ante el oficial d~l Est~do Civil a registrar 

el Contrato de MaÍrilJl~iiJci:; .· 

Artículo n:- ÉÍ.m~Íriínonio sérá registrado dentro d~ c~iiénta y ocho horas 
deSpué~ de c~ieb~-ildC; ~r~·a~~~rit~/~- -,;:: -~ --· ;··- ;: ->y~ ->-::~-,-> ~:"~.r-,·:_ 

•"'·· - • .- '. . -~; ·;_:~.'.-'..:~ ·_;_.; ,·i· 
. '.e-~~-· . ~-~: ,-_-,,, 

Artículo 72.- • El. matrimonio. que . n\l esté :i~8istr~d~; no; prod~cirá efectos 

civiles.(20) \ :·~:/:·:~;: ?t:>·-- -;>_ ... _i-º·_: 

~?.>.: 
A partir de este rriiJínerifo ~c,.clemos ~dvertir: la:ev;Ju'ciÓ~-hi~ÍÓrlt,a del co~cepto 
del matrimoni~, plasm~~o e~ '1_~·. ~lta~~' 'i;;y; y :~i ~e;p{tiiJílbe/~1 ·que viene de Ja 

revolución francesá y quéva a influir a Don B~nito Juárez, para q~e el día 23 de 

20. - Ibld.p.155 
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Julio de 1859, mandará imprimir, publicar, circular y que se le diera cumplimiento 

al Decreto, que definía y concretaba en fonna total y definitiva el matrimonio 

como Contrato Civil. 

Dada la importancia que reviste para nuestro estudio, nos vamos a pennitir 

transcribir los artículos más importantes de dicho decreto .... "El Ciudadano Benito 

Juárez, Presidente Interino Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, a 

todos sus habitantes, bago saber que considerando: 

Que por la Independencia declarada de los negocios civiles del Estado, respecto 

de los eclesiásticos, ha cesado la delegación que el soberano había hecho al clero, 

para que con solo su. intervención el matrimonio, este como contrato sutierá todos 

sus efectos civiles. 

Que reasumiendo todo el ejercicio del po_der el. en Soberano, debe cuidar de que 

un contrato tan importante como, el 'riiatrÍrri~ni~ . sei ~~lebre. • con.•_. todas -l~s 
solemnidades, que juzgue l conv~die~tes 1á. sü ~~Jidé~ y finrieti · y· que el 

cumplimiento de éstas le conste, de ~\nO<ilJ, dir~ci~ ; ~~;~ntl~o, I;~ tenido a bien 
< .. ~ 

decretar lo siguiente: ,J, < '. 
Articulo !º.· El matrunonio es un C~ntrat~ Ci~il q~e'~c contrae lícita y 

validamente ante la autoridad civil. Para su validez bast;;fá 'qÚc los contrayentes 

previas las formalidacles que e~tablece esta L~y. ~:e p~~~e~teii ante aquellas y 
- - ---·-- --: --, ';.: ·-· 

expresen libremente la voluntad que tienen de unirse.en matrimonio. (21) 

21.- Ibld.p.156. 



63 

Del presente decreto, el articulo que acabamos de transcribir, es el más importante 

ya que establece en forma categórica que el matrimonio es Ull contrato .civil, 

remarcándose, de manera muy importante la expresión de.· la:• ~oluntad o el 

consentimiento de los consortes para unirse en matrimonio y. perfe'cdonar así él 

mencionado contrato. 

"Más adelante, la reforma del matrimonio, como contrato ciVil, fue elévada a la 

categoria de Ley Constitucional, porque la misma II~gó Únc~'rporllrse ~1 texto de 

la Constitución General de la República d~ 1857 y ~ara c~yo efecto, y ~Íendo 
Presidente Sebastían Lerdo de Tejada, el 25 dé S~pti~~j,;~ de l 87J; ~e ~llhlicó el 

!~·· .~ 

Decreto 7200, el cual declaraba adiciones'y reforÍnas ~·Já Có'nstiiui:ión FéderaJ,. 
---::,-- -·-o' ~~~::,: ;:-- - ' ; ¡·:•« •. 

siendo los principÍtles artículos, lós slguiCntes: i . 
. ~-. . - . -. . 

.~:--- -::.)<- '.· . 
Articulo 1 º.-.·.El Estádo(l~~lgle~iason indepe~c!i{ntesentr~ ~l. El congreso no 

puede dictar Ley;s~sÍ~bleci~rido'o p~ol;Íbig~da~éÜgió~ al~~n·~ ... ·. .. . 
·.- ~. -, . ''' . 

Articulo 2°.-. El matfi~ónio'es ~c~ñtratb.~iviLEste y los demás ~~tos del estado 
> - • ' ,,. •• ' ·' ·~ - • ••• "' • - • - 'º "• ,. : . •. ' ' ' ' 

civil . de. las personas', son jie Ia exclusiva ctifl1pet~nci~ de. Ios f;mcionarios y 

autoridades del ó'r~encl~l.~ ~il 1b~ té~os,prévenidb~ p~r las Leyes y tendrán la 

fuerza y validez Qll~ lá~ mi~~as ~i aiiibuyan" :en) . 

Por otro .. lado el: bódig¡} · Ci~l J~ 1870, ~c.cptaba la idea del matrimonio como 

contrato civil, dn.téhninó's e~lliP~~~les ~I d~.una sociedad. 

22. - ibid.p.184. 
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Posterionnente, y para reforzar la evolución histórica del matrimonio como 

contrato civil, vamos a hacer mención de la trascen_dencia social que marcá el 

Primer Jefe del Ejército Constitucionalista Don Venustiano C~anza1 el cual _el 14 

de Septiembre de 1916, formuló la Convocatoria al .'congreso Constituyenie. 

Siendo seflalada como sede para la celebración.del · menCionlldo Congreso, la 
. . .; ., .·.·: ·.· ... ··· ' 

ciudad de Querétaro. 

En Ja seción inaugural, celebrada en el TeatrCll~~bi¡~::.·~~~isa'Í~p~Hclad, _Don· 

Venustiano Carranza, presentó ante el cJiiw~so '.re'Jllict6,' ef'.'prJy~cto de 

Constitución refonnada, siendo importante~ parJ nú~_s~tró esfu~Ío, la pidt~firial d~ 
las citadas refonnas. -<:,·:. "•"·• --·-- _ _,__,_ 

.'-,¡,.,·· 

"Hacia la conclusión de las labores del Con~eso Constituyente se' discutió. el--• 

proyecto del artículo 129 de )a Con~titiÍcÍÓri; eii\ lts~~~~éSÍ~~ teice;a s~sión 
ordinaria celebradala tard~ del26 d~ E~~·rri:mi~;iigq11e~.e;i~rerÍa~l,ré~Ínen ie~al 
de las agrupa6iones ~etiiliosa~ «!u~ ~st~b-lecÍá 1a\' indJt~~dé~cÍa d~l E~tado y Ja 

Iglesia, que defuJla al 'ñiatri~onio cóíno Contr~to Ci~.'otor~áiidoie ¿()~¡);tencia 
ªlas autorid~d~s ;cívll~s ¡;~ i~t~~~Fi~ + fos ~¿16i de 1~~ida huiii~n~ relativos 1i1 

estado civil". (23):' , >- '-t -- ,•; -- ''- > _p ·'. 
'i.. :~~ ·.·- .• 

,J¿ 

Así.... "Por lo exp~eii~ii. Ía'' conrlsión pr~pon~ a esta HonorabÍe Asamblea la 

aprobación del síiliiieni~ artículo: --- --- \ 

Articulo 129.~ coiTéi~~nd~ ¡¡ 16~ poderés _federáles ejercer, en materiá de éulto 

religioso y disciplina -éxternií-iaTñ!e;;éndón qué designen las· leyes. Lás demás 

autoridades obrarálÍ coni~ a~Íiai~~de ¡¡¡ f~der~~lón. -._ --. 

-------- ...... -.... ---.. --- ... -- :.. . 

23.• Ibid,p.196; 
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El Congreso no puede dictar leyes estableciendo o prohibiendo cualquier religión. 

El matrimonio es un contr~to ciViI'. Este y Jos delllás actos del Estado Civil de las 

personas son de la exclusiv~ competencia de !Os ftmcioriari~s y ~utoridades del 

orden civil, en Icis tiÍ~i~olpre~e~id¿s por las Iéyes y t~ndráÓ la fiierza y validez 

que las mismas les ~trÍ~u;e~: ;,(24) 
--;··;.: ··/.1 .. '.;,·. 

,.'.'.:;::"· 

En virtud de I_a aprobación máyoritana del proyecto constitucional que hemos 

citado: y que co;:¡.~sp~ndÍÓ :, ei1' su. ubica~ión, al Tltu!o':Sépii;nó de la Nueva 

Constitución de~~o'. de{'c~pltulo .•de la~ ,Pr~v~nciciries .• G~n~rales_, · ~e promulgó 

dentro del marco de ésa ley con el nfunéro 130 de su ruticujado, que es el que aun 

conserva el vigente.·· · 
- - -:: ·: ~'.~ __ .. ~---~: ... - /. ·:.--._ ,' _·. - ' 

La Consti~ciCÍ~ .fué pro:~lg¡da ~IS de Febrero d_e 1917. 

Ahora• bien, · indepcndieáícménte. de la· Legislación Coiisiitucional a Ja que nos 

hemos venido ~eflrie~dd, Ia R~\'oJ~dón Coristitu~ionalista cuido d~ igual forma la 

manera de'dictar I~spro'viét~~~¡~s necesariaspar~ la r~fonria de la~ Instituciones 

Familiares, de' ~11 que ~¡ 9 de Abril del mi~·mo ailo se expidiéra la Ley Sobre 

Relaciones FamiÚ~e~. y que derogó Iós C~pitulosy Títulos del Código Civil de 

1884. 

Y que tal. y como estaba dispues'to en dicha ley, comenzó a regir desde la fecha de 

su publicación, habiendo _ dejado de tener Vigencia la misma; hasta el I º de 

Octubre de 1932~ en, ~u;a fecha entro en vigor el actual Código Civil del Distrito 

Federal. 

24. - Ibid.pp.l9G y l97. 
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La detallada exposición que hemos realizado en las páginas anteriores, la cual ha 

quedado enmarcada en un orden estrictamente cronológico, demuestra con toda 

certeza, por su lectura objetiva, que la Legislación Mexicana en materia 

matrimonial esta totalmente impregnada de la forma contractualista; encontrándose 

al contrato tanto desde el articulo 65~ de la primera Ley del Registro Civil que 

existió en México, del 27 de Enero de 1857, hasta en la Constitución vigente, en 

los términos de su artículo 130. 
··:' ' . :::. :··: ;~' 

.. ~ ;::. - ,; 

Una vez que hemos analizado)~ é~~luciÓn histórica del matrimonio'.contrato, es 

decir, la.·. fuente de ( dorid~·. ll'rot~\ o'!·~a.c~ ,\la •tesis · contra,ctúa!istil moderna, 

:::;::i:.e:::. cinc:~tde~Ó,deqi~~e:tt~j~i~:~tté:~:i:~~;s n·~~s:f d:~ria al 
,: .. ; __ ',. :>': -.:·;:) - <,'-~·~-<<·-- /.:;· ,.·.~;:_~~... . ·.\ .. ; ... : __ \·.' 

o:·~'..,-¡ • o; , .- , ;·'•J; 

Para ello diremo~ que los actos jillidicos bilaie;áÍ~s·~e úiiiliail .~oll~~nios: El 

matrimonio es ~n convenl¿·~orqJe es un1ac~e.rdo'a~ ~6Jun~~des?Ahorá bien, los 

ª~:~~4i~51f ~;~~~~;f~~~~ª 
y obligacion~~ recf prJi:~;, < ;: > '. : :;;. . •. ··.· • . < • < 

Cuando hablrunos, d~: ~~~~~to :tUa¿¡~2i~,. con"~uo :·que~~htos decir, que el 

vinculo matririÍoiii~( los'd~r~ch~~·y d~beies de los cónYi{g~s tiene~ su erige~, su 
• ,, • •• • •• ,•'.· • ' "-~·· •• ",., •' < • - ' , • i-.; - . . , 

causa, en el mutilo conse~tÍ~lento .de los contray~lite~'.-

"Esta ha sido la tesis tradicional de~d~ que s~ separó el matriirionio civil del 

religioso, pu~s tanto en el dere~ho positivo ~orno en la doétrl~a, se le ha 
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considerado fundamentalmente· como· un· contrato en·· el· cual existen todos los 

elementos esenciales y de validez de'di~ho acto jurídico: E~pecÍabnent~ se invoca 

como razón el hechode ~ue lÜs con~ayentesdebenmllllifestar su i:o~sentimiento 
ante el Juéz del R~gisfro Ci;:,jl~;¡;_a~~irse 'en m·~~onio. , ' 

Es decir, se aplican al máÍriinorúo todas las reglas relativas a los elementos de 

validez que debenobscryáfse"en tOdo co~~ato co~siste~ies iespeirtivámente en la 

capacidad, ausencia d~vicl~s dé la volu~;~d ; lfcit~d ~11 el objeto: n:iotivo y fin del 

acto" .(25) . 

Por ello ... "Entré los jtirlst~~.' ya Pothier ~alitic~ba 'al mairlniÜ~io dé contrato y lo 
' ._ .. ,· .... · . - . ' .-. ,. .. ,, .... ·. ·- - ' 

seilalaba como. el rnás excelente y antib'il~de .t~~oseUos; excelente por ser el que 

más interesa a I~ s~ci~d~d ci~i'}:'~tlgüo'p"or habe~ sldd eÍ íJrÍrii~r~ reali~ado ~ntre 
los hombres. "(26) ;; ' :j' . 

"También en l/do~trinaitaHana del -actual siglo existenpartidarios de la 

concepción contractu;tl, y hay¿uien~s sellalan q~~ s~ trata de un contrato de 

derecho familiar. 

25.- ROJINA VILLSGAS,Ra.faal.Tano II. Op, Cit. pp.215 y 216. 

26.- CHAVBZ ASENCIO, Manuel P, Op, Cit, p.41, 
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Degni se adhiere a la concepción contractual, con la delimitación que por tratarse 

de un contrato de derecho familiar no puede ser regulado por las normas de los 

contratos verdaderos y propios, serla contrato por su origen y constitución, pero su 

estructura especial, ligada íntimamente a los fines sociales que el matrimonio se 

propone, lo distinguiría de todos los demás contratos y justificaría los limites que 

la ley pone a la autonomía de la voluntad de los contrayentes" .(27) 

Para refrendar lo anterior ... "Gangi también parte de la base de un concepto del 

contrato más amplio que el del Código Civil, y equivalente al del negocio jurídico 

bilateral, para sostener que se trata de un contrato de derecho familiar netamente 

distinto a todos los otros contratos de caracter patrimonial en cuanto a sus 

condiciones de existencia y validez, y particularmente la capacidad de los 

contrayentes, los vicios del consentimiento, .la forma y los efectos, que tienen una 

regulación jurídica propia. "(28) 

Sobre el particular, Planiol y Ripert .... "R~~o~~cen que aun cuando el matrimonio, 

es una institución y constituye un • ~¿tJ\c~Ínplejo; •tiene también caracter 

contractual, Sin embargo admiten que ~11 F''IOatTinio~io existe una naturaleza 

mixta. Señalan que al matrimonio .se I~ coíísid~iah~'có.ll1orioritr~t<Í
0

civiI, pero que 

en el siglo XX se ha criticado muy ~e~er~~~~~ :e~i~ concep~ión, habiéndose 
,_ ... ·:<¡',, __ ,._,,, .. ·' ·. 

considerado el matrimonio como, ,una ,insiitucióri; y se qlÍiere expresar con ello que 

constituye un conjunto de regla5. iriÍpues~~ ¡;~~ e1 Estailo que rorma un todo y a1 

cual las partes no tienen más qti~ 'acllÍerirse. 

27.- Ib1d.pp. •l.42. 

28.- Idem. 
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Señalan que el matrimonio es una institución natural y de orden público y por eso 

se explica que sea obra del representante del Estado, pero agregan que no solo por 

lo dicho; el matrimo~io déja de ser ~ contrato, aunque al mi~mo ti~mpo este sea 

una institución. "(29) ·· 

Por otra p~e, : el 'Na estro Jorge Mario. M~gallón Ib~;a,''§os, dicé:, '·'.'Es 

precisadicnt~· ia tiiíaÍciÓnI~.~slativa ·que h~. imperado: ed'~üe~(ra 'vida .. ~stitudonal, 
la que nos Í~po~~.Jii~~c~~idad-de v~rífi~ái;'sier~iti~~e:dt¿l~ ~on~epciÓn del 

matrimonio co~o contrÜto e~ técni~amenie a~e~~da',;? 

O si por el contr~rio, '1i>s lcgísl~d6rés ~neXican'o; al, i~Ít~r los ~isíe~as franceses 

adquirierón los ~~Í~s ~é~ni~os y·I~~ e~or~s Ji~~¡~oi:'i~~ieJ~;hÜp~tan; pues la 
discusión·. sobre la" contract~álidad n~ es' reCiente; 'aiínque esta : tesis superó 'la 

anti¡,>üa disputa, en i~ ~~~\ P~~i() Lan:¡;~;dQ·~sab~ la ~~p~e~ió~· pa~t() co;1yugal, y 

San Buenaventtira, ·_san: PJ~~rtll :M:aiho y sarito Tomás de. Aqui~o •. lo llaman 

pacto con~ga! y c~ll~~ici•' .. 

Las ideas expresádas por .nuestro autor reafirman la concepción' contractual del 

matrimonio. 

Por ello, él mismo agrega .... ""Filialmente y de· acuerdo con lo ex¡:ÍÚesto, nosotros 

creemos que es acertada; desde el punto de vista jurídico, lá : caÍÍficación o 

atribución que el legisliidor ha realizado, del caracter contiactual del m~trimonio. 

29.- HAGALLON IBARRA, Jorge Ma.rLo. Tomo I, pp. 194 y 195. 
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En efecto como ya se indica, la técnica jurídica_ corre~tlllllente le ha otorgado al 

matrimonio un carácter. contra.ctual, no. soló• porque _en --el· concurren los dos 

supuestos indispensables, para su- existenCia y validez/tanto en el derecho 

canónico, como en el civil -su. consentimi~nto se convierte ~n la unión y su objeto 

cristaliza en la procreación y ayuda mutúa- sino porqué además , el derecho no 

podría otorgarle otra naturaleza que· lo explicara y reglamentara más 

adecuadamente desde el punto de vistajurídico" .(30) 

De lo que hemos expuesto, podemos decir, que los legisladores mexicanos han 

calificado al matrimonio de contrato, tomando -como base la refacióÍI c¿ritractUal 

que existe entre la pareja, pues asf lo exige, por estar basacl~ I~ uniónconyugal en 

el consentimiento libre que expresan el hombre y ¡~>~~je/_par~ uni~se en 

matrimonio. 
..,,-_(-

--
Como podemos ver, la base legal o el ~ci~~nto • té6rii~o y jurídico del 

matrimonio-contrato, es la expresión de I~ volunt~~. q~~ se 'ii~nifi~sta en el libre 

consentimiento del hombre y la mujer para unirse eri' riiatriiíioiÍio: 

3.4.- Como Estado Jurldico. 

El estado matrimonial es aquella situación jurídica, permanente, general y 

abstracta que confiere a los cónyuges el estad~-ci~I de casados; generádora de 

derechos y obligaciones en forma constant~ y q~e af~c~ tanto á los casados como 

30.- Ibi.d. p.198, 
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a sus hijos y demás parientes. El matrimonio, c_onsistente en el estado jurídico que 

adquieren Jos esposos al haberse celebrado éste, y que consecuentemente implica 

Ja adquisición de derechos y. deberes ·propios del mismo, efecto resultado del 

vínculo que los une. 

Por otro lado, el matrimonio, e~tablece entre los sujetos que lo realizan, una 

comunidad de vida tot~l y p'e~~~nte: La' permánencia es lo que caracteriza Ja 

categor!a de estado ci;;¡l,
0 

ya ~~e es ·¿~o\ ~o otra cosa lo que se llama estado de las 
. ',' ,,-',,,..;:> ... -..,···" 

personas: una situación de carácter' ¡lérúlanénte e11. Ja que se encuentra un sujeto en 
> • .:· ;' ',0':•::''.:•f:',!/,~\:-: .. -:-:• ·'tfíf,·:,: :?."::": -,' i • e 

relación con Ja Nación,•con.los· miémbros -de-sú ·ramilia o con el grupo social en 

que vive. EÍ estado ~hi(d~ ~~s~d~s e~ la sit~ación de los consortes, frente a Ja 
familia y a la socÍedacl. 'L _): · -·' ., ¡; 

Este estado Civil silo -fo~ed~-~~biar~t~~~ialit~ lf i fonna~ de extinción del 

matrimonio co~o so,n: ~a-mue~e; la nulida~ _o 'el divorcio'.. Desde este punto de 

:::::::a~:tb~~~~:~~1~~:~ri~r~: {}!i?r~.lllatri~oni~· e_s·.d;cir, .aquello 

:: ~-.: 

Sobre el partli~l~ el ~~es:~r~~~el·~~jl~~- yi1Ie~~~ nis die~ "~l maÍrimonio 

evidente~ente q{i°~ chnstitu~~ lll1 ;~~aclo'Jurldii:o' ~ntre Jds consortes púes. ~r~a. para 

Jos . mismos ' lllla situ~~Íón' ; ju~ídÍca' penrianeñte i<i~e ~- ori!lina c'onsecuencias 

constantes por ~pÚcaCióri cl~l ·e~t,~tu~o Í~gai iesp-~ctit~·~ 't~da~ y ciid¡ llll~ de las 

situacion~~ qué se v~n í>~éls~íit~ncl~ <lur~ie' 1a<;¡Ja Íita1rimoniaL:> 

Además el- m~tfimonio ~e ~res~nt~ c~mo un ~stad() di d~rnd10 e~ oposición a. los 

simples estados d~ hech~. L~i. éstad~~ del h~mbr~ p~e.de~'se; ~~tadÓs de hecho y 

estados de derecho según que nazcan de hechos o de ·~_ctosjurldicos. Por ejemplo, 
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el concubinato es un estado de hecho y el matrimonio es un estado de derecho, en 

los sistemas que le nieguen a aquel efectos jwidicos". 

De los conceptos anteriores, podemos definir al matrimonio estado como: la 

comunidad íntima y permanente de vida de un hombre y una mujer en orden al 

amor conyugal, promoción humana de ambos y a la procreación responsable. 

El estado jurídico, es una situación permanente de la naturaleza del hombre, que el 

derecho toma en cuenta para atribuirle consecuencias, que se traducen en deberes, 

obligaciones y derechos constantes, de tal manera que todo el tiempo que se 

mantenga esa situación se continuarán produciendo los efectos jurídicos, referido 

al matrimonio es una situación permanente, generada por el acto jurídico 

matrimonial. 

3.5.- Como Sacramento. 

Dentro de la naturaleza juridica del matrimonio, también vamos a analizar en 

forma breve al mismo como sacramento. 

·/ -

En México se acostumbra no solo a celebi:ar el m~akionio civil, sino tambi~n el 

religioso, por lo tanto cualquier consejo qu~ sed~. c¿~qüié~ estudioqu~ se haga, 

sobre la institución matrimonial, debe ~~mprender eÍ asp~~t~ r~ll~6so. Ya que en 

cierta forma hemos visto la Intima. relación entre la religión y el• der~clio y muy en 

especial en la materia familiar. 
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Como es natural, del matrimonio religioso surgen una serie de deberes entre los 

cónyuges y en relación con sus. hijos, deberes de orden espiritual y religioso que 

pueden estar vinculados con lós deberes que derivan del matrimonio civil. 

Ya hemos visto; i~ l~ ~voiu~ló~ fastÓrlca del matrimonio, que durante la época 

medieval. y ya entr~cla la épd~a n16clelluí~ las cue~tiones familiares, especÍal~ente 
el matrimóni~. fuer~~ ;~ili;1ácÍas ~6r Ía iglesia, ' ' . . . 

11:·, f'.;!· -;/::: ,:· .":::;~'~:~.'·: '.·~ 

La promulg~da influenciil ilel. crÍs~;;¡{ism.o e~. Ía ~ultura • d~Imund<Í oécidental hizo 

:~~::;vi:::;~~~J~{~l,~lii~és:~fa ~~~:~:ti~~··. de ·ía'·fanrllla·· .. tu\ier~ ~a 
--·:;-

-. ~e:~.~ ·; f i~> ;' ;--,~?: -·· ~- -, 

El matrimonio parir el· d~;echd; cllllónÍco fu~ .. sie~pre ·un . ~ontráto de carácter 

natural regulado ~or l~éti~~'íirisii~i)i~l~~~d~·~·lacategorÍa de sa~rament~ en el 
,· . .s.:: 

siglo XVI por el .cónCilió de Tren to,.'·;·· 
--\·_-.;:;. 

Para el derecho c8lJ,611ico.~lriiatrill1Ó1~0 esunainstitución de derecho natural, que 

fue elevado 'p~r Je~ucrls't6 ·~ l~ c~t~g~~~ d~ Sa¿~~e~l~. 
·~(,'¿ __ 

El cristianismo cÓnsideró?d~~d~.16s' ilriIÚeros: tie~pos. al ·. matrílllonio ·como 

Sacramento y' as! se ha'~f¡~~doi'?~ ~Íve;so~ autores.; San Pablo as! lo considera 

en la Epístola de. lo~. Ef;;~io~ ~5. 22 y '~igs.~; Fre~te 'al~ disc;epan~la d~ algunos 

canonistas' del sÍgl~;XII, taÍ ~aráéter'fue •. ~on~agrado',dogt1látÍcá01~nte por· los 

Concilios ~e L.i.<Ín de í 27~ y d~ Fl~;~ncl~ Í 439741.:N'~;do'~l ~~á~ter ~a~ramental 
' '.. ' . ;. ' ' .. -" . ··- .' ' ·~ ' ,.. . " . '·, ·. - ·- ' -. . .. 

por Lutero y Ca!Vino; el Concilio déTrellto volvió a reafinriai en 1563,que es un 

Sacramento institu!doporCri~t~ qJec~iifier~Iai~lesia (sesióri XXIX CANON 1). 
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En el derecho canónico se expresa que la alianza matrimonial por la cual el varón 

y la mujer constituyen una comunión para toda la vida, ordenado por su naturaleza 

al bien de los cónyuges y a la procreación y educación de la prole, fue elevada por 

Cristo, para los bautizados, a la dignidad de Sacramento, (Canon 1 SS). Es decir, el 

matrimonio entre bautizados es un sacramento independientemente de que éstos 

sean católicos o protestantes. 

Por lo tanto el matrimonio se convierte en Sacramento cuando ambos son 

bautizados (Can. 1055), Es decir, no pueden hacer uso del matrimonio sacramental 

sino aquellas personas que sean miembros de la iglesia por haber recibido el 

bautismo. Por lo tanto, el derecho canónico hace distinción entre matrimonio 

contraldo por los bautizados y el contraldo por no bautizados, y este último puede 

ser disuelto en casos especiales. Al primero se le d~nomina matrimonio canónico, 

y al segundo natural o puramente civil. 

Se distingue el matrimonio canónico por razón del cumplimiento o incumplimiento 
•• L• •·,•,' , 

de sus requisitos esenciales en: válido (~:verdadero), que es el celebrado sin 

impedimento dirimente y que produce e~ • reÍllidad ;'el vínculo . conyugal, y el 

inválido (llamado también Irrito o nulo) qu~· ~í(~1'(¡~~'~Jo1~6e de un vició esencial 

(impedimento dirimente o defecto de fmma sustaiidill o 
0

de consentimiento). 

Y se subdivide, el primero, en matrimonio "rato" que es el contraldo válidamente 

entre bautizados antes de ser conswnado por la cópula carnal, y el matrimonio 

"consumado" (llamado también rato y consumado) que es .el matrimonio válido 

seguido del ayuntamiento camal. 



75 

Estimándose el matrimonio como la célula fundamental de la familia y por lo tanto 

de la comunidad, la religión lo santifica saludablemente, interesada en la más 

respetable de las instituciones humanas, la iglesia católica gradualmente aumentó 

su interés en su reglamentación moral hasta el grado de llegar a absorber la 

competencia para legislar y juzgar en materia de matrimonio. 

Por otro lado tomando en consideración que desde el punto de vista religioso el 

matrimonio es un contrato -sacramento, tenemos que de el se derivan propiedades 

esenciales señaladas en la doctrina y que son: la indisolubilidad y la unidad, 

añadiéndose el sacramento por ser un elemento de defmición .. 

A continuacón veremos de manera breve cada una de estas propiedades: 

a).· Indisolubilidad. 

Se dice que un 1~atrimonio és indisoluble, :como propiedad esencial, cuando el 

vinculo conyugal ~opuede disolverse.o romperse.durantela.vida delos cónyuges. 

El vinculo conyugal se enti~nde irltrlns~clllllénte indis~l.ubl~ si no puede disolverse 

o romperse por I~ ~olúntad de -~uienes: l~ _coristitu~er6~ es d~c~; por la v6luntad de 

los cónyuges. 

Se entiende coilio'extrul¿ecamente incÍisoluble si no existe en el mundo autoridad 

alguna capaz de disolve~lo. 
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Desde el pwito de vista intrínseco,· se sostiene que el vinculo matrimonial entre 

cristianos es en todos los casos, indisoluble. Se refiere : al matrimonio rato y 

consumado, el que no pu~de ser disuelto por otra ·cáusa, que la muerte. 

En la sacramentalidad d~I m~~rn~flioia· igl~~ia ~¡¡ so~tenido, que el matrimonio . ... . . .. ,... ·, -· •,. '·•' 

rato y consumado nci puede ser disuelto por ningúi(póder humano, no sucede lo 
·.. •\. 

mismo con el niatrin;i:mio ~rato p~ro no consii'mado, el que puede disolverse por 

disposiciones ª~1 s~F:?~~ri11g~: e , · )' · · ,·e : , 
, .-. ~ . i ;. " . 

Que el matrimo~o rat~ '~· 11º cbn'~imad~ ~~ecla s~r disuelto por dispensas del 

Sumo Pontífice: es verdad Cierta y hásta dirlamós doctrina católica. 

b).- Unidad/ 

El varón y la mujer. son dos realidades. No se puede, hablar del hombre genérico, 

sino se habl~ del ~iÍi-ó~ y la muj~r, y se habla del varón remitido a la mujer y de la 

mujer al hombre. Es decir, no podemos haber de lo masculino si no· en relación a 

lo femenino, y dé.Jofo~enÍno si~o en relación a lo masculino. 
. .. . ·~· 

Los ser~s ·humanos son·. s~xuados. El ho~bre. es iml'e.nsabÍd ·• fue;a. del 'sexo; 

entendido el ~e~o no conm ~~ÍlitaÍ p~ario ~qu~füe ~l e~Ór fli~chimental de Fr~ud 
y otras escuel~s~ ~¡ hó~~i;;d~~trii~\ur~~~pe~~r'. u. ':\ 

El sexo es el lugarvital de encuentio;'de la~omunic;ción,de la libertadamorosa. 

Así el matrim6nio cristiano e~lg~ t~bién''1~ unld~d ~ ~o~og~a:' Debe ser wi 

solo hombre y wia sola mujer~l lllismo~empo. 
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El cuerpo sexual es que nos interesa en el en el matriníonio, El c~erpo sexuado es 

apertura y es comunicación, es a~roximarse a otr~ e~ ~'sentido general, pero 

mucho más hondo en el matrirnorÍici. P~~ ell~ í'La lÍnión del honÍbrc y Ja mujer tal y 

como 1a describen 1os relatos cie 1á creación del · librb' d~1 ·oén~si; implica 
.,. ' .. , ·• ,,·.c. ·,. - ' 

claramente la monogamia. Esto resulta: J '.::.C Del hecho de Cjué el hombre y la mujer 

fueron creados por Dios en estado de parej~;>{ ,Í:>~ lasp~abr~s déAdáU o del 

n~rrador inspirado, por esto el hombre se wi~ a la 1~Üjer y viene a se~ u~a sola 

carne. 

Relacionada con la unidad encontramos· la• fidelidad. ·La fidelidad no solo hace 

referencia a la vida de un hombre y un~ mujer, ·a la imposibilidad de la poligamia, 

sino también a la prohibición deladulierió que siempre se ha considerado en todas 

las legislaciones como .causa ~crelnidio y d:Ívorcio y ha sido sancionado en la 

legislación penal de los. diversós países. 
:--.. ; -

e).· Sacramento .. 

La aparición del cristi~;:.ismo, supone un primer momento de dignificación de la 

mujer. Esta nueva reli~ióñ vicllc·a transfonn~ tod~s lOs. valores tradicionales, e 
.: .. ' ... · .. - ¡ .. '.« ,,_ ,'.'· ·. ::,· .•. ·-: . . ,- :, ',_ :··':. . ' ,~: :_ ... ·' ... . ., " .. ·'. ~ ,. ·:.. -'. 1 

instaurar nuevas . relaciones· entre Jos . hombres, al.· cambiar la multiplicidad· de 

Dioses domésiicos grle~os y ~omli:no~, por i~ · cori~eJción · ... ~rlstiauá '; de un. Dios 

común a todos los na~id6s .• • ·. 
. . 

' .. :· 

El mensaje ev.lligélic6 de ~orY'cte. igUald~cl.~~e-co~pafteriiiii6, ~a-a ~on~tituir 
desde su nac~~ntci p~á I~ ~i~l!~~ciÓ~ occid~nt~I un foc~ der~fer~nci~ que n~ se 

extinguirá nunca, y qu~ háce. afirrmir a lás fenÍinÍstas cató!Ícas que Jesucristo fue el 

primer varón feminista de la historia. 
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Se destaca el que ambos cónyuges tienen por igual las mismas. obligaciones y Jos 

mismos derechos sobre todo lo concerniente, a la vida vida conyugal. (Can. 1153). 

En sentido estricto, sacramento significa signo sensible, que produce la gracia "Ex 

opere operato", es decir, por la virtualidad misma del sacramento. El matrimonio 

significa un aumento en la gracia santificante, y constituye un título que exige la 

ayuda de Dios para realizar el consorcio de toda la vida, crecer en el amor y 

cumplir sus deberes de padres. 

Según la doctrina canónica, los ministros del sacramento son los mismos 

contrayentes, siendo el sacerdote un testigo autorizado por Ja iglesia. Como 

materia del sacramento sei'lalan los canonistas que es la voluntad de ambas partes 

de contraer matrimonio, y como forma, la expresiónde esa misma voluntad y de 

concesión. Lo anterior se deriva de que el sacramento. del n:Íatrlrnonio, no es más 

que el contrato matrimonial elevado a la dignidad de sign~ efi¿ai de· la gracia. de · 

donde se deduce que Jos ministros del sacramento son los mismos contrayentes. 

3.6.- Consideraciones o Posturas Teóricas que niegan al Matrimonio Ja 

Categoría de Contrato Civil. 

En contra de la teoría contractualista del matrimonio, se han expuesto objeciones 

muy serias e importantes, y entre otras cabe citar las siguientes: 

a) J. Castán Tobeñas ya expresaba "La verdad es que pensando racionalmente, si 

por contrato entendemos un acto creador de obligaciones patrimoniales, el 



matrimonio tiene con el contrato la analogía de ser acto jurldico, pero ni crea 

obligaciones, pues no hace más que' reconocer y prometer el cumplimiento de los 

deberes que nacen. naturalmente . de. Ja' unión sexJitl, ·' ni mé~os . obligaciones 

económico-patrimorrlales, pu~s los'd~berei que.del ii'.tatrimonio emanan son de 

carácter moral, irredúctibÍes a~etÁIÍco ~ i~tÍÜiairi~~t/~cios a ios. demás sagrados 

intereses de los hijos y de la ~~ci~d~CÍ·O:!j;> ··••.••. < : • · 
. . . ":-;"<:· : ·''~'·. '.' ··:·>,· , . 

. ·.:.'.)>; ;.:. t/' ~,.·_,~: ·, \" 
b).· Hervada y Lombardia seilalaban~a preéisÍónque.éonsiderabaneÍemental 

sobre el tema. El maufu;6~i{í{6 es'Ull ¿o~Ír~Í~ pbr la ~~-nc,iIÍar~zón de que es una 

relación juridica: Elcolí~atdÍri i~rá, 'e~ to'do ~~~¿, '¡~\a~sa cÍeÍ' matrimonio, el 

pacto conyugal" .• 

c).- Bonnec~sc; .. esa quie'iJ 10 auiorescitan~omo predominantemente contrario a 

la tesis cont~aciualis~á\ ~nsinl~sis~~o~elosigui~níe:~•;, f: 
El contrato de~ho d~I cÓcÍi~d'civiÍ ~e ~~cu~nira ~~~1aiii~ntádo dentro del derecho . ·- ··"•' ,.,,. ',· : .. · . . ,., . , .. - ',. ·-·· ... ,_ ... -··· "·, -·'··" ., 

patrimonial; en cambio.· el matrimonió ·~e refier~ inás' a' los valÓrcs ralniüares y 
' ·,-- . '• - ._._ ... _. -. - .·.' •' . __ .. -,·• · .. ·," - . 

conyugales",· ·:\; · ·· 

~~:~:t.ili:i'.~:~f ~r:r.fat':"~;i:r'.: ,;;~: 
derecho otorgád~tc~in~dci~·'e.f~ét6~:Es ~ci~diciÓ!len tiinto''~esulta Índispensable 

para el nací~enÍ~ c1~:M ~staJd·j~<lic6; ~re~~~;ntc ~stabl~ddo; · co~ deréchci~ y 

deberes que no p~ed~~ seLa1íeradcís iíorias partes';, 

Y por último A~tcinio Cicu, quien manifiesta que "El matrimonio no es un 

contrato, ya qu~ no es la sola voluntad de los contrayentes la que lo crea; para que 

rr.~1s º1,1• 

lit LA 
NO DElf 
ilBUOTECA 
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exista el matrimonio se requiere que éste sea declarado por el oficial del registro 

civil". 

Por lo tanto aunque haya acuerdo de los interesados éste no es suficiente, puesto 

que sin el oficial del registro civil no hay matrimonio. Así el matrimonio es un acto 

complejo de poder estatal que requiere de la voluntad de los contrayentes y la del 

Estado." (31) 

Las posturas anteriores, son contrarias a la contractualidad del matrimonio. Le 

niegan el carácter de ser un contrato civil al ·matrimonio, aunque no dejan de 

reconocer que el fundamento principal para contraer matrimonio es la 

manifestación de voluntad o el consentimiento expreso de los contrayentes para 

celebrarlo. 

3. 7.- Opinión Pe,sonaL 

Para nosotros, el matrimonio es indudablemente un contrato civil. El vinculo 

matrimonial, los derechos, obligaciones y deberes de los cónyuges tienen su punto 

de partida y causa, en el mutuo consentimiento. La expre;ióri d~ I~ ~ol~iad o el 

otorgamiento del consentimiento por las parlés para· unirse. en: ~~trlmo~io, 
configura el elemento existencial del mismo.·· -·. 

31. w &\QUIERO RO.IAS, Bdgar y BUBNR0sTRo: BABZ, 

Suqesigpes. Colección Textos Jur.tdicos Universitarios, Ed~itor1.al' · Harla, 

M~ic:o, 1990.p. 41, 
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Por ello, nuestra consideración personal, es que el matrimonio es un verdadero 

contrato civil. Pero no un ·contrato como los demás, cuya caracteristica principal es 

el aspecto pecunario. 

Ya que el matrimonio al ser considerado como contrato es y será distinto. a los 

demás, por ser este de derecho familiar y por tener un objeto 'diferent~; consistente 

en establecer una comunidad de vida permanente entre un homb~e y ~a mujer . . . .. 

; .·:··-... ;·'.:. . .. 

Por último, podemos decir que a'la figura delmatrlmoni6se'le han atribuido 

distintas natural~zas'Jurldicas: éo11ió acto ju~dic6 de 1nuydiversas clases; como 

contrato con caraci~rlsiici"s ~Mcial.~s, com~ está~o ciyjl, c~n1o instiuició~, como 

sacramento. Ningu~a de' estás figuras va a determi11ar en forma exclusiva 'el 
'- . . . . ' . -· '. 

carácter del matrimonio y mucho menos; van a ser excluyentes unas de otras, más 

bien se complementan entre sí. 



CAPITULO CUARTO. 

EL MATRIMONIO Y EL DIVORCIO EN LA 
LEGISLACION CIVIL MEXICANA. 
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En nuestro país y ha partir de la dominación española, la celebración del 

matrimonio y las relaéiones jurídicas entre los cónyuges, se regularon de acuerdo 

con el derecho canóhic.o. La igl~sia católica a través de sus ministros y de los 

tribumÍles ecie~iástieb;Oi~;;;f\,üíº¡,arª dar validez a1 matrimonio y para resolver 

las cuestion~~ qué ~~glru; é~n e~~ motivo: 

Esta situació~ pr~~al¡¿jó eri MéÍdcohasta mediados del siglo XIX, En efecto, el 

23 de Julio cÍ~ l Bs9 e!'?rciiicle~t·~ Don BenÍto JÚárez promulgó una ley relativa a 

los actos del· ~st~ciº ci~liY~1i rc:gi~tr~; en taque quedaron secularizados todos 1os 
-··-·_:; '• _;::·· -- -·- -

actos relativos ·al estádo ciVil de Iás personas; entre ellos, el matrimonio, al que se 

atribuyó lah~tural.ezacdc""~~nl;át6~iVil~ s~''r~glamento por el Estado en lo relativo 

a los requisitos pli.ra su celebfacló~. ei,ernehtos ele existencia y de validez, etc. 

En dicha ¡¿;,. c·~ritill~a. reconoci~n.~ose el carácter indisoluble del vinculo 

matrimohi~I co~o lo habl~' ~id~ y. lo es en el. derecho canónico. Los Códigos 

Civiles del 8~0 y Jss4:.que rlgiernn eh el Distrito Federal y Territorios Federales, 

as! como los.cÓdigo~ de'Ios diferentes Estados de la Federaéión, confirmaron en 
,- ., ' ~ . , . . . . . 

sus textos la natlira!.cza civil del matrimonio y su carácter indisoluble. 

En el año de 1914 el primer jefe del Ejercito Constitucionalisi~ Don Venustiano 

Carranza; prorn~lgó en V eracruz una ley de Divorcio que cÍci~1ai~; dÍs~Jublé el 

vinculo m~trimonial y deja a los esposos divorciados en pi~~¡¡ ll~~~~d ~ ~ontraer 
nuevas nii)lcias. 

-~' ... ·:· _·, - ' 

''" - l:·::::-:":-:·;~··, 

Las disposiciones de esta ley en Jo que concierne· í{Ja;·di~olubilidad del 

matrimonio, quedaron confirmadas por la Ley de Rei~~ion;s FamiH~res del.9 de . 

Abril de 1917. Dicha ley tuvo vigencia hasta el, mo~e~t~·~;/q~~ ~nt~o en vigor el 
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Código Civil de 1928 que actualmente rige en el Distrito Federal, a apartfr del 

primero de Octubre de 1932, 

4.1.- Definición de Matrimo11io. 

Para los efectos del presente punto, es necesario que citemos la raíz etimológica 

de la palabra matrimonio ..... " Procede. Ja palabra matrimonio d.e la raíz latina 

matrimonium, Ja cual deriva a su vez, de las \laces ma.tris mu.lliulll qu~ significa 

carga, gravamen y cuidado de la madre. Come;ta~do Jsta C:timbÚgía, decian las 

Decretal es de Gregario IX que: para Ja• m~dre ~{ nii\0° ~s;ant!ls deip~ci, oneroso, 

doloroen el parto, y después dél ~arto:~i~oso~~P~i~~ya razó~ etlegitimo enlace 
' w •' 

del hombre . y . de la . mujer se'. h,a·. dellominado •' maírimoríio .. más,· bien'' que 

patrimo~~".(1).· 
·,, __ :<>_·. 

Continuando .. con'.' nuestro ··~studi~. citarilllos .• a c6ntinuación .·Ja definiéión de 

matrimonio q~e.nos ~fr~c~iile~Sobre·R~l~cion,~~ ~amiliares,por los elementos 

tan importantes qÚe co~ti!ln~·¡ y q~~ !;~ in#~ictci ~n n~~str~. legisla~iÓn civil.. .. "EI 

Matrimonio es.un'co~t~to ciiJi1 ~~treulisol~ h¿~b~e'y ~na ~ol~ mlljer,que se 

unen con vincul~ dJ~?lubl~ p~~ perp~tu~rsu'cspecie y ~yudárse allev~r el pcso'de 

la vida." 

Como podemos obsérvar, la cit~da ley 
>./ . ' \ ·,. : 

contiene dos elementos sumamente 

importantes para la presente investigacióri; pri~~r~. ~1 mátriÍ11oni~ ~s un coiití-ato 

Porrt1a, J~a .-Edíci6n, 

México, l984 ,p.155; 
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civil y, segw1do, que el vinculo matrimonial, es disoluble, es decir, ya que se 

pennite el divorcio entre los cónyuges. 

La dificultad de. encentar un concepto unitario de matrimonio y expresar su 

definición es enorme. Estrictamente, es del todo imposible hayar una definición 

única o un~oncepto totalitario del matrimonio, válido para todas las épocas y 

lugares. 

Para efectos de nuestro estudio, nos basaremos enla siguiente definición que nos 

ofrece la Maestra Sara Montero .... "Matrimonio ~s I~ fonria legal de consiituCión 

de la familia a través del vinculo jurldicii est~lJlecÍdo:
0

~Üirtdos pers~d~s de 

distinto sexo, que crea entre ellas uria ~onni~ldad d~ ~da i~t~ ~ pci~an;~te con 

derechos y obligaciones recf procos det~~i1l~do~c~~r la:pr6~ia 1~;'!. 
.. .· - . :,_ "-·;_~,-~ _- - e:_ ~ >-._ :."- ·~·': ,_··. 

Importante es, que s~ñale~ostambién, ~or IaevolÚ~ió~le~i~latiáquepres~nta,.la 
definición· de matrirnonid''q~~ esiable~é I~ L~gÍsla~ió~F~Úa:·del ·Estado de 

Hidalgo, en sll Código Familiar:::.'1El ma~rimo~io ~~ uri~· insiitución sociaLy 

pennanente, po~ la cual se estableéé la uniÓiljurJdica'cÍé úii''.~oio ho:Ob~e ~cm una 
- ... ·\:,. ··-':'.': :--.~- . :'.:'_.::··· · .. _·:';·\'' .\'-'·'."'.:-·-~""-:_'>-::>·-·:,·:.:·:-·:·, ·-::-

sola mujer, qÚe con iguald~d dé derechos ; ~bH~a~Ío~kdrigin~~ el ·~~~il~iento y 
. .. : ··, ~;·-e·:.· :~·,_,_-:>-·:_';f.,.:-,··c.;.>"•o; .::}':~: .:7:\-,·-,:;:·>J.'.'.'J'."'..'·•).·;,: -<;:·_;;·;··:" 

estabilidad de una familia; asi como.Ja reali71·~i~n de u:i~comunidad de vida plena 

y responsable" .. · 

·., 

El matrimonio como estddo d~l,~se;c~~J·o~e 'el~; uJ1 c~;i;PJ;ji, de deberes y 

facultades, derecho;yobÚgacidne~,~~'0st~ y pára protecélón·d~ los intereses 

superiores de la familia, a saber: lá p;otecciónde los lújo~ y l~mut~a colaboración 

y ayuda de los cónyuges. 
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4.2.- Aspectos Generales del Matrimo11io. 

Conviene referirnos al desarrollo que ha tenido el matrimonio, porque 

contemplándolo en sus sucesivas etapas históricas; pOdemos precisar sus 

caracteristicas y sus datos esenciales. 

Los estudios antropológicosy sociolÓgicos entre otrok con res1~éto a la evolución 

del matrimonio y de las sociedades mÍ~~asn·o, p~es~ritan 'd~ ningÍma manera 

unidad de. criterio: E~ b~erii paft~ p6rq~e ~o e{poslble '.remo~tars~' cori .veracidad 

en la noche de la hist6ri~ si~ datoi'a~té~ti~Ó~ c:()n;prÓ~ab!dsi ~ci~ otr~ pÍut~, p~rque 
la evolución de las sciciedádes himlán~~ han presentado i:araciérístidas diferentes 

en los diversos lugares del~ ti~rra\ en las distüÍtá.set~pa~histó~cas: '' ' . 

A falta de dáto; ~iertos ~;:la, :rgahización cl~'l~s s~ci~d¡¡des primitivas, los 

estudiosos de lamatefia" tC>rnan ~n crillsidé;aci<Ín l~ rofui~s'~~tuales de. grupos· 

étnicos que hi:n peci:aii'é~ld~\¡¡ ni~g~~ de' la ~i~ÍizicíÓ1i (G PÓlin~~Ía. l~gares de 

América,···de'Aaic~:· <l~C!;<''As¡~o;n~/ ~partad~s d~ losd~nÍ~'puebl~s); o 

simplemente elabo~ 't~oriá.s ba~~d~ ~n i6s pb
0

quf~i~()~ ~es:íÍ~iÓ~ q~~ se . han 
-· ,, < ,. - - • ·,. • ,. -. 

encontrado de puéblos' pnlllitivos. y' en suposiciciiies de coino, debieron ser esas 

arcaicas culturas: 
... ' ' :.i.-. :-;_\: _;· :~-

Por ello vemos como gr~d~s é~p~~ dé la ~v~!Ü~lÓn del . ma~monio, las 

;i.~;::~:cui~d prlmiti~a. 2.- Ma~~~i¿.P:~i.~;L 3.- ~:tÍimonio por 

rapto. 4.- MatnnÍonio por compra. 5.- M~trun~Ilió cti~·;~n~J~i: .·•:,;, .. 
-_---<.---o __ - "·, .... ,'.·x·. > , .. _,,_, :.->-;:>·._,:.-·> . 

A continuación explicaremos de manerá b'revc, cada un~ 'de estas ~tapas. 
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1.- Promiscuidad Primitiva. 

Según las hipótesis más fundadas de los sociólogos, en las comunidades primitivas 

existiÓ enun prlncipo úna promiscuidad que impidió detenninar la paternidad y, 

por ¡() tant~, la rirganización social de la familia se reguló siempre en relación con 

I~ madre: Lris hijos ~~guían la condición jurídica y social de aquella, dándose as! 

lugar ai matriarcado. 

2.- Matrimonio por Grupos. 

E! matrimonio ·par grupos se presenta ya como una forma de promiscuidad 
. - . ' 

relativa, pues por la creencia mllica derivada del totemismo, los l11iembros de una 

tribu se considerab~ hermanos entre.• si y, ell tal• virtúd, no podían contraer 

matrimonia con· 1as m~j~r~~ del pr~pi6 é1an: f>e aqu! ta necesid~é! de buscar 1a 

llllÍÓn sex~al con l~s m'lljerés de unll trlb~ dif er~~t~ .. 
- . ~-· - . -

En un prmcipio, el matrimonio no se celebró en forma individual, sino que 

detenninadoshomb~es de un grupo celebr~ban matrimonio con igual número de 

mujeres de una tribu distinta. Este matrimonio colectivo traería como consecuencia 

un desconocimiento de· 1a paternidad, manteniéndose, por lo tanto, el régimen 

matriarcal y el sistema de filiación uterina, es decir, por la madre. 
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3.- Matrimonio por Rapto. 

En una evolución posterior debida generalmente ·a la guerra y a las ideas de 

dominación que se presentaban en las distintas colectividades humanas cuando 

alcanzaban cierto desarrollo, aparece el matrimonio por rapto. En esta institución, 

la mujer es considerada como parte del botln de guerra y, por lo tanto, Jos 

vencedores adquieren en propiedad a las mujeres que logran arrebatar al enemigo, 

de la misma manera que se apropian de los bienes y animales. 

4.- Matrimonio por Compra. 

En el matrimonio . por compra. se consolida ya definitivamente fa monogamia, 

adquiriendo el marido un derec!Í~ de propiedad sobre la mujer,. quien se encuentra 

totalmente sometida a .. su • ~od~L · Toda· la famili~- se . org~iz~ jurídicamente 
. ' . . . . . . . 

reconociendo la potestad del esposo y padre a la vez, para reglamentar la filiación 

en función de la pat~midad, pues ésta es conocidá. 

5.- Matrimonio Consensual. 

Por último, el matrimonio se presenta como una manifestación libre de voluntades 

entre hombre y mujer que se unen para constituir un estado pcnnanente de vida y 

perpetuar la especie, Este es el concepto ya del matrimonio moderno, que puede 
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estar más o menos influenciado por ideas religiosas, bien seá para convertirse en 

un sacramento como se admité en el derecho canónico, es Un coritrat~ como se 

considera por distintos derechos positivos a partir de la separación de la iglesia y 

el Estado; o como un ic'ió cÍ~ ~iturale~a compleja ~h el que int~r'vicne además un 
funcionario pÍibÍi~o.' .··•• . . . . . 

El matrlmoni~ ha sid1.; en.:u ro~i tradiciohál, la. institución más falazmente 

opresora de la comlicic'>ll fe~enlli~. re~e~tido coll iodos los ropajes cul.turales de 

seducción y a é) aspi~ CO;Íséi~~t¡{ó .· inco~sie~tCJ~ente lodai; las jóvenes. Y el 

resu!Íado fina( eh 1~1 inm'e,ns~ .-g~y~T!a; -~s ' ¡~ .·. friistra~lón -;eéCÍnocicl~ . y con 

frecuencia ríeg~d~;¡ierotÓt~Írii~~t~ cierta ~~ia ~tdá d~ la~~áréjas. 

Más 1;0 es el mátrimmti~:e~steique r1stra ia~to a h~Inbr~s co~o a mujeres, sino 

el matrimoni~·en su'r~~;.tr~dicidri~1;·~~elq~~~~is1~cl~~i~~iclacl d~·co~diciones, 
en el que la ¡~uje~ se s~~edÍi~ y·;~ po~c al ~ervÍi:io d~ todos los miembros de la 

fantilia. 

' > • ·": : : - .~ .: ; • ', 

4.3.- Caractc~í~ticas d~I ~:fri~onio. 

A continuación' anotaremos algunas características o cualidades del matrimonio 
.' ·-~-. ·-.. ·.e. . • ' 

que se originan de su pro¡iianaturaleza, y que lo identifican-y lo diferencian de 

cualqui~r c~munldad hu~llna. Las cuales a sabe~, son: a) . Orden Público. b) .· . ,- . . .· . 

Legalidad. e) Permanencia. d) Unidad. e) Singularidad. t) Igualdad: g) Libertad. 

Veremos de manera breve cada una de ellas. 
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a) Orden Público. 

"El matrimonio es de orden público según se ha expresado anteriomiente ~ solo Jo 

ratificó con Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia .de. Ja Nación· que 

dice .... "La institución del matrimonio es de orden público, por lo que la sociedad 

esta interesada en su mantenimiento y solo por excepciÓnial~y·p~fmite que se 

rompa el vínculo maÍrimonial, por lo tanto en los cÍivor~ios nec~sari~s es preciso 

que la causal invocada quede plenamente pr~b~da:asi C~Jll~ que la acción se haya 

ejercitado oportunamente, es decir, antes de su"caclu~idad''. ci) 

b) Legalidad. 

La legalidad no es simplemente, o solamente un papel, como suele decirse para 

argumentar que lo predominante es el ·amor y el consentimiento. de los novios, que 

puede manifestarse ante personas distintas del Juez del Registro Civil. Es un 

compromiso de vida que por su importancia para la parejá debe hacerse y constar 

con las formas y s~l~nÍ.nidad~s legales. Es un cambio radical. Los novios dejan de 
' ,'. ,' ' . ' . ;: 

serlo y se transforman ~n casados.' Se genera 1m nuevo estado. de familia y una 

comimidad de vida a la que se integraran en lo futuro los hijos. Tiene efectos en la 

comunidad y frenté al estado. ' 

"La presencia y declaraéión del' Juez· del· Registro Civil, da legalidad a la 

participación de los contrayentes en ~I acto jtirldíc~. por la que adquiere el 

carácter de matrimonio. El conscnti!llicnto de la pareja de contraeí"matrimonío, ••• 

•.'· . 
2.- CHAVEZ ASCENCIO, Manuel·F.La Pami.lia é.n f!l Derecho. Re1ac1ongs 

Jurfd1cas Convuqales.P1·Jmcra· .Edicidn,Porrl1a,Máxico,1985,p. 72. 
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necesario para el nacimiento del acto jurídico y la comunidad de vida, requiere la 

declaración oficial como requisito de legalidad". (3) 

e) Permanencia. 

La permanenéia ésuna .consecuencia de, la n.aturaleza humana y ·de la propia 

naturaleza del matrimonio, los efectos del amor conyugal son la permanencia y la 

singularidad. 

"La comunidad conyugal no se da plena al contraer el matrimonio, como tampoco 

se da una sociedad mercantil ó civil alconstituirse. S(l requiereillo~~sfuerzo~ de 

los cónyuges d~rante la Vida. PÚ io tanto, el áctó juridico éonyugal, como acto de 

voluntad, adql1iere un efecto. especial en esÍ~ matéria, pues ~o Jl~~d~ termi~ar. el 

matrimonio con otro act~ de voltmt~d d~ los collso~es. ·. 

Esto significa · que ·el ·matrimonio ; intrillse¿me~te (el civil y 

religioso). 

La permanencia es consecu~nciatambiéndeiap~icipación del Juez del Registro 

Civil al declarar unidos a loi cont;ay~nt~s. s61~ ~~drá: haber divorci; o nulidad 

por resolución de autoridad,. porque la voluntall de fos con!Íayc~tes ~~ ineficaz 

para terminar el matrirnoniÓ".(4) 

3. -Ibi.d,p. 73 

4. -Ibi.d,p. 74. 
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d) Unidad. 

"La unidad y la convivencia garantizadas en·· 1a legislación,· en •el matrimonio 

cristiano son exigencias más profimdas para 1bséónyuges>• Este .es el porq~e el 

hombre deja a su padre y a su m~dr~ y' se'ml~ 'a su muJér, y son 16s dos Una sola 

carne" (génesis 2,24 ). 

"De esta manera, el maridoyla' mujer que por)J~ctoconyÜgal ya no son dos sino 

una sola carne (Mateo 19,6), c6k la ~¡ó~'futim~:d¿'sus p~rs;ná~ y actlvid~des y 

se sostienen mut~amenie, adquiere~ c6~ci~~ci~de ;u unidad~ la logran cada vez 

más plenamente. 

La unión nacida de un compromiso libre, querido y públiéo.estotal, p~rque abarca 
- . -.- · .. ···':, 

todas las dimensiones de la persona humana, "Todo ser ... ~espfritu,alma y cuer¡io''. 

Los cónyuges se convierten en un solo corazón y' en una 'sbla~lma · y ju~tos 
alcanzan su propia perfección humana". (5) 

., ·-- -
' -.; '' : ~ .-_ ' " 

La unidad y la convivencia, comprende~ tal11llién io cj~e l~sautá!es conocen con el 

nombre de vida en común o el deber d'e'i:ohabit~ción: para lo c~al ~s necesaria la 
• • - , -~ .- , • - - < •• ' : - - , • • -

existencia de un domicilio conyugal.Dé a!Úque.lii unidad y la convivencia sean 

valores que se.· encuentran · en cÍ' 111atril11~nio . y. qú~ son necesarios para la 

promoción de sus fines .. 

5.- Ibld, pp,76,77. 
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e) Singularidad. 

"La w1idad trae consigo Ja singularidad que significa la unión entre W1 solo hombre 

y una sola mujer. Es decir, esta prohibida la polig~1~iay la pdliandrfa. la 

singularidad ( exclusiVidad), tambié~ es consecue~cia :d~. la·. naturale~a humana.y 

:·,: '. 

De lo anterior; despreÍí~;~os ~e~de X pwiío de ~;i~ jllrÍdi~o y' como una 

consecuencia propia clel ~~t~iiÍoni~'.···~~~- ~~ ~m~sÚa';~déied~d·· y legislación se 

exige la_mo_n.ogamia. 

f) Igualdad. 

Nuestra legislaciÓn reconoce y protege la igualdad entre lCÍs cónyuges. Por lo tanto 
' ,. ' 

y corno un efecto del matrimonio, la igualdad de los cóny\¡ges; es un valor o 

riqueza que implica deberes reclprocos. 
- "· ·. 

"El amor conyugal requiere · 1~ ii.iitald~?: q~e :~s otro de l~s .valores que 

encontramos y se promUeveri én el matrilTlo'~io. l>ai-á 1~gr~ la promo~ión humana y 

el amor conyúgál, ~e r~quier~ q~~ el v;órí~ lariiujer se~-Ígu~Íes". (7) 
I:", 

La caracterlstica, o derec~Ó dé __ igu~.l~ad en_
0

eJ _m¡¡tri111onio, ~se:desprende del 

artículo 4º Constirucion~l que en su Primer Párrafoestablece ...... ;El varón y la----

6. - 1dem,p. 77. 

7. - 1dtmi,p. 17. 
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mujer son iguales ante la ley, Esta protegerá la organización y el desarrollo de la 

Familia". 

Dentro de este marco jW'Ídico, ha debido en nuestros dlas integrarse a la mujer, 

tanto al proceso polftico de manera que participe con libertad y responsabiÚdad al 

lado del varó~ en la toma de decisiones nacionales, como en el dis~Íe, al mismo 

tiempo, de una absoluta iguÍlldad con éste, ~n · eJ eje;cicio de. lo~· derechos ya 

reconocidos y. en el cumplimiento solidano de las respons.abilldades particulares 

que les competen. 

g) Libertad. 

"La libertad interviene decisivamente. Solo pueden contraer matrimonio quienes 

sean libres. El consentimiento como acto de la voluntad solo. puede expres~se por 

quien es libre. 
-- - . . 

El matrimonio es un acto entre personas. libres, que. pertenecen libre~· ~urente' el 

matrimonio, para poder lograr sus fines y~romover'sus~iilo;es; I~s p~rriut~fijar.y 
modelar el contenido del matrirno~i~; al distrlbuir~e los ~ai-~~s { a&r;inistración 

del hogar, la contribución econÓin¡ca'. decidlr sobre Já aÍ~~entación ~ tid~c;ció~ de. 

los hijos (164 C.C.), la idniillistr~~¡¡¡;.;·d~ s~5·¡;¡~~:s?~6b~~'í;·a~t~rldad e~ el 

hogar (168 C.C.) y Iibert~d. e~ iiiiinio éxtrernó, p~~ ~ldlvorcio ei'c~a! no es 

obligatorio aún cuando se d~ alguna de las causales. : 
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La libertad es un valor que se necesita preservar y promover. Será más Intima y 

completa Ja ~nión en la medida que los cónyuges sean libres, al excluir lo que 

impide su unión. el IÚI!or 6~ce libres a los cónyuges; El proces6 del amor .es un 

procéso e~ -la libertad. Qui~n ama esta dispuesto a ser libre con todos los riesgos 

que la libertad irtÍp!ic~·~\s) 

•' .. ,·._. - i ' . '.-

Por el consentimiento en el matrimonio una parte se obliga con la otra, y los dos 

cónyuges asu~éri fina responsabilidad para con los hijos y par~ con la sociedad. 

La libertad, n~~~~~a para el consentimiento válido cortÍo ~eq~isito eséncial para . - . . . - . 
contraer matrimonio; no -se pierde en la vida matrimonial.. No hay sujéción de uno •. 

al otro, ni· sometimiento alguno; .su violadón ·. puéde se/~iiaj/¡ria · S:.ave a la 

persona del otro cónyuge, que pude originar el divo;~i6 c6rrio s~nción. 

. . . . 
4.4.- El MatrimoililJ e11 el Código Civi/Vige11te. 

En este punto h~e~os un breve· resiunen de los artículos más. importantes, del 

Código Civil y que se refieren a los aspectos más relevaJltes del matrimonio. 

En el lugar, día y hora que se haya designado para la celebración del matrimonio 

deberán de estar presentes ante el Juez del Registro Civil, l~s p~etendientes o su 

apoderado especial y dos testigos por cada uno de ellos, a continuación el Juez - - -

8. - Ibid,p. 79. 
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leerá en voz alta la solicitud, preguntando a los testigos, si los contrayentes son las 

mismas personas a que se refiere la solicitud. En caso afirmativo, preguntará a 

cada uno de los pretendientes si es su voluntad unirse en matrimonio. (art. 102 

C.C.). 

El matrimonio debe celebrarse ante los funcionarios que eSt~blece la ley y con las 

formalidades que ella exige. (art. 146 C.C.). La ~dad ~;;¡.a c~ntraer matrimonio es 
' ' '•' ·. . , ·,., .... ·. ' .. 

en el hombre a los 16 afüJs y de 14 !in la mujer., El )efe del DepaÍtiunento del 
> ',, ,• e. ' . ' '• ~ '" . '· ·- ,. ' . • , ' 

Distrito Federal, o losDelegados pueden ccincedé,~ dispensas de edad pcir causas 

graves o justificadas (art.·148 c.c.r.-: ')f,. 

: ~. ··:'>' '."Y' .· .•• ·"-· 

El hijo ,o la hija,que~no,~a~: c~plido cUecio~fio ~os;, llo,~~ed~~ contraer 

matrimonio sin el consentillliento de. s~'padre~o de su mad;~~ si '\ii~e~ o d~I que 

sobreviva. Este der~~ho .:lo ;i~ne. la madre' aunque (haya ~·~~ntriildo; segundas 

nupcias, si el hijo;vivfcon ella~ Po;teriónne~te. esté dere~ho ¿orrespondea los 

abuelos patemos,~n~aso~d~ que +in;:~ bie~'a'l~s ab~'efcis'~~~em~; si viven, 

cualquiera de ellos p~<irá oÍo~g~ ~l · g~~s~nÚíni~~to. (art: 149 'e.e:/ 

Faltando los padr~sy •.los abllelós, ;e riecesita el co~sentimiento de los tutores y a 

falta de éstos,' eL~ó~~e~timient~ ser~ sú~lido por ~I Juez de lo Familiar de la 

residencia del·:~e~~f.· (~~.-f5'o c:·é:)~\ _:~~:~ -

Por otro lado, tene~os' Íos impedi~ent'os qu~ seilala el Código Civil para contraer 

matrimonio, estos soli: 

J •• La falta de edad requerida por la ley, cuando no haya sido dispensada. 
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11.- La falta de consentimiento del que, o los que, ejerzan la p~tria _potestad, el 

tutor o el Juez en sus respectivos casos. 

III.- El parentescod~cobs~ri~lnidad Ié~thnao natural, ~lnHmitaciÓn _de grado 

en la linea-. récía/ a~cei1deÜte . o descendente:~ E;; la U líne~ colat~r.I! _•igual, --el 
., .. : . ..,,'. -··-_·:~:~." ~.-.:::·';- .. ··'-:~"'.:-.·.\·':~'".= ,··:---'::.>':::!·. -· __ ,,-. __ ·-< .- ··,, -. -~. 

impedimento te~eincis q~e se e'xtle1id~ -a -io"~ líeffiiru;~s y'{;¡edios _hermanos. En la 

colateral desigual, _el inÍpeCÍi~e~tci se extiende a los tios y _sobdnos: -

IV.- El parentesco de áfinidad ~n línea recia, sin limitación alguna. 

V.- -El adulterio lmbido entre. las person~s ~~e· préteridan . contraer -matrimonio, 

siempre-y cu~d¿ haya.sido]~di~ialnie~te-comprobadci. -

VI.- El atentar contra la vida de alguno de los casados para contraer matrimonio 

con el qu~ qli~de libre. O -- . -

VII.- La fuerzá o lniedo graves, en 'caso de rapto, mientras la raptada no sea 

restituida a lugar seguro. 

VIII.- La impo"tcncin iricurable p~ra la cópula y las enferrriédades incurables que 

ix.- Padecer __ est¡¡~~s ~ cÍ~_in,capacidad •a __ qu~_-_se. refiere la Fracllión ll ·del articulo 

450. 

X.- El matrimonio subsistente con persona distinta de aquella con quien se 

pretenda contraer. 



98 

De estos impedimentos solo son dispensables la falta de eda.d y el parentesco de 

consanguinidad en línea colateral· desigual. 

Todos estos lmpedimentos están reguÍadci~ en ei articulo 156 del Código Civil para 

el Distrit~ Fed~rat.'· · 
. . . . :·~ :· ~ ... ·: ~:·:. -. . ' ' . . 

Así mism~ la . mujbr nd ~u~d~ contraer nuevo matrimonio sino hasta trescientos 

días después de ladisolÜ~ió~ del' ~iteri¿r, a menos que dentro de ese plazo diere a 

luz un hijo. Pero en 16s ~~sds d~ riuÚdad o de divorcio, puede contarse este tiempo 

desde que se ü1tem1;;:¡piÓ la ~6habÍ(;ción. (art. l S8 C.C.), tratándose de mexicanos 
- --· r····'- ,, .. ·-· 

que se casen en el extranjer~.~~entr~0 detres meses de su llegada a la República se 

transcribirá .. eÍ actad~ l~ ~~leb;~ciÓn d~l matrimonio en el Registro Civil del lugar 

en que se domiéilien los cons~~~s'. (3!1.161 _(;.C.). 

En cuanto. a los derecl1cis y ,:d!J1¡~~(:¡~J1~~ q~e . nacen del matrimonio el· código 

sustantivo establ.eee q~e l~s é6~~~es ~~~án obligados ~·· contribÚir cada uno por 

su parte a los fines,d~l i~atrimCÍnioy a socórrerse mu~aniénie. (a~'.162 C.C.). 

También los córiyug~s viVirán j~tos en el domicilio con;igal. Considerándose 

éste como tal eI~sta'l>i'e~ld~ el~ i:oiriún aéuerdo entre los mi~ínoscón~ges .. (art. 

163 C.C). 

Por otro lado los··'cónyu'ges contribuirán.económicamente al sostenimiento del 

hogar, a su alim~ntaéiÓ~y a.la de sus hijCÍs, as!'como a ta educación ele éstos en 

los ténninos qué la i~y ~srabíe~~. ;: 10 auíerior no esta obligacio e1 que se 

encuentre imposibilitado ~ara trabajar y care6iere de bienes. (art. 164 C.C.) 

igualmente los cónyuges y. los hijos en materia de alimentos; tendrán derecho 
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preferente sobre los ingresos .. de quien tenga a su cargo el sostenimiento 

económico de la familia. (art.165 e.e.) 
. -. :· ' ' . . .. · <· ,·,' 

El marido y la mujc~:ticn~·e;i-elhogar'~~to~dad y coi1sid~;aciones iguales y 

resolverán·. de co;;,~n'_á~_~eido todo lri co~d~~~~te itl -~~;~joº d~l hogar. (art. 168 

e.e.). lni:Iuslve pridr~\Je~~riJpéft~r crialqttlcr aétividad'cxcept6 lás que dañen la 

moral de la ri:mili~·o ·.la :e~i~~tÜJ'a de'~sta. (~~ Í69 ~.c.): El,fuarldo y la mujer, 

mayores de edác(ticá'eri é~pacid~d !>lira ~dminlstrar,'~ontratllr-0 disponer de sus 
- . - ·-- .. , .· ... - ·' . r,·. -- " . - - _, ,· : ~ - . , ' ~ , ' ,_ ,. , 

bienes propios, siri que necesiten 1mo y, otro auforizai:ión,ni él de ena; .ni ella de 

él. (art. 112 e.e.)/ ' 

Los cónyúge~'para contratar.~lltr~ ~11(;s reqÜicrc~·de. autorización judi~ial,. excepto 

cu~do el contr~io s~~ •de .lllalld~~o· para plei;~s. y.·.cobranzas. (art. 174 e.e.). 
También se }~qul~;c i~tori~~ióil'judldal 6fn.a qÚe éÍ cónyuge seafiador de su 

consorte o se oblib~~ s~Íiclariilln~ni~ ~ci~ él; (~rt.~ i1sc;e.) 
,. .·-:·. 

,--·· 

Entre los cónyuges solo puede celebrarse' el copÚai4'd~:compravellta c:uando el 

matrimonio este sujeto a régimen. de. scpar_a~iÓn_dé'..~ie~es (art. i 16 e,C.). Por 

último en cuanto a los derechos y obligaciones\jue'na~en'ciérlnátÍimonÍo esta el 

hecho de que el marido y la mujer dúriu;te .~I ma0;o~í6, p~drÓn ejercitar· Jos 

derechos y acciones que tengan el uijotln ~ontradel ·otro', ¡ie~o la pre~cripción 
entre ellos no corre mientras dure el m~tri_monio:·(art .. 1177,é •. e.) .. · ·. 

Es importante tratar en este mismo pÜnÍo, lo relativo a los régimenes patrimoniales 

bajo los cuales se celebra el matrimónio. 
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Asf se establece _que el contrato ~e matrimonio debe celebrarse bajo el régimen de 

sociedad conyugal o bajo el de separación de bienes. (art. 178 e.e.). Las 

capitulaciones .matrimoniales son fas pactos que los esposos ·celeb~an para 

constituir fa so~iedad conyugal o la sep~aciiín de bÍen~s (art. 179 e.e:). También 

las capltulacioiie"s m~tr~ciniiil~s pued~n otÓ;gar;~ aiites de l~ celebración del 

rnatrimoni~ ~e; d~:~ri:t'e'.~~--criri.-1:~ú-'o ~:«:~.).'~ '.·:. ' >:. 

Son nulos los pact~s~ue l~: esp~s~s-hici~ren contra las leyes ó los naturales fines 

del matrimClniriO:c¡rt.1_82 e.e:): 
.' - -~ · .. _ .: - -.. -:~_:: . : '_'._~· . . -

La so¿i~dád · conjug;l,se·-~egirá por las capitulaciones matrimoniales que la 

constituyan, . y. en l~ que no estúvie~e expresamente estipulado, por fas 

disposicione~< rel.~Úv~s al; ~ontrato de sociedad. (art. J 83 e.e.). La sociedad 

conyugal n~ce al '.cel~brarse el .matrimónio o durante él (art. 184 e.e.). Las 

capitula~ion~~ ~~triaiÓniaids en que se constituya la sociedad conyugal, constarán 
'·.-;: --'_.' . -· -

en escritura· piÍbliba cm1ndÓ los esposos pacten hacerse copartícipes o transferirse 

la propiedad de ble11esque ~erit~n (al reqt;isito; (art.185 e.e.). 

La sociedad conyuria1 puede tenni~ar~nte~ de que se disuelva el matrimonio si así 

lo conviene~' los ~spo~o~ (art.: 1 si C.'e:).· Él doniÍnio de !Ós biénes _éoÍnu~es reside 
• -. . ' : • . . , ~~- ,, '¡":' . ' - •· -· ' - - " ~ - -_, 

en ambos CÓJlYuges niientrás'subsisi~la~ociedad crinyugal. (ari. 194 e.e.). La . . - . ; . . - '. . '" ·. . " -~·. . '·. - . " " . ' ' - . . . '. - . -

sociedad conyugal_ter¡llina por la~disolücióndcllliátrimciiiio; por \·riluntad de los 

::::::e:,e:~:sl:a:::t;;¡:s~~ueeJ~~~:hl~-;iJ~i~io?id~~fü~rté: deÍ ,cónyuge 

En cuanto a la separación d~; biJncs c~tablece ~l;Cidlgo.en comento, que puede 

haber separación, e1i virtud de, capitulá~ion~s antericires al hiatrimonio, o durante 
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éste por convenio de los consortes, o bien por sentencia judicial. (art. 207 C.C.). 

La separación de biene~ puede ~er abs?luta o parcial. (~~ 208C.C.). D.urante el 

matrimonio· la· separación de .bienes . puedé ·.terminar para·. ser substituida· por la 
sociedad CC?n~iciJ~· (~~.~,:·20~.'.~.d~).'·~ , , . (·-- - . .· . 

... -... 
; -·~' - . 

En el·. régimen dé '~e~aJ'~fión_de ·. bien~sio~ 6ónYi;~~~.6onservirán .. la propiedad y 

administra~ió~ i d~ ! !Os ~bie~es. que, resp~~tiv~eiité, les .. p~rte~~cen, .•.•y por 

consiguiente; 'todos.los· rri:tÓs ·Y ~~ces\olles <le .diChris bi~nes ;10 · s~rán com~es, 
sino del dominio ex~lu;i~() del 'duéÍici ci~ ello~. (art. 2i2 'e.e.). 

Ni el mari.do podrá cobrar a la mujer ni ésta a aquél retribución u honorario algw10 

por los serVicios personales que le prestare, o por los consejos y asistencia que le 

diere. (art. 216 C.C.). El_ marido y la mujer que ejerzan la patria potestad se 

dividirán entre sf por partes iguales. la mitad del usufructo que la ley les concede. 

(art. 217 C.C.). Por otro lado el marido responde a la mujer y ésta a aquél de los 

dru1os y perjuicios que le cause por dolo, culpa o negligencia. (art. 218 C.C.). 

El código que nos ocupa, también establece que los consortes pueden hacerse 

donaciones, con· tal de que no sean contrarias. a las capitulaciones matrimoniales. 

(art. 232 C.C.). 

Por último mencionaremos de manera breve las causas de nuliclad del matrimonio . . _,, ,· ·.- , ' . 
El código civil establ~ce como causas las siguientes: 

---- -----.'> -·--· -- --.-------- - ,._ -

1.- El error acerca de la persona con qÚien se contrae, cuando entendiendo un 

cónyuge celebrar matrimonio con persona determinada, I~ contrae con otra: 
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II.- Que el matrimonio se haya celebrado concurriendo algunos de los 

impedimentos enumerados en el artúculo 156. · 

IlI.- Que se haya celebrado en co~tiavención: a lo di5puesto en los artlculos 97, 
. . i.'' ·' '·'.- . 

98, 100, 102 y 103 . (art. 235 C:C.) 

El articulo 264 del código· civil vigente establece: Es ilicito, pero no nulo, el 

matrimonio: 1.- Cuando se ha co~tTaldo, estándo pendiente la decisión de un 

impedimento que sea ~usceptible de dispensa., li.- Cuando no se.ha otorgado la 

previa dispensa que se refiere el articulo 159, ycuando se celebre sin que hayan 

transcurrido los términos fijados en los artfc,ulos !58 y 289. 

Hemos considerado, de suma importancia, sellalar la normatividad legal que se 

requiere para contraer matrimonio, :porque e~·. ella encontramos· 'plri~mado el 

espirftu que animó al legislador, para Íutelar tan importante institució~. 

4.5.- Elementos de Existencia del Matrimonio. 

Para detenninilr los elementos esenciales o de existencia ·del ·.matrimonio, 

aplicaremos la doctrina general relativa al acto juridico, pues la Íl~turaleza especial 

que hemos seftalado para aquel, no impide que en s~ celebración se tomen en 

cuenta las disposiciones generales que ell el Código CiViir;~¡;~i~s-~C>';~at~~ y . 

que por disposición del articulo 1859 son ~pli~~bl~s. al~s de~ás actos jurfdicos en 

tanto que no se opongan a la naturaleza de los mismos o a disposiciones expresas 

de la ley. 
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El acto jurídico del· matrimonio exige el acuerdo de voluntades o consentimiento 

de los contrayentes para celebrarlo .. No bastá sin emba~go, Ja exi~tericia d~ ·tal 

consentimiento; se. reqÜiere' que' la cóncu~etÍcfa . de .·~oluntades s~a . ddclarada 

solemnemente,· •. es decir •• manifest~d~xpolio~y~ori~~y6rit~s.:~t~;el Juez del 

Registro Civi(en ~lacto de la ~eÍ~briÍ~ióndel m~trinioni~ y la:d~~f~~acib~ d~ ese 
,• , .•' .-'.' >',_".,,,,:.':.7c,':)':-«;.: 'i.~'.'-~·~ >···,,·: =i.:;,:,'.::.: ',:,;:.:_~·, •>'..<:,,. :·~,·:··, ·.'<:',• ::•'· < 

funcionario, e~ el mism,~ :act.o,. ~n .nómbr~ ~e la ley, y Ja sociedad, de. que los 

contrayentes han quedado unidos entre si; como marido y mújer.< 

Como actojurldico_" el i!i~trii~~riio está ~~ristitui'do ~~r ~iertos elementos que lo 

integran, en aÜséncia cie' los' ciialei· ~o se puede concebir su existencia y licitud 

además, .es pr~éiso que' se Ii~llen' !Os ~eciriisitos de valide~. que la ~sma ley 

establece. 

Por la regulación :que .hace el Código Civil respecto a los matrimonios nulos, se 

desprende' que se á~eptafl. en principio todas las disposiciones . contenidas en el 

propio Código respecito a la ~xistencia y validez de los con~atos (art. 1794 y 

1795), as! corii~ latregJas sobre capacidad, vlcios del c~nse~timiento, objeto 

motivo y fin de los contratos; inexistencia y nulidad de los act¿s j~fdicos.· 
' . - ~- '.. >,:~'.;_: ./ :-: _. -

La generalidad de los actos juridicos se .constituyen con sólo ,gos ,clei?entos: la 

voluntad y el. objeto. El· matriÍnonio, cs. casi todas las i le~sla~io~es es· un acto 

solemne. Por ello requiere del aniÍ.lisis de Ün tercer eleÍi~~ío: la sol~miudad. 

A continuación éstudiarcmos cada uno de. los elementos esc~~;aleio d~ existencia 

del matrimonio. 
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a).- La Voluntad. 

Tanto en derecho civil como en derecho cenónico el matrirnoruo es· un negocio 

jwidico de singular especie, y como tal, prccis~ lll1a concretadecl~ación de 

voluntad, cuya natllr~leza • eidge la rorina · de· contrato~ .·.Por· eso su perfección 

depende del mutllo acue~d6 de 16s contr~y~ntes, 

Sobre el parti~uJ¡¡¡'. se dice: .. "P~ra que exista el mátrimonio se necesita en primer 

lugar un ho~bre y'lll1a ci:új~·~:o sea ~os sujetos, Todos los hombres tienen 

derecho a contraer ni~ttun6~io y son cap~ces de contraerlo desde el punto de vista 

natural desde qÚe han pasado ia pÜbertad y tienen discernimiento suficiente para 

contraerlo. 

El derecho positivo, alarga frecuentemente más allá de la pubertad la edad 

necesaria para contraer matrimonio para lograr, hasta donde sea posible, una 

mayor madurez de juicio ante . negocio tan importante y asegurar en los 

contrayentes el discernimiento suficiente. 

Los sujetos del . matrÚnoruo, o.· sea los contrayentes, deben estar libres de 

impedimentos para qu~ elmatrlinonio sea válido. Además de los sujetos, se 

necesita para qu~ exista el matrlmonio el concentimiento de los cónyuges. El 

matrimonio ~ólo puede ser''rorm~do por el libre consentimiento de los cónyuges y. 

no se necesita: nillg¡iil'ofro requisito p~~ que exista el matrimonio desde el punto 

de vista natural" (9) 

9.- PACJmco:sscoaAR.~ Alber~~.La '·Familia rui el Derecqo c1vi1 Mexicano. 

Panorama Editorial, México, l98S,2 1 Edici6n,p. 70 
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De lo anterior, podemos decir, que para el citado Maestro y confonne al derecho 

natural, solo se requiere del consentimiento de los contrayentes para que se 

constituya el. matrimoruo y 'por ende para qué. se perfeccioné: Basándose dicho 

consentimiento' eri ia cap~cid~cl de dÍsc~niimientcí de los sujetbs que l,o contraen. 
<_ ,·.-.·:':,; 

Por otrolado decimos que ... "La vol~tad se ITianifl~~ta a través de la declaración 

expresa dé I~s c6ntray~1ltes'. Esi~ ~~~~~~i1cl~ de 'vol~~tactei eri el sentido de 
'. , ...... -_.· - ... ,_ '-··,, -" . ' ·.-·" ,·. .,,._. 

unirse en matrimbrÍio,'fonn1 el ~onsentinücint~·;¡,rripiamenie:cliclio. Se requiere 

además la declar~~ión 'de ''.iue~ 0 cie1';:R~~sÍio;;ciVil;~e~lé1· ~entldo de que los 

cónyuges qued~ri hitidosen riombr~ <l~líi sÓ~i~dad'icÍclal6y•!. (io) •' 
-::~~~: .. ~·.-,~:::~;-~--- ~' .. ~--::.:-~:0~<~-.;::.~;_:-: .. ~---:-·-< ·~·~ - '."' 

Así tenemos que "El ~~~~rdb de ~61uriíade~ de los contrayentes (consentimiento) 
t~· '.---}~::_··-::<_--:.l'./::.::-.~'/ . ."'.7-' \,:.;1/. ';_··,\-: --~-\-: .-.. : 

para.celebrar,entreºsí el•mátrim~nicí,j'es·.úneleinento esencial del acto. Es un 

elemento de ex.istén~Ía del'~~~lli6~io•;.(I l) 
. ' ··,· ··- ··-···, 

. -~-:J'.:. ,:;_;::\:'.·_·\~~-=\. ,-____ . 

Por ello el consentiiniento se', ha de manifestar libremente, en fonna expresa e 

incondicio~al ~o; c~J~ ~n; de l~scontrayentes. Debe declararse en primer lugar 

en la solicitud para hbntrierin~trlmonio, y después en el momento mismo de la 

celebraciól1 ; ha ele T~~if~sta::se e~ presencia del Juez del Registro Civil: . 

En efecto, ·sucesivamente, cada uno de los contrayentes declara en fonna solemne 

en el acto d~ la celebración que es su voluntad unirse en matrimonio. 

10.- GALINDO GARFIAS, I~aclo. ~.490 . 

.2.l. - Ibld.p.493. 
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Se entiende que el consentimiento ha de ser prestado libremente, porque Ja 

manifestación que se tenga por medio. de coacción, violencia . fisica o moral 

(temor), invalida el matrimonio. La declaración de voluntad habrá de ser meditada, 

libre, no coacciona. El contrató matrimorual tiene un• contenido jmidl~amente 
necesario, del cual las partes 'nada púeden excluir. Por ello; d~sde el momento en 

que Jos que Jos contrayentes hayan e~presado s~ pleno cónsentimi~nto, existe el 

matrimonio con todos sus derechos, obligaciones y deberés: · 

b).- El Objeto. 

El objeto del mátrimonio, consiste, en que Ja vida es comÍm entre un solo hombre 

y una sola mujer, ;~ sujeta ~-iln CC)l\iunto de ~elaciones jurídicas que ambos han 

convenido en creár: por p~opi~ voluntad. El objeto directo consiste precisamente, 

en la creación de e's.os de~echos y obligaciones entre Jos consortes y en relación 

con los hijos. 

' "· 
"Todo acto jurídico· requiére tm objeto que sea fisica y juridicamente posible. La 

imposibilidad en éu~q~i~f'¡¡ d~ susdos fonnas (flsica y jurídica) originará Ja 

"RelacionatÍdo el 'objeto del mammoliio écín'el de los actos.fÚIÍdi~os- ~n general, 

podemos decir, que ª~~de el¡)~~~~ d~ vistá~s~~ta'ni~niii legri1; e~ste ;~bién un -
:·.· ,. . ' -' . .. . -. ' . _, . - _. ~ . 

':··· •" .. · ... ' . . ' ,-_, '.,'•_ ... 
ducc16n .. Perponas'y FamJ.li~, vig~sJ.ma Edi.ció;,',Poi~a,M~XJ.~o~ l984~p.300. 
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objeto directo en el acto matrimonial, consistente en la creación de derechos y 

obligaciones entre los consortes, es decir, entre hombre y mujer; de tal manera que 

los fines específicos :del•· mismo· i~po~en: a. los. cónyuges. respectivamente la 

obligación de Ia vida ~~ éo~ú~/ ayuda reciproca; débidó carnal, y auxilio 

espiritual. 

Asi mismo,· cuándo existen hÍjos/el .matriinonio orlgina~á consecuencias con 

relación a los mismos, espe.cialmente todo el coÍijunto de derechos y obligaciones 

que originan la ~atrii{ pot~siad 'y la ~Iia~iÓ~ ~;·g~~~~al"}l 3) . 

El· objeto del aéto Jurfdii:o familiar, debe ser posible y lícito. En relación a lo 

primero, si~fic~ q~é deb~ eid~tir o 'sér ~om;;fítible con. la ley de Ia naturaleza, o 

con la norma jurídica que debe regfrió; Y. en r~lación a lo segundo; para ser licito, 

debe estar de ac_u~rd~ éon Ías leies'~é· oicl~n ~(~blíC:;;'y buenas ~ostumbr~s. . . 
.·-; -.é·.; ~-,;,':'. ~..,,_ ~-- ;~~,-~_-, ~ 

Por otro lado, consÍder~mo; ~6~~ehi~nt~ ~stable~~r qúe no ~s lo. misino, objeto 

que fin en el d~recho .. El .ribjeto q~e ~iiede ~er; direéto' o la directo, hace referencia 

a la creación, transfer~nci~; ~odific!lción o extinciónde cl~rechos, deberes y 

obligaciones:Encambio él fill, ~sel que s~ proponen los que participan en el acto 

jurídico.- Por cj~Óipl~, ene el matrimo~io los fines ,son el amor conyugal, la 

procreación responsable y' la p~omoCiÓn humana, etc. y el objeto es el vínculo 

jurídico que se establece eniré los consortes y que derivan en deberes, 

obligaciones, dcre.~hos y facultades. 

13. ~ idem. 
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e) La Solemnidad. 

El matrimonio es por definición un contrato solemne y por . lo tanto, las 

declaraciones de vol~tad de los contr~yentes deben revesÚr JÚorma ritual. que la 

ley establece, en ausenda de la ciial, el acto d¡: ~elebra~ión ~el m~trirno1úo es 

inexistente. ·, · .. .. ',,.:' -.. -- ; - '• 

En el Código· Civil se es~ablecen las sole~1idad~; que s~ han'cle s~~ para la 

celebración del matrimonio: -. :.:~- :._: .·\<-<" 
-·: ,_·; ,-. :=~· -
: .. ~Y/.~.,_. 

Asl el articulo 146 del Código Civil~ ordena.que ~l rn~trimbiÜ~/d~b~ c~lebrarse 
ante los funcion~rios qué establece ia ley y con Ía; f;rinaII<lades que ella exige. 

Igualmente el matrimonio se celebra~á d~ntr~'cleil6s Ü~116 ·.clí~ii~igui;ntes, en el 

lugar, d!a y hora que señale eiiuez d~I R~g¡~1:~ cTv'il. (~; '1 ~Itc.). Por lo tanto, 

en el lugar, día y hora dc~iWiadds paia 1i ~i:l~b{~~iÓLíei ~a;rirnoni~ deberáii estar 

presente, ante e1 Juez del. Regis~o c¡~1,'i~s 6feÍencii~ntcis º. sG ab6derádo especial 

constituido en la fornía préveruda ene1ihl1cúi644yd;~te¿tig~s'por
0

~ada ~o de 

ellos, que acrediten su identidad; 

Acto continuo, el Juez dél Registro Civil leera en .\'oz-~lta. la solicitud de 

matrimonio, los documentos que con elia se hay~~ present~dcí} las· dilig~nCias 
practicadas, e interrogará a los testigos acerca de si los pr~tendi_ent~~ son las 

núsmas personas a que se refiere la solicitud: En ·caso afirrnaÚvo;ºpreguniiiá a 
cada uno de los pretendientes si es su voluntad unirse en matrimbnio, y si están 

conformes, los declarará unidos en nombre de . la ·ley y de la sociedad. 

(art.102.C.C.) 



109 

Y por último, el articulo 103 del Código Civil, establece que deberá de levantarse 

el acta de matrimonio. 

En cuanto a las soleroriidades,· en el ~cto deI matri111onio, propiamente son: 

a) En la presencia de!Juez del J,legistro Civil. 

b) En las decla;aciÜnes de ~oluntad de' los Contrayentes, emitidas ante dicho 

funcionario: · 

c) En la declaración del Juez del Registro Civil. 

e •·' 

d) Eri la redacción déraét~ de m_atrlu1oriiC> que debe levantarse en el mismo acto, 

por el Juez del Registfo Civil, precisamente en las formas destinadas a contener 

",,,· .> ' .. ·,:.:·:.: ''., ' ·'.·:. ;~-' 

La razón de. q~e I~ celeb~a~ión del ;~atrimonió; por disposic;ón de Ía ley, debe 

revestir una/forma s~i~n;~e. es~nci~I para su plen~ elicaci~. consiste en que a 
• :: . ·. . .. :· : - -~ __ - ..• - .• - ·- '.. . :! ' .. - ~ ',, --~ -._ - - ' 

través de tal solemnÍcÍad, 'éonflere el derecho a esa unión, una fuerza juridica 

vinculatoria, de la qu~ carece el concubinato o cualquiera otrauniónentre el varón 

y la mujer. 

El matrimonio es 'un aéto solemne, y para su existencia requiere la presencia de 1111 

funcionario que represente al Estado, que en nuestro país es el Juez del Registro 

Civil. 
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Ahora bien ¿Cómo entender y qué alcance dar a· esta participación del Juez del 

Registro Civil ? . La intervención del Estado algunos la destacan al compararlas 

con las que en orden a determinados actos realiza el Notario u otro fimcionario 

p(1blico, como por ejemplo, en el te;íiunento o en la donación - no es una mera 

forma que dé solemnidad al acto - t~¡Íoco
0 

puidc decirse que el oficial del Estado 

civil ejerza aquí las funcion~s. -cÍ~ fecÍeratáiio atestando la· .. existencia del 

consentimiento de los esposo~. _ con~iai!lllcÍo •.la concurrencia· de· Jos requisitos 

necesarios al matrimonió y ácreclifancÍó la cclebracióri' de éste; 

Su función es, por el contrariÜ es~nd~l~é11t.econstitútiva; porque es el fünciónatio 

público quien recibÍend9.1~ ~¡:~Í~~ció~.;¡~ los écilliray'entes: l~s declara cÓnYuges. 

ante la ley, constituyend~ entre ellos la ~elacÍóri maÍrkorÍiál. 

El acto que realiza el li.Ínéionario, e-s un ácto de carácter administrativo, esta en un 

plru10 distinto al ele lo~ c6~yJ~~~. - -- . . . . . 

Lo anterior confin~a que el Juez no expresa voluntad en el sentido de los 

cónyuges,'solenuiem~ritc los declara unidos en nombre de I~ ley~ de la sociedad, 

a los con~~yentes que 11311 c11mplido las exigencias legales, ~o ii~ne fac~ltad de 

rehusarse, ~menos que hubiere algúii impedimento, es d~ci;,·que no gstuvi~~~n en 

aptitud legal para celebrar el matrimonio. 

Como consecuencia, a los contrayentes• se• les 'aplidJán~-las ~~f;gías del: orden 

jurídico familiar, y en lo no previst~ en' ~I Derech6 d~ :Fanii!ia 'se· aplicarán los 

principios generales de las obligaciones; y al Júez se aplicará iiirelativo al derecho 

administrativo, en relación. a su. desi~a~iÓn, facultadés, etc., pero el acto se 

celebra en los ténninos de la. legislación civil. 
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4.6.- Elemel/los de Validez del Matrimonio. 

Podemos definir a los elementos de validez del matrimonio como aquellos, que no 

son necesarios para la. existencia del acto jurídico, pero cuya inobservancia trae 

consigo la nulidad absoluta ci relativa según lo disponga la ley.· 

En cuanto a los :1ementos' de validez, e~·el :~~trimonio se ~eqúiere;' éomo para 

todos los demás a~tos.illfidlcos la c~p~cidad; la':aus6;;6iade vicios en la voluntad, 

la observ~ncia d~ las f~~~lidade~ lc~alc~ y la licltua e~ el ~bjeio, motivo, fin y 
condición d~f~ci~. ! · ,- _.l .. ;; ., ""- · -.:;•.. . -· -

A continuación haremos ut1 br~~~ estudio de cad~ uno de éstos elementos, por ser 

de gran utilidad para laprcie~te invesliga~lón. 

La capacidad de ejercicio es uri ~lemento de validez en los actos jurídicos, en 

tanto que la capacidad de goce se presenta como esencial. Aplicando estas ideas 

al matrimonio, tenemos . que distinguir entre la capacidad ~e ~ejercicio y la 

·capacidad a; goce iliir"ac~f~bra/<li~h~actli.---

sobre esto, Ignacio Galindo Garfia: nos dice ... :. "La>~apacidad de goce alude a la 

aptitud para la cópula etiÍre los -~óntrayentes, qu~ la Íey fti~ ~111 
la edad ~equeridá 

para contraer matrimonio (art. I<Ís C.~.),a' la salud' fisiéa y ·~ental de los 
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contrayentes, y a la no existencia de hábitos viciosos como la toxicomanla o el 

alcoholismo (art. 156, Fracciones I,VllI yIX. C.C.). 

En cuanto a la capacidad para celebrar. el acto del matrimonio (capacidad de 
•. . ' ¡.- ,._, - .. ··-·· . -

ejercicio), los menores de: edad requiere~ el consentimiento de quienes ejercen 

sobre ellos¡~ patrl~ potcist~d o íii'~~tel~ cai1:149 y ISO C.C.). Este consentimiento 

necesario (pr'apiam~ni1r~s·. Íl~a autorlzaclÓn). pucdé sér suplido por Ja autoridad 

administrativa, cu~d~.Jbs ~ssé~dlent6sotutores loniegen sin causa justa (art. 151 
1:'. ·, ·~' -

)':":: ·,~_·_:~·:_'· C.C.) 

Cuando no hay padres o llitoies, ~¡ Ju~z ,d': lo Familiar, 
,·· 

consentimiento para qué puede cclcbra!s~ el matrimonio. 

podrá otorgar el 

"Para Jos contratos en ge~e;al el artlculol795, Fracción JI, estatuye que ..... "El 

contrato pu~dé ser anulado u:'.Por '~cii~s'del consentimiento"' Los artículos 1812 a 

1823 regul¡¡¡¡ el
1 

~rror/et dbÍ~ t I~ violencia como vicios del conscnti~iento, y por 
-· •' .. , ·.:. - ;._.,-;::, '· ., .. 

lo tanto, de acu~rdo'.coido que llevamos dicho, tales disposiciones son aplicables, 

en lo conduce/ái ~atrirno~io, de conformidad con lo dispuesto por· el' articulo 

1859 que hac~. ~xtc~~ivas· las reglas sobre contratos a todos los demás actos 

jurldicos, en lo que no se opongan a la naturaleza de estos o a disposiciones 

especiales de la ley sobre los mismos". (14) 

.14. - Ibld,p,307. 
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"En consecuencia, la . ausencia· de vicios en el · conse11timiento constituye· un 

elemento de validez para el matrimonio, disponiéndose. al ef~cto en los artículos 
' . r ' .• ' ' ' . ,. ·.. • 

235, Fracción I, y 245, que son cáusas de nulidad tanto el 'error en la personacon · 

quien se contrae el m¡jtrinionio, cuant~ 'el ~iedo y I~ ~01~hci~.·cu;;ricio se incurra 

en las circunstancias qu~ s~ enullierWi e~ las tres fracéi~~es del citado. articulo . . . ... <-<:. . - . - . 
245. (IS) 

.: .. ,- ' 

En el matrimonio ~olo¡Í~edenllegar a darse dos ~icios de la voluntad: el error y la 

intimidación (viole1Ícia) y no cualquier otra clase o tipo de error, sino únicamente 

el error d~ ide~tidad. Eiti error co~siste en casarse con persona distinta de aqUella 
·.-·:-·,-·--:--.-e«--:· 

con la que se desea unir. Obviamente ésto solo puede darse en los matrimonios 

que se realizan a tÍ'avés de apoderado. 

e).- La Licitud. 

Ya anteriom1ente hemos ·indicado. que en materia matrimonial se aplican las 

disposiciones generales del a~to jurídico ·contenidas en los artículos 1830 y 1831, 

es decir, dich~ ~cto'clebe ~er lícito en su objeto, motivo y fin. Estatuye el articulo 
\ ,: .. 

182: La nulidad de cualquier pacto que hicieren los esposos contra las leyes o los 

nan1rales fines del matrimonio. Además, el artículo 14 7 considera no puesta 

cualquier condición contrariá a la perpetuación de la especie o a la ayuda mutua 

que se deben los. consortes. 

15.- :idem. 
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Por consiguiente, . encontramos · en materia matrimonial úna modalidad de 

imponancia, en cull!lto a que para el caso de Ilicitud en el fin o en lá condición, -

no se establece Ja nulidad d~I acto.júrldico, e.orno se dispone <en la r~glageneral 
contenida en el ~~t\Jo 222s,' ~in~' qué 5¿¡;~isie ~'¡ inairlm~nÍo, pero s'on nulos los 

' l ... . ·-· ' ,, .. ·. : ·, •. ·. . ·.•. ,·., -· - ~ • 

pactos que vayWi coníra de• sfu' finés, s~tie~~n, po~ nó' púesías his condiciones que 
:'.''''.>- . ... ·¡.'< 

pretendan contrariar.los nÍisnÍ.os. · 

-· .. ·--
También se da la nulidad d~l 1ri~triíriéinió"én l~s siglrlent~s casos: . ,,,: " . ,- ·'" ···'·'"'' "- -

.;;·( :~·,--

1.- Por adidteri~ habi~o e~tre ¡¿5 p~rsoÍí~s'-qüe' !Jretendcn contraer matrimonio. 
,07--'.· . _ . .,,, ', ,-~-'f-_ ;-'¡": 

2.- Atentadoc~~tr~ la vida cida1~~~ ~e>los casados paia contraer matrimonio 

con el que quedé libre~' 
. -: . .. . -- ' 

3.- Por rapto, cuiÍnd~Ja mujer ~o sea re~~ituida a lugar seguro. 

4.- La biganúa. 

5.- El incesto. 

En ·Jos cinco casos anteriores se nuliñca el matrimonio por Ilicitud en. el acto 

mismo. La liciÍud, siJufica, que el matrlmonio debe realizarse sin que medien las 

prohibiciones legales • setlaladas . en - el CÓdigo CiVil' ciiii el .· nombre. de 

impedimentos. De los cinco. casos anteriores solo. la biganúa ·y el incesto son 

causas de nulidad ábsolúta. 
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d).- Las Fonnalidades. 

Además de las ya estudiadas solemnidades que, si no se cumplen, el matrimonio 

carecerá de ~~istericiá legal, se debé cumplir con ciertos requisitos de forma al 

solicitar el niatrinionio y en'el m~mento mismo de contraerlo. 

Las formalidades y las solénmid~des estan comprendidás en los artículos 102 y 
, ·' . :-. ·.· '.. .. . . 

103 del Código Civil, por lo cual;-consideramos conveniente dada la naturaleza de 

la presente i~~e;tigaciÓn,seilalar los mencionados artículos. El articulo 102 del 

Código Civil, ya fue tra~aÚ~n~Í Putito 4.4 del presénte cápftulo . 
. ~.. .:.r:· :.(:;> .-,_. ·--~ , 

En el artículo 103 se con'sagrá el levantamiento del acta de matrimo~io. Dicha acta 

contendrá los datos más import!lntes en cua~t~ a la _identidad de los contrayentes, 

testigos, padres, abuelos, etc .. 

El acta será finnada por el Juez del Registr~ Civil, los contráyeilles, los t~stigos y 

demás personas que hubieren intervenido si supieren y pudieren h~derlo. E~ el acta 

se imprimirán las huellas digitales de los contrayentes. 

Observamos que en el articulo 103 se consagra 1'a mayo~ía de la~ fonnalidades que 

deberán de llevarse a cabo en la celebración del matrimonio y en la redacción del 

acta correspondiente. 

Asf también, consideramos que la existencia del acta matrimonial, en el libro 

correspondiente, es en sí misma una solemnidad, pues faltando ésta no puede 

haber matrimonio. 
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,¡, 7.- Definición de Divorcio. 

. . . 
Hemos observado que debido• a lá importancia del matrimonio y la familia, la 

participación del E~tado es cóntinúa en las relaciones del Derecho de Familia. Por 
•, ', ----. ' .. ·. - -· .,. . ··-· ,_, ·.· --- ,. -

lo tanto, la. intervém:ión 'del Es,taÍlo se presenta. e inteÍViene concr~tamente en· 1a 

disolución del vÍ~cw~ m~tiÍlnonlat É:s d~cir, el Est~do piirtÍcipa é~ la ~onstitución 
del matrimonio y taiii~ié~"éu~~ temiimíción por eldÍvcÍicio .•. 

No es extraña la· intervención constante de los fun~iO~áfi6~ del estádo en el 

divorcio. lnterviell~n i;~ cldivorcio'yo'1u"ii~~6;)arito en el adñiliu~lrativo como en 

el judicial, para sancionar láyoluntad de los cónytÍges en el j¡Íj¡ncro; y él convenio 

en el segundo. Int~rvi~n~n ~ ; el jué~ del !lcgistro Civil para el di~orcio 
administrativo, o··.é1•1üez deio Familiar parael'casó del voluntario judicial, aún 

cuando no e~lsta C:ontróver~i~: 

En el divorcio n~ces~i·o, é~\videnteque la voluntad de las partes resulta ineficaz, 

y el divorcio se d~~reí~\io;.;enfe~~iajudicial. El matrimonio, como acto juriclico, 

una vez constit\lidcÍ no pe~ teÍmÍnarse o resolverse por voluntad de las partes sin 

la intervención de ;;n re~;e~~~tante del Estado. 

Divorcio proviene deIILn:·~ivortium, que significa disolución del matrimonio. 

Fonna su~antiva . del #tigÜo di\.'orterc, . que significa separarse. En un· sentido 

metafórico~ másc amplio y moderno, divorcio es la separación de cualesquiera 

cosas que estaban unidas. 
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Necesario es que definamos al divorcio, en un sentido actual, para que logremos 
' .. _ . · .. ··, 'e. 

una mejor comprensión del tema. As! ,;; ... "Eldivorcio es Ún acto jurisdiccional o 

administrativo por virtud efe! cual se disuelve el vinculo con>'ugal y el contrato del 

matrimonio concluye,. tlUlto c~n . rel~ción ··~·. i~s . ~ón~ges . co;no respecto de 

terceros" .(l 6Y 
. . . . . . -

La detiniciÓ~anteri~r se deriv~, tant: ele los artlculos que se refieren a la manera 

de llevar a cábo~ldi~~rcio: ccim~ del articulo 266 del CÓdigo Civil; que establece: 

"El divorciO dislielve.'¿1 vinb~lod~I matrilllonfo y deja a los cónyuges en aptitud de 

contraer otro". Por lo farito, el di~oréío cons.iste en la ruptÍlra del vínculo conyugal, 

y el de otorgar ~·los cÓ~~ges lii facul~Íd :de poder contraer nuevo matrimonio. 

>: .. ::~.'~~ ~- :-~~{':/ 
El divorcio es la ruptu;.a . de iúi matrimonio válido, en vidá de los esposos, 

decretada por autoridad : competenie Y· fundada. en alguna de las causas 

expresamente estab_lecid~s por la ley: 
~ 

Desde el pun;o de vist~jJidico,cl divo~~io signifi~a ia disolucióll del vínculo 

matrimonial y s~Jci .tiendlug~rlllddia11teia cleclar~~ión~~'~ autoridadJudÍéial y en 

ciertos casos de Ja aútoridád adn¡jnistrativa; dentro de un 'pro~edim.iento señalado 

por la ley, en que se cii~pn1~be cÍ~.J>id.am~~te la impo~ibllÍdad de que subsista la 

vida m·ammonial. 

lti, - PALLARES, Eduardo. El D1vorc1.o en MéJdco. sexta Edlc1ón, Porrt1a, 

Nt§xico, 1991,p.36, 
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La ley que estableció en México el divorcio en cuanto al vlnculo,-fue la Ley Sobre 

Relaciones Fámiliares, expedida en el Puerto de Veracruz por el Primer Jefe del 

Ejército Constitucionalista Don VenÚstiaó~ Cmanzá el dla 9_ de Ábrll de_ 1917. 

Antes de ella solo se ~ÜtorÍ:zllbapo~ el EsÚldo, él di~orcio en éúanfoal lecho y a la 

habitación, que d~jaba viv~ ei mairi~onio 'J no pem\itla ~' l~s divb~ciaÍites. contraer 

otro nuevo. 
. . 

: . . •.. '. 

La Ley Sobre ReÍaciÓnes Familiares en su articulo 75 dccia:ºEI divorcio disuelve 

el vinculo d~l m~lruno~io}dejaa loscÓ~Yilges_ellapÍitiJd. de.contr~er otro". 

Si observamos con _déte~il11iento laanterio_r deÍinición:nos. p~dremos dar cuenta, 

que su i~xto es lo que ~ct~alm~~te es ~1 :ut1cul~ 266 delCódigo Clvil. .. 
:~-.;-::--- ! •. +•,.e;~·- ·~--'°~~ - -·-· ---~..,.- ~ 

Por otro lado tenemos evident~~ente_ un probl~~a,y'e~ en 'el sentido de que el 

Estado se' e~cu~ritra ~te·I~ ,disYuntlv~ + s(".~5 ~ no ~imvenie~11f,eI divorcio en 

cuanto al ~~uib.' En la ~~l~~iÓri d~ e~i~·có~ct~, d~b~mh~ to~ar ~~·cuenta IÓ 

siguiente: ::·Y·;::··.:·,'·.'·· 
.·~ ·:·;:~,-- : ·: ' 

L- La subsisteneiade los matrimonios n;al avénid~s.-C!_.en l~s cuales uno ele los 

cónyuges sea indign~ :de ~oniliíuar .sie~db el tltul; de, los d~;echo~,. facultades y 

poderes que denvandel contrato ~atrim~rua(es 16~c~énte; un mal ~·acial que es 

preciso rem~di~ por los pésinl6s ~j~f pi~~ q~~ pr~d~~~5s~b1~ t~do en la persoria 
de los hijos. ': >::· - · ·.: : ,._ 

2.- A sú vez, el divorci~ talripién p;~duc~ consecuenciás rullestas para los 

cónyuges y trae c~nsigo la ciisolución : de la familia, y. el peligro de que se 
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multipliquen los divorcios, y se llegue a convertir el matrimonio en una institución 
. - .': '• 

sumamente frágil, que solo sirva para pennitir a los esposos satisfacer pasiones y 

caprichos temporales. 

3.- Ahora también hay que tomar en cuenta que el· instinto sexual y· las 

necesidades á que da nacimiento, son muy fuertes, pod~r~~~s y difi~iles de 

dominar, d~ tal manera que si no se pennite. el divorcio e~·'cuanto .U vínculo, se 

obliga a los divorciados a tener relaciones ilícitas fuera del ~~tiiin~nio: 

Como podemos observar, el problema del divorcio esta re!adonado, con la aptitud 

de los ~ónyugcs a refrenar sus instintos sexuales, ya seá en el mismo matrimonio o 

fuera de él. 

4. 9.- La C/asijicacló11 del Divorcio e11 Mé:1:ico. 

Tenemos que distinguir· dos ·grandes· sistemas: EI divorcio por separación de 

cuerpos y el divo;cio ~i~eul~. 

En el primero de ellos, o s~a ~L divo;cio' P,or separación de cuerpos,. el vínculo 

matrimonial :perduia,.quediriíd~;~~b~i;tentes las obligaciones de fidelidad, de 
' - ··, .,·. . ··'·• .... - . .. 

administración de'alimenta's ~ imposibHidaad~denuevas nupciás; sus efectos son: 
'" . ---;;=-;- - -•• ,---·- .- ' 

la separación ú1afcnaf de !Os cónyúges, quienes ya no estan obligados a vivir 

juntos y, por consiguiente, a h~cer ~dalllarital. 
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Este tipo de divorcio, fue. el único que regularon las codificaci~nes . anteriores, 

perdurando en nuestro Código Civil vigente como una opción, que se origina en el 

texto mismo del articulo 2.77, ya q~e, tratándose de las cau¡;ales de divorcio 

sei\aladas en las Fracciones VI Y, yri del art{cllÍ.ii 267, el ción;.uge i~o puede optar 

por el divorcio vincular o la sunplé sepai;clón de cú~riios. • . ' 

También tenemo~, que sibiene~ cierto, que es deinte~~s gen~rJysocial, el que 

los matrimonios sé~ iilstiitiéiÓ~és ~sfubI~sy d~·dificil dÍ~ol~~iórÍ; lo ~~también; el - ,- .... -- -~'"'-·' - -~ . ... . . ~ -. . . - '· . . " -~' - - . . . 

que los hogares•no sean'foc~s de continuos '<lisgiist~~·y desa'/~niencias, y si no 

estan enj~ego íC!s iagraclosintéreses d~ ÍC!s hij~s,'~ e~fom;'i~i~ -~~·perjudican 
los derechos d~l~r¿ero~;·d~b~ 1dis~Iversé el ~nculo máirunClriiaÍ ~~~ .. to.da~ApicÍez, 
y con ~stC! lasC!~i~~;¿·n~·~~fri~Á~~rjui~i() aÍ&\irio: 

·-·, ;·. ---<~---~ -

El segundo. si~l~ma dé divCliclo, · o •sea' el dl~Ór~io vincular, c~ya c~.acterislica 
prin¿ip.tl, consí~¡¡ en la.dis~Ju6ió~•del Vi~~~Icí';riatri~?~ial, oto~gando c~pacid~d a 

los cón~ges píiratori~~~r~~ey~.nup~ias, ~ecl~Ífi¿~~nl'.-§i~()~~lo VoÍuntario, 

y 2.- Divorcio Necesarlo..c, El divoréiO volun\aricí a su ~ez sé clasifica en a) 

Admini~Írati~Ó, y b) J~clici~.· Tr~tar¿rrios ¡j¡ hacer ~n' re~~en breve de ~ada uno 

de ellos. 

1.- Divorcio Voluntario. 

a) Administrativo. 

La introducción de este tipo de divorcio voluntario en el· Código Civil vigente, 

facilita en fonna extraordinaria la disolución del matrimonio por mutuo 

consentimiento, ya que llenándose ciertas formalidades que menciona el artículo 
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272, el cual transcribiremos después, los consortes pueden acudir ante el Juez del 

Registro Civl para que se, levante un acta que de por tenninacÍo el rnátrimonio. 
,' ,. ' e' 

Profundizando lo ~terior, eÍ numeral 272 del Código _CivÚ dOs diée I~ siguiente: 

"Cuando ambos cons~rtes conven~~en dit6;cirirse:y·s~anlllayorci~d~ed~d,_no 
tengan hijos y de común acue~do,lrnbi~;en ÚquÍd~do l~:so~¡eé!~cI éonyu¡aJ', si bajo' 

ese régimen se casaron; se presentaráii per~onalnlent~ ante e} Juez del Registro 

Civil del lugar. de - su _ domicilió; compr~bafá;1 , . i:~n ias c~pia; - certificadas 

respectivas que_ son_ casados y lll~;ores <de édady hiarur~~tarán d~ mm ~anera 
terminante y explicita su voluntad de divorciarse. 

El Juez del Registro Civil, previa identificación de los consortes levantará un acta 

en la que hará'~o"ostllr la solicitud de divorcio y citará a los cónyuges para que se 

presenten' a ratific~la ~ iris q~ince dfas. Si los consortes hacen la ratificación, el 

Juez del Regist~ri ·e¡~! los declarará divorciados, levantando el acta respectiva y 

haciendo la anotadón correspondiente en la del matrimonio anterior. 

El divorci~ así' ol:Ítenido no surtirá efectos legales si se compn1eba que los 

cónyuges tie~en hijó's, son menores de edad y no han liquidado su sociedad 

conyugal, y cntorices aque!Íos sufrirán las penas que establezca el codigo de la 

materia. 

Los consortes que no se encuentren en el caso previsto en los anteriores párrafos 

de este articulo, pue_den divorciárse por mutuo consentimiento, ocurriendo al Juez 

competente en los ténninos que ordena el Código de Procedimientos Civiles". 
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El papel del Juez en esta clase de divorcio, se explica porque, no habiendo hijos 

de por medio, ni conflicto de intereses pecuniarios, procedentes del matrimonio, 

tanto Ja sociedad como el Estado carecen de interes en que el vinculo conyugal 
. . . 

subsista, y consideran el divorcio como la rescisión' de un-contrato. 

b} Judicial. 

El divorcio voluntario de tipo judicial, es procedente cuando sea cual fuere la edad 

de los cónyuges, y habiendo próéreado hijosi están: de acuerdo én ·disolver el 

vinculo conyugal y para ello c~lebran un convenio que someten a la aprobación de 

un Juez de Primera Instancia, todo.~n'los ténlim~s qJe pre~enen los artículo 674 

al 682 del Código deProcedh1tie~tos Ci~l¿s'~ar~ ~l Distrit'o Fed~ral y 272 último 

párrafo, y 273. al_ 276 del Código Civil. ' 

En el divorcio volunta_r¡o río hay c~cstión' ~~~e. los dos esposos,: porque presupone 

que se han puesto élé' a~uerdoen disolve~ él 0;icuio conyugal y ~¡; lo. concerniente 

·.·.' ·.. -·.~\~:;~-.:\ __ '.::~~~.:~.:-<·,= ___ ·'._._·.(~.:: .. ·:. -.->" ::·· - . -,,.:·:-
El convenio es un .verdadero c_o~trato_ de ~erecho público, porque tanto el Estado 

como la sociedad; están interesados en 'que se oior~~ confonne a las leyes que 

rigen el matrim61lio y ~Idiv~rci~: cu~n;a·hkbiÚ d~'que ~~stell los intereses dé Jos 

hijos menores y-1~~ d~~ech~~ d-~-los' có~~ge~ d~rivados del ~atri~onio, todo lo 

cual conciern~ a la in~tiiucÜm d~,l~ i~uI:C. 

Es un contrato sui géneris; porque la· le.y obliga a los· consortes . a incluir en él 

diversas estipulaciones ~in las cuales ca!-ecbde ~alidez y eficacia jurídica. 
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A continuación señaláremos las estipulaciones que debe contener el· convenio que 

se acompaña a la solicitud de divorcio voluntario judicial, conforme al artículo 273 

del Código Civil. 
; ~ ,· : . , ' ' ::. ·. __ , ".;: 

1.- Designaci6~ deper~ona ~ qul~~ serui coÍúi~clos los hUos d~l rÍiatnmonio, tanto 

durante el prcicecli~ie~tÓ ~~~º ;¡;~p~~~ ~~·6j~b~t6rl~clo ei clivb~cio. 

II.- El ~oda de:suLeni;\l;s n~ce~;d~de~ de'.los_l1ijos; tánto durante el 

procedintlento corr;~ d~~ptiés de ej~~ut~riado eÍdi~~réÍo. 

III.- La cafa qúe sefVirá de· habÍtaciión. a cá~~·~~o\1~ Íos· ~Ónyuges durante el 
• • • • ' -· • - " • - - - • J ; • - c.,~ ·., •· ,· 

procedimiento. ·,_:.:·::·,·: '. }--'.-~-"' ,-~~~> 

¡,. 

IV.- En los término~ del ~fcui6 2s"s;1{caii!iclad'~ue 
cónyuge debe pagar alÓtro.' d~áhte éi prob~dirÍiientcÍ y despues de ejecutoriado el - -- - .•-.. -., ._.,,. ____ ,-,,-, ·-·· __ ,_ ..... , .. '·' ' - ·- ···-- ·" ._ 

divorcio; así como la fóima'de 
0

h~~érel pagó y la'gárfuiuá que delÍé otorgarse para 
:.e'.·•'•, 

:~·::~,m do ~;],L~éL, .. ~;I; ;f L~z·~:.,.,.1 '"=" ,¡ 

procedimiento y lá0 

de.Úqhid~'clicha s~dc~ad cl~spüé~ d~'cjé:,utori~do el divorcio, 

así como.la desig1lación de'Íi.quida~or~s; A e.se.efedo.se ¡¡~ompañaráyn inventari.o 

y avalúo' de !Odas lils bienés''müébl~s'o intn~eblesd~ la soéiedace' ~ . 
- ~:<<_.\ ,-;·?··,.··::·::.:· --- ~-. .: ·-:· '~:>. ' . ,:-:'._', 

Una característica ~en~r~l ~ importante de; ~i~~rcio es en el ~entido de que es un 
;- ,. ,.. . ' . . . .· , .. 

acto personalfsimo, ya. que los cónyÜges no· pueden hacerse representar por un 

apoderado, tom~do en cuenta la fi~aÍidad q~e peisigue la ley; de que el juez 

exhorte directamente a los consortes ¡íara procurar avenirlos. 
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En el caso del menor de edad, como el matrimonio cle. este produce de· pleno 

derecho su emancipa~ión; tendrápersonalmente que hacer Wler la acción, pero 

asistido de un tute~ esp~~Íal. • . . . . 

2.- Divorcio Necesario. 

El divorcio necesario ~s el que puedepedirse por el córiyuge inocente, cuando el 

otro ha coniétido un~ ''de: l~s heéh~~ que enuncia:n los artículos. 267 y 268 del 

Código Civil y que s~ ~on~ide;¡u¡ c~Íno ~ausas de:~i~or~io. De acii~rdri. con este 

principio, fuucanumie son' causas ele - div~rcio rie~esano, lás que limitativa y 

numéricamenie e~~ciari los men~ionádos articUlos. . . 

Así el articulo 267, n~s die~: Son'~ausas de 'divorcio: 

I.- El adulterio debida~ente ~rob~do d~ uno d~ los cÓnyuges; 
. ,· ,. . -.,_. , , .• o· -- • 

•. . .. ·. .- . -

Il.- El hecho de que la ~ujercle a luz, durante ei matrimonio, un hijo concebido 

antes de celebrarse' este'~ontraÍ~, /<jue judicialmente ~ea d~clarádo ilegitimo; . 
- ..... -:-_· .. ::_ -- . .·· . . -

nr.- La propue;ta d~l marido para prostituir a su mujer, no solo cuando. el mismo 

marido la haya hecho directamente sino cuando se pníebe que hilre~ibido dinero o • 

cualquiera remuneración con el objeto expreso de permitir que otro tenga 

relaciones carnales con su mujer; 
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IV.- La incitación a la violencia hecha por un cónyuge Íll otro para_ cometer algún 

delito, aunque n~ sea de incontinencia é~al;. 

V.- Los. actos. iruÍioral~s ejec~iadosipor. eÍ ~~rldo o por la mujer eón el fin de 
. ··, . '·' '' ""•' ., . ·.· .. • ... ' ,' .. 

corromper a Iós hijos;'asi éomo lá tolerancia eii s~ ccirrup~iólli 

VI.- Padecer'sífiÚs; tub'~réulosi~ ()'cu~lquiern ~tia enfem;edad crónica o incitrable, 

que sea, además, coÍÍta~~~a'o l1ercditiirla,s '·111 · impot~ncia incurable que 

sobrevenga des~~és de ¿~l~b1add e!'~atriín~ni~; · 

VII.- Padecer enajenación ~cl1ia! incurabfo, preVia declaración de interdicción que 

se haga resp~cto del cónytige détli~nte .. 

VIII.- La separación de la casa conyugal. por más de seis meses sin causa 

justificada; 

IX.- La separación del hogar conyugal originada por una causa que sea bastante 

para pedir el dlvor~io, si s~ ~rolo~ga p~r ~ás de un m1o iin que el cónyuge que se 

separó entable la'demruida dedÍ~orcio; 

X.- La declaraéiÓl1 de a~sencia legallnente hechii: o fo de presunción de muerte, en 

los casós de exc~~~i¿~ en que n~ sé ~ec;¡it~'. para que s~ ha~a' que proceda la 

declaración de aus~~Ci~;-

XI.- La sevicia, las amenaz~s o las injúrias graves de un cónyuge para el otro; 



126 

XII.- La negativa injustificada de los cónyuges a cumplir con las obligaciones 

señaladas en el articulo 164, si~ que sea necesario agotar previamente los 

procedimientos tendentes a su cumplimiento, asi como el incumplimiento, sin justa 

causa, por al~1ci de los c6?y\lg~s' d;:la senténcia ejecutoriada en el caso del 

anlculo 168; ' ;.J. ;i ·< 
·.,./~,·· .· ..... \:·· ... 

XIII.- La acusaci6n calUiiiniósa he.cha por un cónyuge contra el otro por delito que 

merezca pena mayor de do; .tilci~ d~prislÓn; 

XIV.- Habe~ éo~etldo ~~ aé Íos ~<Íny\lg~s un delito que no sea político pero que 
,. ,_._ ... --.:. -. __ ,.-. .. -- . 

sea infamante, ¡i6r el cual tenga:que'sufriiuna pená de prisi6n mayor d~ dos años; 

XV.- Los hábitos. de juego o d.e embriaguez o. el uso inde~Ído y persistente· de 

drogas enerván~e~; cÚ~d~ <1111~~k~ ;caúsár la ruina de 'i~ ra\ni1ia o constituyen un 
.. ·. ' .. . . ~. -· . ' - ~ ' . . -;~ ' -

continuo motivo de desaverÍenCia cony\igal; 

XVI.- Cometer un có~yug~·co~~a !apersona o los bienes del otro un acto que 

sería punible si 5·~ tra~are de; pe;~ona ~xtr~t1a, ~i~mpre que tal· acto tenga setlalada 
. - ,. - ... , - ,, .. ·.·. -·-

en la ley una pena qu~· pasciF un año de prisión; · 

. -- .. . . 

XVII.- El mutúo c~IJseniimiento; 
. ' . , . 

XVITT.- La separación. de los cónyuges por más de dos años, independientemente· 

del motivo que hnyaorigi~~d6 Í~ separación, Ja cual podrá ser invocada por 

cualesquier<! de ellos. 
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La H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha creado la Jurisprudencia en 

razón de que las causas de divorcio son autónomas, en ei sentido de que es ilegal 

vincularl~s entre si, cmnpleiaÍÍdo o combinwÍdo lo que uo,as di.cen ~on lo .que otras 

ordenan. · Está ·.prohibido ; i~terp~~taria~ ~xtensivamente y aplicarlas a casos 

diferentes de los q{1e d~mll~~;a'exp~esa su~~né'cáda ~();,;¡a. : .· 
<:··!.;::; . >'; :.~~ 

En el divorcii/nei:csa~i~; iio ha~elllos un estudio exl1~~~tlvo\ie dada úna de las 

causales que, señala~I ~~lc~lci 267 del Códig~ Ci~l, toda vez qué no es materia de 

la investigación qÜe neis ocupa . 
. ' . .. ,~- ' ; ', .,.: ' - '> .. - ' 

El juicio de divorcio presupone el ejercicio .de.la aéción de estado civil. Es una 

acciÓn al ilii~1rio tiempo decl~rativ~, d~ canden~ y constitutiva. Es ordinaria civil, 

porque da lugar a un juicio de esta naturaleza. 

El artículo 24 del Código de Procedimientos Civiles, la incluye entre las acciones 

del estado civil, porque mediante ella, se disuelve el matrimonio y los cónyuges 

divorciados quedan en aptitud de contraer otro nuevo en los plazos que fija le ley. 

Debe intentarse ante los Jueces de Primera Instancia. 

Por su propia naturaleza pertenece al derecho publico, pero no obstante, los 

interesados pueden, llegado el caso, renunciar a ella mediante el desistimiento de 

la misma en el juicio de divorcio. El fin de la acción de divorcio es iJbtener la 

disolución del vinculo conyugal. También se obtiene mediante ella, que se 

imponga al cónyuge culpable las sanciones que la ley ordena. Por otro lado solo 

puede ser ejercitada por el cónyuge inocente. 



CAPITULO QUINTO 

EL PLAZO, LA PRORROGA Y LA RATIFICACJON EN 
EL CONTRATO DE MATRIMONIO 
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5.1.- Definición de Nuestro Modelo Matrimonial. 

Los conceptos y I~s.defi~icicinés, que vamos a desarrollar en el presente capitulo, 

tienen como base ~;sust~n(ci· 1e~~I,' la doctrina j~rldica de nuestro sistema de 

derecho. 

Es un imperativo cÍ¿ la s~ciedad acturu,cl modernizar suse~tructuras sociales.y 

jurídicas, sobre ,las c1iale~ desc.insa_Iab~sc d~ Ía f~ili~ de h~y._ ' . 

que continuame~Íe cainbiah I~; ~()lldi~¡()~~s ;collómlcas, p()líticasy sociales, de la 

sociedad en ~u ~011j~niil;. .. 
--- ---· -,, 

-

Por tanto, . el derecl~o. familia~, esta ' obliia~() a ir 

reguladoras a ese consiant~~ro~e~o~e movilidad oevolución'en que se encuentra 

la familia. 

Es por ello. que prop()nemos, y~s en si el motivo de la presente investigación, un 

modelo matrimonial que se adapte a las nuevas y constantes transformaciones de 

la familia, y c6ncr~tal1Í~nte de la ~ociedád en su conjunto. 

El mátrimonio ha- sici.o ~tan falazmente castigado en sus principios más 

fundamentales, que nos vemos 'como estudiosos del derecho, en la necesidad de 

proponer algunas ProbabÍés Soluci~nes, para salvaguardar a tan importante 

institución. 
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A continuación ofrecemos una defmición de nuestro modelo matrimonial, 

denominado el plazo, la prórroga y la ratificación en el contrato de matrimonio. 

. .. . 

"El matrimonio es un contrato civil, celebrad~ a.un plazo ~lnimo de.un 'ailo y 

máximo de cinco, con derecha·~ se; p;orrogad~ y ~~Íifica~;,·e~tr~ im .• ~010' hombre 
... --· - _., ____ ,, "···-· ,• .. : .... '-";'. ; . 

y una sola mujer, que• se únen con vfncllio · disolulÍle, para perpetuar su espeCie y 
ayudarse a llevar el P-~So d~-1~ ~d~ii: . . -. -- -·-< - · ~. -- . . 

Como podemos obserVar, en la defülición mteriÓr, se señala clánunente ún plaZo 

mlnimo y un máXilllo para,ceíeorar el co~trato de matrimonio. Améri de poder 'ser 

prorrogado y ratific~dÓ p~rtris có~yug~s. s~ilúll~ea·~~ c~~ve~Íencia dequerer 

seguir o no' con. su' rel~ción mánfuionial, y·. por otro .• lado la disÓiribilidad del 

vinculo conyugal, como un acto generoso ele ¡¡propia Le~. 

S.2.- El Plazo, la Prórroga ; la Ratifl~~·ción en el_ Contrato de Matrimonio. 

Nuestra propu~stac~nsist~ úiiica y ex~lus'iv~e~te en ofrecer un modelo de 

matrimonio celebrad~ a ~ det~~~do pi~(,' /¿~nd~rccho a ~er prorrogado o 

ratificado por fás ~arte~~(có~~itsrt"po~"'ilifo:iadÓ,' ima~ caúsaÍde divorcio 

derivada de nuestro modelo ni~Írimo~iaL 
'_:_>.:~>:;~·--:t2·_J·=:::~·: ____ , .. - .. · ' -.;./~ : 

Consideramos de vital import~cia,_ tanto para el.derecho f~lli~; como para la 

sociedad misma, el proponer \tltí:rnativas_ o posibles' sol~ciones; qrie disminuyan en 
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gran medida los conflictos conyugales de la pareja, y en otro aspecto, hacer menos 

costosos. y complicados los trámites del juició de.divorcio necesano .. 

La base de nuestro móde!O matrimonial, l:o.nsiste eit cel~br~;· un contrato . de 

matrimonio . aún •. lll1~im~)é uri atio ~;,~ 1ln . má;imi;;~ d~ ~in~Ó, p~die~do . ser 

prorrogado o ratificado por la pareja, en casó de querer continuar unidos. 

Esta prórroga o ra~fic~ción se\~rá·~F~edio de ~ procedi~ientb especial, ante 

las autoridacíes é~~~etéñt~s: 0~1;;·~u~1 ii~b1ar~iri~~ ma~~dc1á'iite:· . 

·.·· ;/ ' .. ······ _. ... <L.···. :· . . .. 
A mayor almndámiento, quere~os · seBalar que el moc!elo mátrimonial • que 

propon~mos; 'ofr~~e ·~: 1oi<cónyug~s· 1a';~p()rtu~d~d'°'d~ Í1~~é~ ~ balance a 

conciencia, de ;oda lo referente·.ª su Vida matrinionial, como p()r ejemplo; si· como 

pareja han cncontfado cada uno Jo; q~e esperaba 'del ~Í~o. es decir, Jn ápoyo 

mutuo, respeiO, fld~Ücl~d,.co~fl~za; superación y r~aH~acióii. tanto Í~ctÍVidual 
como en pareja. 

Si es que han lOgrado. avwar en lo económico, en IÓ social')' 6ultural: Si entre 

ellos ha habido' una identificación y complement~ción' plena::: 
' . . . . ~ '. ( ·,. . ·' -·- : 

. ' .• _: .. _· - -·>: 

Si están convencidos de· qu~rcir' continuar. unidos haciendo vida en común, y 

aunque suene utópico; sicntre ellos existe aun ese hermoso sentiínienÍo llamado 

Amor, que fue el quci los u~Íó yios,hizo sÓn~ges. 

Sí después de haber re,alizado la pareja este análisis, y están convencidos de que lo 

mejor para ellos es co'~tÍ1{uar adelante con su matrimonio, entonces ambos estarán 

en la mejor disposición de prorrogar o ratificar su contrato de matrimonio. 
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Consideramos que es positiv~ para los cónyuges .hacer este tip? de análisis, toda 

vez que darla a los mismos, la oportunidad de poder valorar todo lo positivo o 

negativo. de. ~ú parej~/y así también. p.oder. est~ s~&úiós ,de. Jo que. les es más 

conveniente ell cuai:tii a~~ vlda person'a1 o 'matrilriilnia!; 

-~_::/:.::' .··~'·; '·}'-:j~:: );}:··_::~:y~;:.:>..::· ·«:~., >': 

Es decir,· q~e antes'de.''Ío~W: Una de~isión ·dedivorcio;_.opermiti; que su 

matrinioni6 dei~ne;e, en'iin treihendci ~o~fli~to co~~~~I. la par~ja te~W:átoda la 

seguridad Y,.la tranqüilid~d de 
0

qu~ ;u ~atrimonio' no 'e~ para siempre, que no es 

eterno y que podo tanto ~~ di~rto' pl~o' s~ ~e~á llbre de todo compromiso legal y 

matrimonial: 

Ello darla co'~¡) ~esultad6 'que la pareja se diera una nueva oportunidad , y que 

ambos hicieran el inÍento por buse~ una reviiloraeión de los principios o detalles 
'· -· ,---". , .• 

que más gustaron de su. consorte .• Inclusive esto fortalecerá la permanencia, ésta 

como clemerito funélrunental de todÓ ~atrimonio. 

Ahora veamos las cosas desde otro punto de vista. Que pasa si los cónyuges, a 
. . 

pesar de haber realizado el análisis propuesto, están seguros de que su matrimonio 

fue un verdadero fracaso. 
>e-'· --~ - :' . '. . . 

Bueno, pues en este caso, la parejaounode.loscóny~ges tendría la tranquilidad y 

la seguridad de sabe~ que ~u cog~~t~ d~· ~atrlmonio tiene una. fecha de 

vencimiento .. Y que.ello.!eJa a eviw.C! tenerqueseguir soportando.al cónyuge 

indeseable, y que por otro l~dri y en c~so de tener qu~ llegar al divorcio. necesario, 

éste no le va a resultar tiin ~~ritpH~adÓ y c~stoso en términos econó~icos. 
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Evidentemente sería il\iusto sujetar u obligar a una persona .ª vivir con otra, 

cuando ya no lo desea, o cuando ya no lo siente: Y es en este aspecto, en el que 

debemos tener mucho c~idádo, ya quealtratar de mantener int~gra 6 protegida a 

la penn~en~ia aiátrím~hi~I; c~~sid~~ada por ; muchot c~mo la estructura 

fundamental del ínatritnollio; . podrlamiís caer en ~I ~rrcir de ~rear o permitir 

verdaderas dict~duias o' 'íiiiuii~s; ~cinYu~~lÚ ~n J6~tr~' del ~ónyuge ·inocente, lo 
• e• •. '• O < ' •, • • ' ;- - ' ~ • • • 

cual resulta pemÍéioso o negátivo para los !ÍijÓs;' Sobre Íodo. en Íos matrimonios 
. - ' . ·,,_,_ .. , . '_.--_ .. ,.· -·-: . ,. 

mal avénidcis. 
·-. ': -· _·.).:_·.. ::.'· 

rnélusive, h~mo~ c~n~id~rado, ·. que, en 
- -· 1 ,_, 

contrato de matriniónio, que 'es' el "de Ínínimo un· iiiÍo y llÍáxi1110 de· cinéo, los 

consortes ya pu~d~n í~her l~ certeza, de si su ~airi~ohio fue ~n cxito oresultó un 

fracaso. 

Por otro lado queremos aclarar, que al hacer el estudio de la naturaleza jurídica del 

matrimonio, y determinarlo a éste . como un ·contrato, ·no estamos haciendo un 

estudio comparativo del contrato matrimonial con los demás conÍratos civiles, ya 

que éstos tienen w1 carácter predominantemente pecuniario, yaqucl es· un contrato 

que se rige por el derecho familiar, siendo su objeto, motivo o fin diferente a los 

demás contratos. 

As! mismo, las consecuencias jurldicas derivadas de nuestra propuesta. (modelo. 

matrimonial) en cuanto· a Jos hijos se refiere, no afecta sustancialmente los 

derechos de éstos, como por ejemplo; los alimentos, sucesiones, etc., y no les 

afecta porque Ja presente investigación esta enfocada exclusivamente al contrato 

de matrimonio, sin que se perjudiquen los derechos derivados del mismo. 



134 

Consideramos de vital importancia, el seftalar que los. futuros consortes pueden 

optar al momento· de célebrar el contrato matrimonial, _entre nuestro modelo 

propuesto o bien por la forma tradicional. 
. . 

Asl mismo cabe h~~cr~ención que nuestra pr~~uesta no ofende a nadie en 

particular, rii és ~()ilti~da ~ Ía~oral ó ~ 'cieré~Íi(); y~· qu·~· l¿ ~stha nri e~ fuás que 
'-:. "-' .. _;·, :._':, _·'--~·:.- - --~~::"~··,·:: i'.:'·"·:·:-_·~.-"'·;._ .. _.,_',;::;" ·:, i - '-"-:"···> . .::·-·;~..-,>.·>' . ~: ' -

una idea fu!Ürista y TeVolucion¡ifi.a; lá cual.se plantea C(lÍnO ÍmiÍ probable solución 

al conflicto conyugal de> 10.!l •· irialruri()nici~. y¡¡¡(); ()!ro i~dd h~~er~ ~¡\;; fáciles y 

menos costosos los tr~t~~:de_u~ dlv~rdi()lle~esarl~. 1} :::_ 

Después de qu~_ se hara c~Iebrailo :1. coriti;~Sº •• ~". _ma_tr,imo11io á p_I¡¡Zos y esté 
próxima la. fecha de •. vcnciÍnieríto d~l mismo;· los cónyuges' podrán. cíptar por la 

prórroga o la ratificación riliitnmonial,segúÍI se~ sidríterés y decisión. 

5.3.- El Plazo. 

En el plazo se há seflalado un mfnimo de un. ru1o y un máximo de cinco para 

celebrar el contráto "ci~ m:atrill1onio~ y . hemos . seílalado ese plazo porque 

consideramos que ~n 'él mismo, '1a pareja ya tendría la seguridad de saber si su 

matrimonio cli~ r~sult~do o ii<>. Y, de estar ciertos de si es más conveniente seguir 
-~·. :. . . - -

juntos o no. 

5.4.- La Prórroga. 

En este caso los cónyuges, una vez hecho el análisis que mencionamos en párrafos 

anteriores, si deciden continuar con su contrato de matdmonio y optan por la 
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prórroga, ésta la deberán establecer por la misma cantidad de años que se 

señalaron en el contrato inicial, o por otra cantidad segiln su conveniencia. 
' . . . . 

En el caso de laprórroga, además los consortes, lleg~do elmo~ento de que ya no 

decidan pro~ogar iumatrÍmcinio, podrrutinvo~aren el caso.ciel divorcio necesario, 

la causal que prnponerrib~ e~ el i~cisd-a)del punto si d~l presente capitulo, lo 

que no suc~de·e~ el ~~~b·~; !~ ~~tiflc~ción, co~o~ás adelante !d explicaremos. 

S.S.- La Rati;.LciJL · •' -
) . .. 

Ahora bien, por otro lado tenemos otra alternativa, y esta es la ratificación del 

contrato matrimonial 'á plazc;s, La ratificación la van hacer los cónyuges de manera 

definitiva. En este caso ya no se sena1ará ningún plazo º p~órrdga que deba de 

regir ese contrato matrimonial, sino que será pennanente y definitivo, es decir para 

siempre. El-matrimonio qu~dara convalJdado po/1a volu~t~d de la pareja de 

manera defüútiva. 

Lo anterior se hará obviamente· sobre lá base el~ haber r~~lizado urÍ an¡lisis 

profundo y ;u;allti~o de la vida conyugal de la' pareja, y sobre
0

todo, porque en el 

caso de la ratific~ción, los có~yuges ene! supue¡to d~ ten°cr queHegar al divorcio 

necesario, no podrán itÍvocár la c~usal q~e ;~trunot prdponi~~do ~n la pres~ntc 
investigación, concrcta~ente en el puriio 5,8, inciÍso'á) d~l'pr~~ente ~apÍtÚlo, sino 

que tendrán que invbcar cualqüier otr~ de I~~ caÜ¿~lesquciy~ el~ por si establece el . '; ... . . .. . . ,. 

artículo 267 del Código Civil vigeiite . .e - =-" •e-

Lo cual traería nuevamente las funestas consecuencias que tratamos de evitar, con 

nuestro modelo matrimonial propuesto. 



136 

Queremos sellalar que la prórroga o la ratificación, deberán de solicitarse por los 

cónyuges, 30 dlas antes de. que se venza el plazo seilalado en el contrato 

matrimonial, 

En caso de que la ¡Íarejá no se.presentará en el tiempo seftalado para solicitar la 

prórroga ·o Já ratifiéació~. elcontrato de matrimonio se prorrogarla de manera 

indefinida;·. pudiendo disolverlo en cualquier momento, invocando la causal de 

divorcio que proponemos. 

5.6.- El Procedimiento y las Autoridades. 

La ratificación o en su caso la prórroga, se harán por medio de wi proéedimiento y 

ante las autoridades competentes. El procedimiento consiste' en el llenado de una 

solicitud, cuyo formato será entregado a la pareja solicitá.IJte, en la ofici;illa del 

Registro Civil. Dicho foiriiato ~e denominará ,;SÓLÍCITUD DE PRORROGA 

o RA TIFICÁCION, J\,f'.\ialMÓNÍÁL", y para ··~~ debida apr~baéión, por 

parte de la ántoriCÚld,~elÍ~rlÍ cl~ lr i~ompailada de l~s siguieÜtes requisitos: 
1 : , •• , ,_. • • 

1.- La soli~itud debidrun~nt~ lle~aclá por los solicitantes. 
. . ·' .~ . . ·- . . ' . . ' ·- . . - -

2.- Copia certificada~el ictadi Jitri~~nio. . -- " .. · ,• '· ·- .. , . 

3.- Copia certificaruf-~e las ~~tas de,~acÍilliento de los hijos. (si los hubiere) 

4.- Certificado Médic~; que informe· del. estado de salud de los solicitantes, por 

ejemplo, si la mujer se encuentra embarazada o no, y si los cónyuges no se 
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encuentran afectados por alb'llna enfennedad de tipo vénereo o sexual, como por 

ejemplo el sida. 

5.- Un infonne por escrito y pormenorizado de los bienes'mu~bles ~ i~llebles 
que se hayan adquirido por los cm~sort~sdur~ntc la vÍsllll~ú1 d~~l primer plazo 

matrimonial.· 
' ' ·;,. 

La autoridad ante la que se promoverla dichÓpróccduUl~llt~ ie~a ~¡ Juez del 
-· '•"'-.-.e-. .,:"'.,,. . 

Registro Civil, ante el cual se celebró eÍ corÍtrato'. IJlatriÍnoriial; Es· dei:ír, ante la 

oficialla en que se constituyó ese ~cto }urldiéÓ. 
' - - - ' .. ·: .. 

Amén de cumplir.con otro•requisito UñJ~itaJÍte; )i;~i'para·,1:'pr6rroga'o la 

ratificación, como son los testigos, en estc;caso 'dos p~r c~cla 1m.o de. los cónyuges, 

quienes acreditarán que los solicit~tes son las rí1ismas pe~sól1as a qÚc se refiere la 

solicitud. 
- ·- -· 
,· - . . .·; 

Nuestros padres y abuelos, en su inmensa mayoJa, se ca~aron, tuvieron.muchos 

hijos y vivieron muéhos años en laniás co~pleta ~az y fcÜ~id~d. El divorcio era 
sumamente· raro: Aún aquel!Ós que .. ~o · l;abfan ~n~Ól\fr~d~~l~. dicha.···en ·.SU 

matrimonio continuaban én .ese estado, posiblcmc~ie p6~'c1:{~Ihór a s~i criticados, 

pues el divorcio, por su misma poca frecuenciá' cr~ 1nuy in al .~sto .. · · 

Otros más por consideración a sus vástagos que s~rian:·s~~afados y :i1fiirja11 las 

consecuencias de su fracaso matrimonial, evitaban '~este '}escándalo". Alguna 

esposa pacientemente esperaba a que su .esposo se ab~~er~ ·de la casa chica y 

regresara al hogar si 10 habla abandonado. No pocas veces consideraciones de 
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órden religioso motivaban a la esposa a aguantar las constantes ofensas, injurias, 

infidelidades y hasta golpes del marido. 

Hoy en día las co~as han c~mbi~dó r~dicahriente: El péndulo social se ha movido 

al extremo opuesto. Las n~e~~s geu~i-~cion~s contraen m~trimonio y si las cosas 

no marchan bien, no so~ re~~ió~ i~ éli~o~i:Í~~e:• s~ dice p~r algun~s expertos que 
~~- ·-':, \ 

las facilidades que existen para ¡,·oder ~ ivorciÍlrse motiva a los Jóvenes a no pensar 

bien las cosas, ya q~e J~ salid~e;i~:a la:vi~ta. · · . 

A las primeras diflcult~dés se d~ por ve~cidCÍs s~ hacer unesfü~rzo serio por 

sacar adel~te su matlimoítici. ·.Se úÍéJúÍ¡¡}j. por· el ~pÍÍre~te ·.camino fácil del 

divorcio. 

Permitanos seft~l~~s. que . ~I dlvorcio. nacl; ti en~ de fácil o• de agradable. El 

contrato de lllitri~¿nio, es ~ •. contra!? ~olemne de interés. público, por el que un 

hombre y una muje; convieri~n ~n fonnar un l;~gat" :Y a}iud~se a soportar las 

cargas de la vida y que ~e .cel~bra y no.~e pu~de d~r p~r rescindldo e~ un ffiinuto a 

diferencia de otros' contrato~;: coino .eF de"adendamiénto,'. po~~ ejemplo,.· por. el 

simple acuerdo.d~ voluntades e~tre ~e~dado~ e inquilino~ sill;~qu~ p~r la 

importancia tan srM'de:qte sé 1~ r~conciéeJe1 •Estad~. ti~rie qÜé int~rv;nir para 
celebrarlo, o para t~rmi~~lo. > • • • • / ; ••• . •• - . 

-:'>·y;.:_ 

El divorcio Ilevafü~clam~~Íalment~ i~~Hcito ~I r~c~HciiTiienfo"d~•m;&ac~;~, una 

derrota de los có~yu~~s que~· dl~~e ~r~~;tlero~ uria com~id~d pi~~ª de vida y ... . . "-. ', . "' ·:· . ~· . . . . . . . - - ; 

felicidad. En el divorcio voluntario• tienen que re'a!iwse un. a buena cantidad de .. . . ·;.·- - ··-

trámites y la ex¡Íerié~~i~ déja su liuella ~unque es menos tT~umático, porque Jos 

divorcinntes no se' acusan 'de nada. 
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En cambio en el divorcio necesario o contencioso, uno de los esposos demanda su 

libertad del otro, el ;ompimiento del vinculo. que los habla Ullidci y el castigo para 

el comportamienici !li~ito del consorte (castigo que pued~ ~er rio :solo de contenido 

económico, a través\iei págo de mÍapensión~limenticia,sino !oque es mis grave, 

la pérdid~ de lá; patii~'pot'est~~ sobre lÓs hiJ~s); í~ ~~iil deJa sie;hpr~'u1Í trauma, 
.. :' 

casi siempre grave'. 

Hay personas···quc nunca ·üegan'a •superÚrlo ~ues•. én est~· clase cle.•divorcios, s~ 
desahoganpruebas y ~e s~cia~.a· rel~cir)~~retÓs ~ lntiiTiiw;d~s. ~11 estos juicios 

algunos justifican ens:uCiar ~ em~adu.~ar con iado la'repÜÍacíól1 •del consorte, para 

lograr la~entencia fav~~able,que se JJ~~esita: 
·-~, ~;º¿_ '· "" 

-, -.·:> ·:·'< : • ·; <~;' ,.;::·\'.·."- ~·,'._:~·;>:e 

El divorcio tiene .ciúe considerarse .. ci_¡:rtamentc como w1 mal, aunque necesario, y 

en el cuál nun~a h~y. vencecl¿res;' y l~s legislaciones de los diversos paises asi lo 

rec6n~cen ... E~ pCJ~ible' iÍivcirciiÜ~~. y es· posible legalmente contraer un nuevo 

vinculo.· Se re.quiere· minimi;ar '1~~ · graves consecuencias del divorcio sobre las 

víctimas inocentes qÚe son los hijos y protegerlos en lo posible del abandono. 

Consideramos 'que. el l~gislador debe de ir elimiando el concepto de culpa, que 

solo traumati~a, a ve¿~S dé JJClr vida, al supuestamente culpable, 
-"--.: '.. _,·. ' - . . - . - . 

Es nuestro des~o que 11/información. práctica y concreta, que se recoge en la 

presente inv~stigadó~, Órí~nte . e inform_e _a aquellos que van a contraer 

matrimonio, sobre la'graveciacl ele la decisión que van a tomar, así como los pasos 

que tienen que clar piu:a c~sarse. 
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A los felizmente casados desearnos, se esfuersen por mejorar y mantener esa 

dicha cada día más rara; y par~ aquellos que buscan su divorci~: o su separación, 

como la soluciór; de todos sus problemas; sll ubicación r~al y la c~bal conJprensión .. ' . . .... ···- . ., ... ·.· ... 
de que e( divorcio non.ecesariamcnte les tr~eráia fcJicid~d así COnlO (CJS problemas 

que tendrán que ~nfrentar en ia&~iÍ~éiÓn dÚjui~lo. . - . ·. · .. 
~=:,':..{, ;:;:' •') :. ''·· '.•· ~-

i; F 

Ahora bieÍI, en ~I ~~¡iu~~i~'tle' q~~·ioi:~óny~ges de comúíi acuerd~, no deseen 

~~:7:a~~· ~~:t::~sJe~:itl:;itut:~~:ni~:~~::·· .• t:t::g:i:.
0

:i 'yé;a~:: 
adquirieron bi~~e~ qÜe 1ri·i~t~gTrirán; a~~dinín ani~ é!':.fllezdel Registro Civil, en 

ténnÍnos de. lo. dispu~sto po;. el ~rtícul¿ 272 '.del CÓdigJ Civil vig;nt~ par~ .. el 
- _.,- . -· ~ _- .--·-· • ···;-- - . --=·!_. . _,_._ - o: .. ~- - . . ...• ·-·. . .•. -. -. ·.• ~. . . . 

Distrito Federal,a soliCitar hi d,isolucióri' del viíiCutOmatril11óiiial que los llne. 
,, '>.:·---.· .. ·· :··: _:· ,-' ' ~ ·.· :> ~- --.: -;--~ .. 

Igualmente· si·.··Iíís esposos, ·~a ·na odesean 'pr<J.:r6ga( o:;r~tiflc~: su ··contrato 

matrimonial, o· desp~és de ll~l>erIJ·~~or:i6gado' p6r úu'i1a~~';J¡¡á~:; deciden ya no 
,. ••••• ·.·, •" ·''· • '···· ,. •• \. ,. --;··- .,.,,, < 

hacerlo, y tienen lújos, 'ydc"conifui acÚcrdÓ hari' coíivenid() ¡(). rel~tivo. a los 

:~:::::~t:e~~1:ª~f::i!Js}ti~t~~~.~5f{i~7~~:~~~~!!~:e:;:~::s.~~i~:: 
vigente. 

-

Inclusive se apegarán a los dispü~st~ ]J()/~1 ~culo 273 · de!Códig~ Civil vigente, 

acompañando a·· la so!Íciii:d . ele clivorciJ; ··el• éon~énio ;·que r~c~~i¿Xá .el· .. citado 

numeral. Es decir pro~o_ver,ánia dis_olución de ~u viI1culo matrimonial.; por via del 

divorcio voluntario de tipo .iudiéial. 
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5.7.- Negativa de uno de los Cónyuges a Prór~ogar o Ratificar el Contrato. 

En el presente caso,t~nemos que siu~nri d~ lcis éÓÜ~~és ya ~o desea prorrogar o 

ratificar el contr~to de' ~á.Írimoni6,· ¿i1t~rice~ len&."ía ~~e ié~1.rrii ~ la vía del 

Pero lo. Únpórtante en'este ~as~.:serÍa que ya, no se daría; ·como se da en estos 

momentos,· és decir, con. ~fl ·~ón)/uge ·~uip~bl~· ~·.~ci!l ~n 'tieme~do ·conflicto 

conyugal y f~miliar. 

En este aspecto, la pareja ya no va a sufrir lás consecuencias de una ruptura 

foi-.wsa, como lo e~ el div~rcio contencioso: Ni 'mucho menos tendrá los temores 
. ,. ,. , .,- ,, . ' 

que infunde, él hecho de tener que probar una de las causales de divorcio, que 

senala el artfculci 267 deLCÓdigo Ó~I ·~.que en la mayoríade ,los casos, son 

demasiadamente c6mpÍlé:ad~~: 

Por otro lado, en~! ~spébto~~o~~;nico; ya no le ;e~u1illJ'a ;~n éost~so, pllesto que 

1a causa1 ele ciivor~ici ~ué' inSai:a'i.'á: res~ita!ii1im ~eí1~iíia )'.~ii~Ú.qu·e evitará ~~e et 

procedimieni~ de di'vor~io, se alárgue dem~;iácl~'_el~v~~~ los bastos del mismo. 

Inclusive; para·. el. ·aoogado'-que'iiá~itc la- disolución del.- vínculo matrimonial, 

fundftndose en la causal que p~oponem~s en~! inciso a) d~I pu~i·o 5 .8 deÍ pres~nte 
capítulo, le resultárá m~c.ho 1ná~ fácil y 1encillo, toda vez que y~ no tendrá la 

necesidad de tener que invo~ar ciprobElr c~'usales que en muchas de las ocasiones 

son muy complicad~s y que por lo mis.me retardan demasiado el procedimiento. 
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S.8.- Propuesta al Articulo 267 del Código Civil Vigente. 
' ' 

En este sentido estamos seguros que la,prol'uesta,que vamo~a plaiite!Ír, redundará 

en un beneficio mayor, tanto para la parejá' q~e se, vaya a divorciai'.,: como para la 

familia de cada uno de los éónyUge~. y s~bre tÓdo ,,~' e,s en si 16 riiás im~ortilnie en 

los hijos. 
. '·-,: .. ' 

. . . . ' . 
Sobre todo porque estos, ya no té1idrán que carg~:cori íris errore~y las culpas de 

sus padres. Ni tampoco podránscr Ütiliz;dos'.'com6o2hrre~ri la ~ayC>ríade los 

casos de divorció, Parª perj11dicál"~ Ul;Ó.delcis'cii~of~Íanlgs. ·,. , , , 

>~-:- ·,·.<\;·~ 

a).- Por Haberse Cumplido el Pl~o en eIConiiato d~ M~tritnonio; · 
... ,"·. ,,-.· 

Esta es nuestra propuesta. Pl~nt~'iiiíto~ lá n,e'~~sid~d de c¡\íi se inco~ore al aitfculo 

267 del Código 'Civil ~ig~nte ~~~ª el Di~tfii~ F~der~l 'la éaúsái cÍe divorcio 

denominada upoR <HABERSE CUMPLIDO ·' Ei PLAZO ·EN EL 

CONTRATO DE J\<Í~rRÍMO~io•,1 , p:¡j•; las causas yn~oti~C>s que hemos 
':·:::1, . ,"."• 

expuesto con anté,rioridad. 

Queremos acla;ar, q'~e tal V~~ nu~strn'prn:ue~tase ¿ued~ entender, en el Sentido 

de que se esiá desimyend? l~ pennanencia ;riat~Ín~;;¡~; '¡;'or;l h~~hci d~ facilitar 

con nuestra c~~sal ~ld!".'orc¡~ •. h~~.ienclo m~sfáCil to~o'para los'có~yÍíges.Pero no 

es así, ya que lo único q~e de~e;mos; comó ya lo, expusimos aííteriormerite, ~s el 

evitar al máximo el, contllct~ ~on~gal, los costoi ~ ¡() l~~o d~ ~11 • procedimiento 

de divorcio necesario. 
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Estos beneficios que se darlan con nuestra causal de divorcio propuesta, solo 

serían para aquellos consortes que decidieron celebrar su matrimonio, bajo las 

reglas de nuestro modelo matrimonial denominado. 

"EL PLAZO, LA PRORROGA Y LA RATIFICACION EN EL 

CONTRATO DE MATRIMONIO". Y de manera muy concreta,_para los 

consortes que opten por la prórroga matrimonial. 

La causal de divorcio que se propone, conlleva de manera concreta los siguientes 

beneficios: 

(1) Para los cónyuges divorciantes: 

a) Hacer más rápido y sencillo el juicio de divorcio necesario. 

b) Reducir !_os costos que origina el procedimeinto de divorcio 

contenciosos. _ 

(2) Para el abogad~: 
a) Promovc~ un Juicio de,'divorCio necesario, invocando una causal de 

di~orcio, iiiás'rácifii mé'nos'cio~pli~ada para comprobar. 

Las propuestas que se plantearon en el presente capítulo fueron motivadas, por la 

gran cantidad- de- ~air¡;noni6s-niitl -avenidos q~e--existe1; _ y ·c;1yos-- problemas 

conyugales, repercuten soeiaill1ent~ de manera neg;tiva, en la famÍlia y en la 

sociedad. 
- -... _-.· .-,· ·-· 

Sabemos y estamos ~oncicntes; qué_ las-_ propÜestas ·que aq~f- '1i~~~s- vertido, aún 

adolecen de limitaciones, ~ll SU est~IC,tlrra ; continid6, p~ro t~bién estamos 

seguros, que en un futurono muy lejaiio, los aic;ú'ces de ¡a!¡ mismas serán 

ilimitados y provechos~s paJ'a hues;a so.~iedady wan n~hiónque ~~ Méxi~6. 



CONCL US/ONES. 

1.- El Derecho Romano, es la fuente o el origen de donde nace nuestro sistema 
jurldico. La mayoría, sino es que todas, las instituciones jurídicas que integran 
nuestro derecho, tienen como base o sustento el sistema romanista. Y este es el 
caso del matrimonio, el cual fue regulado ampliamente por el citado derecho. 

2.- Igualmente España, al llevar a cabo la conquista, e imponernos un sistema 
jurldico, proyecta wia similitud de lo que es, la norma jurídica de Roma. Amén de 
estar fuertemente ligada a las disposiciones de la Iglesia Católica y por ende al 
derecho canónico, que fue el que regulaba todo lo referente al matrimonio. 

La única excepción que se da en México, es la época prehispánica, ya que los 
casamientos que se llevaban a cabo entre los Aztecas y los Mayas, tenían W1 

origen divino o sagrado. 

3.- La familia es un conjwito de personas (parientes) que proceden de un 
progenitor o tronco común; que establece vincules entre sus componentes de 
diverso orden e identidad (sentimentales, morales, jurídicos, económicos, 
educativos, socializadores, de auxilio y ayuda reclproca) a los que el derecho 
atribuye el carácter de deberes, obligaciones, facultades y derechos de naturaleza 
especial. 

Desde el punto de vista jurldico, el concepto de familia, únicamente comprende a 
los ascendientes y a los parientes en la linea colateral, hasta el cuarto grado 
(padres,abuelos, tics, primos, sobrinos). 

4.- Ante el próblema actual, de la desintegración familiar, el Estado no ha 
permanecido indiferente, pues en la actualidad reconoce, que es de interés público 
y social, quese~ cumplan _las funciones básicas de educación, socialización y 
formación de sus· . integrantes. y que la familia, siga siendo el núcleo más 
importante de la' sociedad. 

S.- El matrimonio, indistintamente de la forma en que lo quiera ver la doctrina, 
respecto a su naturaleza jurídica, a saber, como contrato, institución, acto jurídico 



o sacramento; es el contrato familiar por excelencia, el cual se perfecciona con la 
voluntad de Jos contrayentes. 

' ·-, .· 

6.- Encontram~s que e~ losorigcnes dél matrim~nio, hay una relación de carácter 
social; despues aparece eJ vuiculéi religioso:· En todo :caso, e independientemente 
de la natiiraleza jurldica qúe se le qufora diii-,· se descubre en el desarrollo de tan 
importaniíi institución,' un daio constáiíie; que és la vo!Wltad de los consortes de 
convivir como mari~~ ~.~uw:, ' ' >i : ,. 

7.-. El divor~iÓ es la rupU:~a' de un ;n~trin;~nio' vá!Íd(), en vida de los consortes, 
declaradapor uiía autoridad competente y 'por algw¡a de las causas expresamente 
establecidas en Ja ley,' .' c:.:c· · ·; ·, '' •. :: 

El divon:io es ún;~rnecl;~ ~~cepciÓnal/en sitúaciones especiales en que solo es 
permitidÓ, en los casos. en que el Juez cromprueba, cjue por los graves disturbios 
entre los cónyúges)'¡iéir'erifermedádcscontagiosas de alguno de ellos o por alguna 
otra causa,: o por él niutiio· consentimiento de los consortes, ha desaparecido entre 
ellos el afecto iriaritÍll.' " · · .· · · ·. 

8.- El .di~~réi~ pjf~e s~iy¡;cular, si produce Ja ruptura del vínculo conyugal; y 
por separación 'de cíierpós; ·5¡;'solo autórizá a los cónyuges, a vivir, separados, 
subsistiendo las obligaCiories mairimoniales. . . . 

. . ' .. , ' 

9.- El co~tratode matrimoni~, dada '¡~ importancia que 'reviste; tanto para la 
sociedad en su conjlinto como para el EStado mismo, deberá de evoludonar tanto 
en sus estructuras como en sus funéioiíes;: Y, alcaiiées que se apliéan ·a los 
consortes. . {; 1; · : ' ' " 

10.- El contrato de matrimonio, se debe de' actuali~ar () fl¡ode~izar para que 
cumpla verdaderamente sus funciones sºoéiale~'y cónyitgales.· Asf mismo, deberá 
de ser refonnado a conciencia por el legislador; p'arii tjue ñinga · realidad como 
un indiscutible soporte de la familia y de Ja sociedad. 

11.- El matrimonio, en su naturaleza jurídica; es considerado por los tratadistas 
del derecho y por la legislación civil vigente, como un contrato civil. Y tan es asf, 
que los esposos, en el caso del divorcio voluntario, pueden dar por terminado su 
vinculo conyugal cuando así lo deseen. · 



12.- Habrá de adecuarse el contrato matrimonial, un marco legal, que ayude a 1 os 
consortes a cwnplir fielmente con los deberes, derechos y obligaciones, que les 
son inherentes como esposos, tal es el caso del modelo matrimonial que 
proponemos. No obliguemos a los cónyuges a traves de una fria acta de 
matrimonio, a amarse, a respetarse y a prodigarse fidelidad. Por el contrario, 
vamos a proporcionarles, nuevas formas de matrimonio, que coadyuven a mejorar 
las relaciones entre ellos, y por ende a integrar un mundo conyugal más positivo y 
duradero. 
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